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TITULO I 

PRELIMINARES

DEFINICIÓN Y ALCANCE 
DEL MANUAL DE CONVIVENCIA

El Manual de Convivencia es el conjunto de 
normas que rigen los Estamentos del Cole-
gio Villa Rica, su cumplimiento racional es 
parte fundamental del cotidiano quehacer, 
donde tenga razón su existencia, desarrollo, 
construcción y trascendencia. El Manual de 
Convivencia es un instrumento que permite 
regular las relaciones entre todos los miem-
bros de la comunidad educativa teniendo 
como objeto primordial la formación para el 
desarrollo de la ciudadanía y las competen-
cias ciudadanas de los estudiantes, median-
te acciones de tipo pedagógico, de orden 
legal pero ante todo con el buen ejemplo 
de padres de familia, docentes, directivos y 
demás estamentos de la comunidad del co-
legio; teniendo en cuenta que “La Escuela” 
es el primer espacio de actuación pública de 
niños, niñas y Adolescentes. (José Bernardo 
Toro, Fundación social”).

Las normas del presente manual de convi-
vencia se constituyen en compromisos li-
bremente adquiridos desde el momento de 
la matrícula, el incumplimiento de alguna de 
estas normas, obligará a aceptar los procedi-
mientos que para cada situación se estable-
cen en el presente documento.

Acuerdo No.002 de fecha 17 de enero de 
2025 expedido por el Consejo Directivo

Por el cual se hacen reformas, ajustes, se 
aprueba y se adopta el manual de conviven-
cia o reglamento de la Institución Educativa 
Distrital Colegio Villa Rica sedes A y B.
 
El Consejo Directivo de la Institución, en uso 
de las facultades legales que le confieren los 
artículos 143 y 144 de la Ley 115  de 1994 y 
el Decreto 1860 de 1994, artículo 23 Literal 
C y en concordancia con las demás normas 
reglamentarias para la educación y:

CONSIDERANDO:

ARTICULO 67 CONSTITUCIÓN POLÍTICA
Que en el artículo 67 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991 se estable-
ce que “La educación es un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una 
función social; con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a 
los demás bienes y valores de la cultura. La 
educación formará al colombiano en el res-
peto a los derechos humanos, a la paz y a 
la democracia; y en la práctica del trabajo y 
la recreación, para el mejoramiento cultural, 
científico, tecnológico y para la protección del 
ambiente. El Estado, la sociedad y la familia 
son responsables de la educación, que será 
obligatoria entre los cinco y los quince años 
de edad y que comprenderá como mínimo, 
un año de preescolar y nueve de educación 
básica. La educación será gratuita en las ins-
tituciones del Estado, sin perjuicio del cobro 
de derechos académicos a quienes puedan 
sufragarlos. Corresponde al Estado regular y 
ejercer la suprema inspección y vigilancia de 
la educación con el fin de velar por su cali-
dad, por el cumplimiento de sus fines y por la 
mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizar el adecuado cubri-
miento del servicio y asegurar a los menores 
las condiciones necesarias para su acceso 
y permanencia en el sistema educativo. La 
Nación y las entidades territoriales participa-
rán en la dirección, financiación y adminis-
tración de los servicios educativos estatales, 
en los términos que señalen la Constitución 
y la ley”.

2 	 Que en el artículo 29 de la Constitu-
ción Política de Colombia de 1991 se 
establece que todas las personas, entre 
ellos, los niños, las niñas y los adoles-
centes tienen el derecho a que se les 
apliquen las garantías del debido pro-
ceso en todas las actuaciones adminis-
trativas, judiciales y/o de cualquier otra 
naturaleza en que se encuentren involu-
crados.

3	 Que la Ley 1098 de 2006 por la cual 



11

se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia tiene por objeto estable-
cer normas sustantivas y procesales 
para la protección integral de los niños, 
las niñas y los adolescentes, garantizar 
el ejercicio de sus derechos y libertades 
consagrados en los organismos inter-
nacionales de derechos humanos, en 
la Constitución Política y en las leyes, 
así como su restablecimiento. Dicha 
garantía y protección será obligación 
de la familia, la sociedad y el Estado y 
además exige garantizar un ambiente 
de felicidad, amor y comprensión, reco-
nocimiento a la igualdad y la dignidad 
humana, sin discriminación alguna.

4 	 Que en los artículos 73, 78, 87, 91, 93, 
94 y 142 a 145 de la Ley 115 de 1994 
estipulan que toda institución educativa 
debe tener un reglamento o Manual de 
Convivencia, en el cual se definan los 
derechos y obligaciones de los estudian-
tes. Los padres de familia o acudientes 
al firmar la matrícula en representación 
sus acudidos están aceptando el regla-
mento institucional.

5	 Que el Decreto 1860 de 1994 especí-
fica y concreta aspectos para la presta-
ción del servicio educativo, su planea-
miento, organización, evaluación y con-
formación del Gobierno Escolar y en su 
artículo 17 ordena incorporar dentro del 
Proyecto Educativo Institucional -PEI- el 
Manual de Convivencia para regular las 
relaciones entre estudiantes con los de-
más estamentos de la comunidad edu-
cativa.

6	 Que en la Ley 1620 del 2013 se crea el 
Sistema Nacional de Convivencia Esco-
lar y formación para el ejercicio de los 
derechos humanos, la educación para 
la sexualidad y la prevención y mitiga-
ción de la violencia escolar promueve 
entre otros aspectos fortalecer la convi-
vencia pacífica.

7	 Que en el Decreto 1965 de 2013, que 

reglamenta la Ley 1620 de 2013, se exi-
ge integrar el Comité escolar de Convi-
vencia en los establecimientos educati-
vos para apoyar la labor de promoción y 
seguimiento a la convivencia escolar, a 
la educación para el ejercicio de los de-
rechos humanos, sexuales y reproduc-
tivos, así como del desarrollo y aplica-
ción del Manual de Convivencia y de la 
prevención y mitigación de la violencia 
escolar.

8	 Que en el Decreto 1850 de 2002 se re-
glamenta la Organización de la Jornada 
Escolar y la jornada laboral de directi-
vos docentes y docentes de los esta-
blecimientos educativos estatales de 
educación formal, administrados por los 
departamentos, distritos y municipios 
certificados, y se dictan otras disposi-
ciones.

9	 Que en el Decreto 1290 de 2009 se re-
glamenta la evaluación de aprendizaje 
y promoción de los estudiantes de los 
niveles de educación básica y media.

10	 Que en el Decreto 1038 de 2015 “Por el 
cual se reglamenta la Cátedra de la Paz. 
(…) La Cátedra de la Paz será obligato-
ria en todos los establecimientos educa-
tivos de preescolar, básica y media de 
carácter oficial y privado, en los estrictos 
y precisos términos de la Ley 1732 de 
2014 y de este decreto”. De conformi-
dad con el artículo 4 del mismo decreto, 
en cuanto a estructura y contenido, los 
establecimientos educativos determinan 
los contenidos de la catedra por la Paz, 
en las siguientes temáticas: Justicia y 
derechos humanos, Resolución Pacífi-
ca de conflictos, prevención del acoso 
escolar y Protección de las riquezas cul-
turales y naturales de la nación; y que, 
para su implementación, la catedra por 
la Paz será incorporada dentro del plan 
de estudios adscritas al área fundamen-
tal de Educación Ética y Valores Huma-
nos.
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11	 Que en la Ley 30 de 1986 y en su De-
creto Reglamentario 3788 de 1986 
se responsabiliza a las Secretarías de 
Educación para desarrollar programas 
preventivos contra la drogadicción.

12	 Que la Ley 18 de 1991 se ordena el 
control de las sustancias y métodos pro-
hibidos en el deporte.

13	 Que la Resolución 09317 del 06 de 
marzo de 2016, la cual establece linea-
mientos relacionados con la convivencia 
escolar en Colombia, tiene como objeti-
vo promover y regular los ambientes es-
colares, con un enfoque en el respeto, 
la tolerancia y la convivencia armónica 
dentro de las instituciones educativas y 
hace especial énfasis en la implementa-
ción de manuales de convivencia en los 
colegios, para que se respeten los dere-
chos y deberes de todos los miembros 
de la comunidad educativa

14	 Que en la Resolución 003842 del 18 
de marzo de 2022 se adopta el manual 
de funciones, requisitos competencias 
para los cargos de directivos docentes y 
docentes del sistema especial de carre-
ra docente y se dictan otras disposicio-
nes competencias, funciones y requisi-
tos de los cargos de directivos docentes 
y docentes.

15	 Que en la sentencia de la Corte Cons-
titucional T-366 de 1997, con relación 
a la convivencia escolar reafirma la 
responsabilidad de las autoridades edu-
cativas en garantizar una convivencia 
escolar basada en el respeto mutuo, la 
no violencia y el respeto a los derechos 
fundamentales de los estudiantes y en 
la sentencia T569 de 1994 del mismo 
estamento jurisdiccional se refuerza 
la idea de que las instituciones educati-
vas deben crear y mantener un ambien-
te de convivencia pacífica y respetuosa, 
en el que los derechos de los estudian-
tes sean protegidos, y donde los conflic-
tos sean gestionados de manera justa y 

con miras a la formación integral de los 
alumnos.

16	 Que se reconoce la dependencia y je-
rarquía del presente Manual de Convi-
vencia de las normas superiores antes 
mencionadas.

17	 Que es justo estimular a quienes en sus 
relaciones practiquen los valores y los 
comportamientos deseables en nuestra 
sociedad y planear todo tipo de activida-
des que busquen la educación integral y 
el buen funcionamiento del plantel.

18	 Que, para lograr el cumplimiento de los 
fines y objetivos educativos, los fun-
damentos filosóficos y pedagógicos la      
caracterización del estudiante y los 
mandatos legales se debe diseñar un 
manual que permita la participación de 
los estudiantes, el desarrollo de una edu-
cación ético-moral y la conformación y 
estructuración del gobierno escolar de-
mocrático.

19	 Que se deben establecer las políticas de 
orden académico para los estudiantes 
al finalizar el año académico con base 
en las normas legales del Ministerio de 
Educación Nacional y las de la Secreta-
ría de Educación.

ACUERDAN:

• 	 Naturaleza Jurídica: Adoptar y aprobar el 
presente Manual de Convivencia o regla-
mento perteneciente a la comunidad edu-
cativa del Colegio Villa Rica Institución 
Educativa Distrital Sedes A y B, después 
de la aprobación dada por el Consejo Di-
rectivo según acta No. 002 del 17 de ene-
ro de 2025 como parámetro para las ac-
ciones y procedimientos de la comunidad 
educativa.

• 	 Cumplir y hacer cumplir la Resolución No. 
3131 del 30 de septiembre de 2002 de 
Secretaría de Educación la cual integra 
al Colegio Villa Rica Institución Educativa 
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Distrital Sede A al colegio CED Perpetuo 
Socorro como sede B.

• 	 El presente Manual de Convivencia será 
revisado y evaluado periódicamente para 
hacerle los ajustes necesarios.

• 	 Estas reformas deben ser presentadas 
por los integrantes de la comunidad edu-
cativa por escrito. Una vez debatidas las 
propuestas son presentadas ante el Co-
mité Escolar de Convivencia, el Consejo 
Académico y se remite al Consejo Directi-
vo que las estudia y aprueba o desaprue-
ba.

	 Si las reformas son aprobadas, el rector 
mediante acto administrativo las incorpo-
ra al manual de convivencia.

TITULO II 

FILOSOFÍA E IDENTIDAD

CAPÍTULO 1

1.1. Reseña histórica

El Colegio Villa Rica Institución Educati- va 
Distrital Sedes A y B está integrado hoy por 
los centros educativos anteriormente llama-
dos Centro Educativo Distrital Perpe- tuo 
Socorro e Institución Educativa Distrital Villa 
Rica.

El Centro Educativo Perpetuo Socorro abrió 
sus puertas a los niños en 1968 bajo la di-
rección del profesor Fabio Prieto. En 1969 y 
1970 entregaron para la escuela aulas pre-
fabricadas iniciando labores como nueva di-
rectora Dora Beltrán Mén- dez, quien perma-
neció hasta el año 1972. Luego inicia la Sra. 
Priscila Calonge de Caldas. Durante este pe-
riodo se construye el muro de encerramiento 
de la escuela. En 1978 inicia la dirección la 
señora Zoila Patiño de Parra, quien perma-
neció en este cargo hasta 1994, fecha de 
suretiro. Durante este periodo se construyen 
nuevas baterías de baños, se crea la sala de 
profesores, con aportes del ICCE (Instituto 
Colombiano de Construcciones Escolares), 

se colocan pisos de baldosín en las aulas 
y se construyen nuevos salones, se hacen 
jardineras, canchas de baloncesto y se inicia 
la construcción de un aula múltiple, esto con 
aporte de la Junta Administradora Local.

En 1995 llega a la institución como director 
el profesor Fernando Picón hasta octubre 
de 2002 y a partir de esta fecha pasa a ser 
Coordinador hasta el 30 de Junio de 2014. 
Con su gestión logra el mejoramiento del 
encerramiento, se adecúan los espacios, se 
construye la segunda etapa de dos pisos y 
se termina el aula múltiple, el aula de infor-
mática y la biblioteca escolar.

El Colegio Villa Rica, Institución Educativa 
Distrital Sede A fue construida en 1988 bajo 
la administración del Alcalde doctor Andrés 
Pastrana Arango y Francisco Noguera, como 
Secretario de Educación. Fue inaugurada el 
28 de octubre del mismo año.

Se dió al servicio y se iniciaron clases en el 
mes de febrero de 1989 en la jornada de la 
mañana, con la básica primaria, siendo di-
rectora la señora Marlen Mogollón y en 1990 
se inició en la jornada de la tarde con básica 
secundaria y media vocacio- nal. La señora 
directora fue trasladada y asumió el cargo el 
señor director Gilberto Bohórquez. Han pa-
sado en su orden como rectores en la jor-
nada mañana: 1997 - Israel Camargo. 1993 
se unifica la Institución con una sola rectora 
Ana Olivia Martín quien asume las dos jorna-
das. 2001 - Gustavo Parra; 2002 - Carlos A. 
Velandia y a partir de Octubre de 2002 Luis 
Carlos Galeano, quien asume la dirección de 
las dos (2) instituciones de acuerdo con la 
Resolución No. 3131 del 30 de septiembre 
de 2002. Por lo cual se integra al Colegio Vi-
lla Rica Institución Educativa Distrital Sedes 
A y B, el CED Perpetuo Socorro.

Gracias a la gestión realizada por el señor 
rector Luis Carlos Galeano B., entre los años 
2007 a 2009, fue construida la Sede B, en 
su nuevo edificio e inaugurado el 2 de junio 
de 2010 por el señor Alcalde Mayor de ese 
entonces Samuel Moreno Rojas.
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1.2.	 Horizonte institucional

MISIÓN

El colegio Villa Rica I.E.D, como una 
institución de educación pública tiene 
como misión la formación en los nive-
les de preescolar, básica y media voca-
cional, con el fin de desarrollar en sus 
educandos competencias cognitivas, 
axiológicas, ciudadanas y laborales; 
mediante la puesta en práctica de las 
herramientas para la vida y los cono-
cimientos en ciencias administrativas, 
inglés y uso de las TIC. Tiene como 
propósito ofrecer una educación inclu-
yente, integral y de calidad, que contri-
buya en la construcción de su proyecto 
de vida formando ciudadanos con la 
capacidad de ejercer los derechos hu-
manos, propender la conservación del 
medio ambiente y ser actores dinámi-
cos de una sociedad equitativa.

VISIÓN

En el año 2028 el Colegio Villa Rica 
I.E.D. será reconocido como una ins- 
titución de calidad, se caracterizará 
por contar con ambientes propicios de 
aprendizaje en los que se busque la 
innovación, la autonomía responsable 
y la resolución de conflictos, además 
del fortalecimiento en ciencias admi-
nistrativas e inglés; reconocido a nivel 
distrital por su excelencia académica y 
conviven- cial, será uno de los pione-
ros en la realización de proyectos en-
marcados en los derechos humanos, 
el cuidado del medio ambiente, fomen-
tando valores y pertenencia institucio-
nal; resultados que se verán reflejados 
en la calidad académica y personal de 
los egresados preparados en las com-
petencias laborales y ciudadanas con 
sentido humanista, requeridas para 
contribuir en la construcción de paz y 
de nuevos retos.
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1.3. Organigrama institucional
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CAPÍTULO 2

2.1.Objetivos institucionales

1.	 Asegurar la sostenibilidad del Colegio 
a partir de la gestión eficiente y efectiva 
del talento humano, los recursos físicos, 
tecnológicos y financieros; la permanen-
te revisión y enriquecimiento de la pro-
puesta educativa para el cumplimento 
del Proyecto Educativo Institucional.

2.	 Garantizar la eficiencia y eficacia de los 
procesos internos y externos, a través 
del desarrollo y articulación de equi-
pos colaborativos comprometidos, con 
el acompañamiento, mejoramiento y 
adecuaciones a los planes de estudio, 
programas y proyectos para el cumpli-
miento de los objetivos institucionales 
propuestos.

3.	 Favorecer el cuidado e interacción de las 
personas en cuanto a la comunicación 
asertiva, el trabajo colaborativo, el res-
peto de la diversidad, el compromiso e 
identidad, la valoración y reconocimiento 
del otro, con el fin de promover un buen 
clima escolar en la comunidad educati-
va.

2.2.	Objetivos del Manual de Convivencia

1.	 Revisar y ajustar el Manual de Conviven-
cia a los requerimientos de la ley 1620 
de 2013 y su decreto reglamentario 1965 
de 2013.

2.	 Diseñar un Manual de Convivencia con 
estilo didáctico donde la comunidad edu-
cativa del Colegio Villa Rica lo conozca, 
lo interprete adecuadamente y lo aplique 
conforme a las normas vigentes.

3.	 Definir parámetros pertinentes, coheren-
tes y justos para regular las situaciones 
convivenciales en la comunidad educati-
va del colegio Villa Rica.

4.	 Diseñar un plan pedagógico para el me-
joramiento convivencial de los estudian-
tes del Colegio Villa Rica, mediante el 
desarrollo de la inteligencia emocional y 

competencias para la formación de ciu-
dadanía.

5.	 Disminuir los conflictos entre miembros 
de la comunidad educativa del Colegio 
Villa Rica, mediante la aplicación de pro-
tocolos y procedimientos disciplinarios, 
respetuoso del debido proceso decla-
rado en el artículo 29 de la Constitución 
Política de Colombia.

6.	 Reducir los casos de situaciones conflic-
tivas, mediante el manejo adecuado y 
oportuno al interior del aula.

7.	 Disminuir las agresiones físicas con le-
siones personales.

8.	 Disminuir en alto porcentaje los casos de 
bullying o matoneo, acoso escolar, viola-
ción de derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, mediante la aplicación de 
parámetros claramente establecidos y 
mediante la formación para la conviven-
cia en paz.

2.3.	Indicadores de gestión

Con el objeto de medir el impacto anual de 
la aplicación de estrategias y retroalimentar-
las, se diseñan los siguientes indicadores de 
gestión:

•	 El Manual de Convivencia del Colegio 
Villa Rica se habrá rediseñado y aproba-
do por el Consejo Directivo y publicado 
por acuerdo rectoral.

•	 Los procedimientos del manual se so-
cializarán en los diferentes estamentos 
de la comunidad educativa, procurando 
cumplir con las expectativas de eficacia, 
claridad y transparencia; contribuyendo 
en la solución positiva de problemas y 
conflictos.

•	 Reducir los casos convivenciales, ma-
nejo en el aula; la comunidad educativa 
tomará conciencia sobrela prevención 

	 del bullying, matoneo, ciber-acoso y los 
índices se habrán reducido notoriamente 
teniendo como base los datos de años 
anteriores.
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* * * * * * * * * * * * * * * * *
Los anteriores indicadores de gestión convi-
vencial, serán evaluados anualmente en el 
marco de la evaluación institucional, y sus 
resultados serán utilizados para ajustar los 
planes de mejoramiento.

2.4. Principios del manual de convivencia

1. Participación. En virtud de este 
principio las entidades y estableci-
mientos educativos deben garantizar 
su participación activa parala coordi-
nación y armonización de acciones, 
en el ejercicio de sus respectivas fun-
ciones, que permitan el cumplimiento 
de los fines del sistema. 

Al tenor de los artículos 31 y 32 de la Ley 
115 de 1994 y de los artículos 43 y 44 de 
la Ley 1098 de 2006, los establecimientos 
educativos deben garantizar el derecho a la 
participación de niños, niñas y adolescentes 
en el desarrollo de las estrategias y acciones 
que se adelanten para dar cumplimiento a 
este principio.

2.	 Corresponsabilidad. La familia, los es-
tablecimientos educativos, la sociedad 
y el Estado son corresponsables de la 
formación ciudadana, la promoción de la 
convivencia escolar, la educación para 
el ejercicio delos derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de los niños, 
niñas y adolescentes desde sus respec-
tivos ámbitos de acción, en torno a los 
objetivos del sistema y de conformidad 
con lo consagrado en el artículo 44 de 
la Constitución Política y el Código de 
Infancia y la Adolescencia.

3.	 Autonomía: Los individuos, entidades 
territoriales e instituciones educativas 
son autónomos en concordancia con la 
Constitución Política y dentro de los lími-
tes fijados por las leyes, normas y dispo-
siciones.

4.	 Diversidad: El Sistema se fundamenta 
en el reconocimiento, respeto y valora-
ción de la dignidad propia y ajena, sin 
discriminación por razones de género, 
orientación o identidad sexual, etnia o 

condición física, social o cultural. Los 
niños, niñas y adolescentes tienen dere-
cho a recibir una educación y formación 
que se fundamente en una concepción 
integral de la persona y la dignidad hu-
mana, en ambientes pacíficos, democrá-
ticos e incluyentes.

5.	 Integralidad: La filosofía del sistema 
será integral, y estará orientada hacia la 
promoción de la educación para la au-
torregulación del individuo, de la educa-
ción para evitar llegar a situaciones que 
conlleven a la sanción social y de la edu-
cación en el respeto a la Constitución y 
las leyes.

6.	 Debido proceso. El individuo gozará de 
todas las garantías del derecho a la de-
fensa consagrada en el artículo 29 de la 
Constitución Política de Colombia.

7.	 Reconocimiento de la dignidad hu-
mana. Quien intervenga en la actuación 
disciplinaria será tratado con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser hu-
mano.

8.	 Presunción de inocencia. A quien se 
atribuya una falta disciplinaria se pre-
sume inocente mientras no se aclare su 
responsabilidad.

 
9.	 Proporcionalidad. La acción pedagó-

gica debe corresponder al tipo de situa-
ción cometida. Esta debe aplicarse a 
los criterios que fija el presente manual, 
conforme a la Constitución y a las Leyes 
Nacionales y Distritales.

10.	Función de la acción pedagógica y 
formativa. La acción pedagógica tiene 
función preventiva y correctiva, para ga-
rantizar la efectividad de los principios y 
fines previstos en la Constitución, la ley 
y los tratados internacionales.

11.	 Igualdad. Se tendrá en cuenta el trato 
de modo igual a toda la comunidad edu-
cativa, sin establecer discriminación al-
guna por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opi-
nión política o filosófica

Tomado de la Constitución Política de Colombia 1991.
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CAPÍTULO 3. NUESTROS SÍMBOLOS

3.1.	 Himnos

3.1.1.	 Himno de Colombia
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3.1.3.	 Himno del Colegio Villa Rica

CORO

Entonad juventud Villa Rica
 este himno al glorioso plantel
donde forman las mentes de aquellos 
que ambicionan el bien y el saber (bis).

I

Las ideas de nuestros maestros 
que iluminan llenando de luz
a las almas de los estudiantes
que al seguirla hallamos virtud (bis).

II

Gente líder para un nuevo siglo 
gente buena que busca la acción 
todos, todos, contigo, conmigo,
por la vida y por nuestra nación (bis).

III

Estudiante orgulloso me siento 
de ti nunca quisiera partir;
en la vida a ejercer liderazgo,
me enseñaste a opinar y a servir (bis).

IV

Por la paz nuestra voz engrandece 
nos formamos para transformar
al que vive constante en la lucha 
y pregona por la libertad (bis)

Autores:
Yeimy Rosmith Lozano JM Estudiante Hernán 
Ortíz Caicedo JM Estudiante Música: Lic. Lilia 
Mancera
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3.2. Bandera y Escudo del Colegio
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CAPÍTULO 4. UNIFORMES

Modelo y condiciones de uso del unifor-
me y la presentación personal

El uniforme es una imagen institucional, por 
lo tanto, se debe cuidar y respetar. Es uno de 
los símbolos mediante los cuales se identifi-
ca el colegio; de ahí la importancia y la res-
ponsabilidad de quienes lo portan.

1.	Asistir diariamente a la institución y per-
manecer en ella con los unifor- mes com-
pletos y en buen estado.

	 Se deberá cumplir con exactitud las indi-
caciones de confección y diseño de cada 
uno de los uniformes que aparecen enun-
ciados como: Uniformes exigidos por la 
institución y deberán portarse con orgullo 
y decoro tanto en las actividades escola-
res diarias, como al representar a la insti-
tución en eventos culturales y deportivos 
fuera de la misma.

•	 Portar el uniforme completo con pulcritud 
y todas las prendas debida- mente marca-
das con tinta indeleble.

•	 Los estudiantes deben portar el cabello 
limpio y ordenado y optarán por cortes y/o 
peinados moderados.

•	 Utilizar la pantaloneta y el uniforme de 
educación física en horas y luga- res apro-
piados.

•	 Evitar el uso de piercing, pulseras, anillos, 
collares, aretes grandes y expansiones, 
entre otros, cuando se porte el uniforme 
del colegio.

•	 En caso de uso de maquillaje, éste debe 
ser discreto.

•	 Portar con respeto y dignidad el uniforme 
del Colegio, evitando su uso de activida-
des diferentes a las señaladas por la insti-
tución.

•	 Cuidar su presentación personal y unifor-

me en todo momento, dentro y fuera del 
Colegio.

•	 No está permitido combinar las prendas 
del uniforme o presentarse con el uniforme 
que no correspon- da según el horario. En 
caso tal se informará a la familia quien de-
berá llevar el uniforme respetivo, a menos 
que exista una debida justificación.

•	 Ser ejemplo ante los demás en su forma 
de vestir y peinar durante su permanencia 
en la institución.

•	 No se admiten sacos ni chaquetas diferen-
tes a los uniformes para permanecer con 
ellos dentro de la institución.

•	 La camisa y/o camiseta de los respectivos 
uniformes deben permanecer dentro del 
pantalón o sudadera según el caso, por 
ningún motivo fuera de los mismos.

•	 Las camisillas que se coloquen de- bajo 
de las camisas del uniforme, deben ser 
completamente blancas y sin ningún tipo 
de dibujo grabado.

•	 Los y las estudiantes de preescolar y bá-
sica primaria utilizarán media pantalón de 
lana color azul oscuro.

	 Uniforme diario mujeres: Jardinera cue-
llo V, camisa blanca, buzo azul oscuro, 
medias blancas a la rodilla para básica 
secundaria y medias y zapatos negros de 
amarrar.

	 Uniforme diario hombres: Pantalón gris 
ratón, camisa blanca, buzo azul cerrado 
en V, zapatos negros de amarrar.

 
	 Hombres y mujeres: El uniforme de edu-

cación física para hombres y mujeres es 
sudadera azul rey, camiseta blanca de 
cuello redondo con sesgo azul rey, panta-
loneta azul rey, media blancas a la altura 
de la rodilla y tenis blancos de amarrar. 
Ninguno de los pantalones es entubado, 
al igual que las camisetas y sacos, cha-
queta abierta con cremallera sin capucha. 
(Según modelo).
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2.	Se da obligatoriedad al porte completo de 
uniforme conforme al modelo exigido por 
la institución (ver gráfica de modelo de uni-
forme) en los lugares y horarios destina-
dos para su uso (sentencia T-366/97 Corte 
Constitucional)

3.	No traer al colegio prendas alusivas a 
equipos de fútbol, sectas religiosas u otros 
que podrían generar agresiones verbales 
y/o físicas.
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TITULO III. GOBIERNO ESCOLAR 

CAPÍTULO 1. 
ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR

DEL GOBIERNO ESCOLAR 
Y LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

Conforme en el Decreto 1860 de 1994 que 
reglamento la Ley General de Educación (115 de 

1994).

El Gobierno Escolar en los establecimientos 
educativos estatales estará constituido por 
los siguientes órganos:

1.	 El Consejo Directivo, como instancia di-
rectiva, de participación de la comunidad 
educativa y de orientación académica y 
administrativa del establecimiento.

2.	 El Consejo Académico, como instancia 
superior para participar en la orientación 
pedagógica del establecimiento.

3.	 El rector, como representante del esta-
blecimiento ante las autoridades edu- 
cativas y ejecutor de las decisiones del 
gobierno escolar.

Parágrafo 1. Los representantes en los ór-
ganos colegiados serán elegidos para pe-

riodos anuales, pero continuarán ejerciendo 
sus funciones hasta cuando sean reempla-
zados. En caso de vacancia, se elegirá su 
reemplazo para el resto del período.

Parágrafo 2. En los establecimientos educa-
tivos no estatales, quien ejerza su represen-
tación legal será considerado como el direc-
tor administrativo de la institución y tendrá 
autonomía respecto al Consejo Directivo, en 
el desempeño de sus funciones administrati-
vas y financieras. En estos casos, el director 
administrativo podrá ser una persona natural 
distinta al rector.

CAPÍTULO 2 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONES 
DEL CONSEJO DIRECTIVO

El Consejo Directivo de los establecimientos 
educativos estatales estará integrado por:

1.	 El rector, quien lo presidirá y convocará 
ordinariamente una vez por mes y ex-
traordinariamente cuando lo considere 
conveniente.

2.	 Dos (2) representantes del personal do-

(*) El horario de contra jornada será establecido por el Colegio de acuerdo al convenio con las IES 
(Institución Educativa Superior).
(**) Para facilitar el ingreso a la institución la puerta se abrirá 15 minutos antes del inicio de la jornada, 
bajo la responsabilidad de los profesores del turno de acompañamiento.

CAPÍTULO 5. JORNADA ESCOLAR
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cente, elegidos por la mayoría de los vo-
tantes en una asamblea de docentes.

3.	 Dos (2) representantes de los padres de 
familia elegidos por la Junta Directiva 
de la Asociación de Padres de Familia. 
(cuando la asociación este legalmente 
constituida y agre- mie al 50% más uno 
de los padres de familia, elegirán un re-
presentante; y el otro saldrá de la lección 
que haga el Consejo de Padres. Si no 
hay asociación de padres de familialos 
dos representantes serán elegidos por el 
Consejo de Padres.

4.	 Un (1) representante de los estudiantes 
elegido por el Consejo de Estudiantes, 
entre los alumnos que se encuentren 
cursando el último grado de educación 
ofrecido por la Institución.

5.	 Un (1) representante de los ex alumnos 
elegido por el Consejo Directivo, de ter-
nas presentadas por las organizaciones 
que aglutinen la mayoría de ellos o en 
su defecto, por quien haya ejercido en el 
año inmediatamente anterior el cargo de 
representantes de los estudiantes.

6.	 Un (1) representante de los secto- res 
productivos organizados en el ámbito lo-
cal o subsidiariamente de las entidades 
que auspicien o patrocinen el funciona-
miento del establecimiento educativo. El 
representante será escogido por el Con-
sejo Directivo, de candidatos propuestos 
por las respectivas organizaciones.

Los administradores escolares podrán 
participar en las deliberaciones del Con-
sejo Directivo con voz, pero sin voto, 
cuando este les formule invitación, a so-
licitud de cualquiera de sus miembros.

Dentro de los primeros sesenta días 
calendario siguientes al de la iniciación 
de clases de cada periodo lectivo anual, 
deberá quedar integrado el Consejo 
Di- rectivo y entrar en ejercicio de sus 
funciones. Con tal fin el rector convoca-
rá con la debida anticipación, a los di-
ferentes estamentos para efectuar las 
elecciones correspondientes.

Funciones del Consejo Directivo

Las funciones del Consejo Directivo de los 
establecimientos educativos serán las si-
guientes:

1.	 Tomar las decisiones que afecten el fun-
cionamiento de la institución, excepto las 
que sean competencia de otra autoridad, 
tales como las reservadas a la dirección 
administrativa, en el caso de los estable-
cimientos privados. 

2.		 Servir de instancia para resolver los con-
flictos que se presenten, entre docentes 
y administrativos con los alumnos del 
establecimiento educativo y después 
de haber agotado los procedimientos 
pre- vistos en el reglamento o Manual de 
Convivencia.

3.	 Adoptar el Manual de Convivencia y el 
reglamento de la Institución.

4.	 Fijar los criterios para la asignación de 
cupos disponibles para la admi- sión de 
nuevos alumnos; Asumir la defensa y 
garantía de los derechos de toda la co-
munidad educativa, cuando alguno de 
sus miembros se sienta lesionado.

5.	 Aprobar el plan anual de actualización 
académica del personal docente presen-
tado por el rector.

6.	 Participar en la planeación y evaluación 
del Proyecto Educativo Institucional del 
currículo y del plan de estudios y some-
terlos a consideración de la Secretaría 
de Educación o respectivo organismo 
que haga sus veces, para que verifiquen 
el cumplimiento de los requisitos esta- 
blecidos en la ley y los reglamentos.

7.	 Estimular y controlar el buen funciona-
miento de la institución educativa.

8.	 Establecer los estímulos y sanciones 
que han de incorporarse al reglamento 
o Manual de Convivencia para el buen 
desempeño académico y social del 
alumno. En ningún caso pueden ser con-
trarios a la dignidad del estudiante.

9.	 Participar en la evaluación de los docen-
tes, directivos docentes y personal admi-
nistrativo de la Institución.

10.	Recomendar criterios de participación 
de la institución en actividades comuni-
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tarias, culturales, deportivas y recreati-
vas.

11.	 Establecer el procedimiento para permi-
tir el uso de las instalaciones en la reali-
zación de actividades educativas.

12.	Promover las relaciones de tipo acadé-
mico, deportivo y cultural con otras ins-
tituciones educativas y la conformación 
de organizaciones juveniles.

13.	Fomentar la conformación de asociacio-
nes de padres de familia y de estudian-
tes.

14.	Reglamentar los procesos electorales 
previstos en el Decreto 1860.

15.	Aprobar el presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos propios y los pro-
venientes de pagos legalmente autoriza-
dos, efectuados por los padres y respon-
sables de la educación de los alumnos, 
tales como derechos académicos, uso 
de libros de texto y similares.

16.	Darse su propio reglamento.

Parágrafo. En los establecimientos educati-
vos no estatales el Consejo Directivo podrá 
ejercer las mismas funciones y las demás 
que le sean asignadas, teniendo en cuenta 
lo prescrito en el inciso tercero del artículo 
142 de la Ley 115 de 1994. En relación con 
las identificadas con los literales d), I) y o), 
podrán ser ejercidas por el director adminis-
trativo o a otra instancia.

CAPÍTULO 3. 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONES 
DEL CONSEJO ACADÉMICO

El Consejo Académico está integrado por el 
rector quien lo preside, los directi- vos do-
centes, un docente por cada área incluyendo 
docentes de preescolar, primaria, secundaria 
y media. Cumplirá las siguientes funciones:

1.	 Servir de órgano consultor del Consejo 
Directivo en la revisión de la propuesta 
del Proyecto Educativo Institucional.

2.	 Estudiar el currículo y propiciar su con-
tinuo mejoramiento, introduciendo las 
modificaciones y ajustes de acuerdo con 
el procedimiento previsto en el decreto 
1994.

3.	 Organizar el plan de estudios y orientar 
su ejecución.

4.	 Participar en la evaluación institucional 
anual.

5.	 Integrar las comisiones de docentes para 
la evaluación periódica del rendimiento 
de los educandos y para la promoción, 
asignarles sus funciones y supervisar el 
proceso general de evaluación.

6.	 Recibir y decidir los reclamos de los 
alumnos sobre la evaluacióneducativa.

7.	 Las demás funciones afines o comple-
mentarias con las anteriores que le atri-
buya el Proyecto Educativo Institucional.

CAPÍTULO 4 
FUNCIONES DEL RECTOR

Le corresponde al rector del establecimiento 
educativo:

1.	 Orientar la ejecución del Proyecto Edu-
cativo Institucional y aplicar las decisio-
nes del gobierno escolar.

2.		 Velar por el cumplimiento de las fun-
ciones de los docentes (Ver el Decreto 
1860).

3.	 Promover el proceso continuo de mejo-
ramiento de la calidad de la educación 
en el establecimiento.

4.	 Mantener activas las relaciones con las 
autoridades educativas, con los patroci-
nadores o auspiciadores de la institución 
y con la comunidad local, para el conti-
nuo progreso académico de la institución 
y el mejoramiento de la vida comunitaria.

5.	 Establecer canales de comunicación en-
tre los diferentes estamentos de la co-
munidad educativa.

6.	 Orientar el proceso educativo con la 
asistencia del Consejo Académico.

7.	 Ejercer las funciones disciplinarias que 
le atribuyan la ley, los reglamentos y el 
Manual de Convivencia.

8.	 Identificar las nuevas tendencias, aspi-
raciones e influencias para canalizarlas 
a favor del mejoramiento del Proyecto 
Educativo Institucional.

9.	 Promover actividades de beneficio social 
que vinculen al establecimiento con la 
comunidad local.

10.	Aplicar las disposiciones que se expi-
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dan por parte del estado, atinentes a la 
prestación del servicio público educativo 
y las demás funciones afines o comple-
mentarias con las anteriores que le atri-
buya el Proyecto Educativo Institucional.

11.	 Dirigir la preparación del Proyecto Edu-
cativo Institucional con la participación 
de los distintos actores de la comunidad 
educativa.

12.	Presidir el Consejo Directivo y el Conse-
jo Académico de la institución y coordi-
nar los distintos órganos del Gobierno 
Escolar.

13.	Representar el establecimiento ante las 
autoridades educativas y la comunidad 
escolar.

14.	Formular planes anuales de acción y de 
mejoramiento de calidad, y dirigir su eje-
cución. 

15.	Dirigir el trabajo de los equipos docente 
y establecer contactos interinstituciona-
les para el logro de las metas educati-
vas.

16.	Realizar el control sobre el cumplimien-
to de las funciones correspondientes al 
personal docente y administrativo y re-
portar las novedades e irregularidades 
del personal a la Secretaría de Educa-
ción Distrital, municipal, departamental o 
quien haga sus veces.

17.	Administrar el personal asignado a la 
institución en lo relacionado con las no-
vedades y los permisos.

18.	Participar en la definición de perfiles 
para la selección del personal docente, 
y en su selección definitiva.

19.	Distribuir las asignaciones académicas, 
y demás funciones de docentes, direc-
tivos docentes y administrativos a su 
cargo, de conformidad con las normas 
sobre la materia.

20.	Realizar la evaluación anual del desem-
peño de los docentes, directivos docen-
tes y administrativos a su cargo.

21.	 Imponer las sanciones disciplinarias 
propias del sistema de control interno 
disciplinario de conformidad con normas 
vigentes.

22.	Proponer a los docentes que serán apo-
yados para recibir capacitación. 

23.	Suministrar información oportuna al-

departamento, distrito o municipio, de 
acuerdo con sus requerimientos.

24.	Responder por la calidad de la presta-
ción del servicio en su institución.

25.	Rendir un informe al Consejo Directi-
vo de la Institución Educativa al menos 
cada seis meses.

26.	Administrar el Fondo de Servicios Edu-
cativos y los recursos que por incentivos 
se le asignen, en los términos de la pre-
sente ley. 

27.	Publicar una vez al semestre en lugares 
públicos y comunicar por escrito a los 
padres de familia, los docentes a cargo 
de cada asignatura, los horarios y la car-
ga docente de cada uno de ellos.

28.	Las demás que le asigne el gobernador 
o alcalde para la correcta prestación del 
servicio educativo.

CAPÍTULO 5
EL CONSEJO ESTUDIANTIL

El Decreto 1860 de 1994 en su Artículo 29, 
establece que en todos los establecimientos 
educativos el Consejo de Estudiantes es el 
máximo órgano colegiado que asegura y 
garantiza el continuo ejercicio de la partici-
pación por parte de los educandos. Está in-
tegrado por un/a vocero/a de cada una de 
las secciones, que se llamará Representan-
te de curso. El Rector convoca a elecciones 
dentro de los primeros30 días del calendario 
escolar para ser elegido/a Presidente/a debe 
llenar los siguientes requisitos:

1.	 Haber cursado al menos un año en la 
Institución.

2.	 Tener un desempeño alto en su proce-
so de formación integral en el último año 
(haber sido promovido con resultados 
aprobatorios en todas sus Áreas/Asigna-
turas.

3.	 Ser responsable y puntual en todas las 
actividades institucionales.

4.	 Tener capacidad de liderazgo.
5.	 Manejar adecuadas relaciones inter- 

personales.
6.	 Ser capaz de tomar decisiones y solucio-

nar problemas y conflictos.
7.	 Demostrar una identificación clara con 
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el perfil del estudiante del Colegio Villa 
Rica y cumplir con él.

8.	 Presentar su hoja de vida en la que se 
destaquen sus características de lide-
razgo, responsabilidad, solidaridad, ser-
vicio y sentido de pertenencia al Colegio.

Es competencia del profesor/a de sociales y 
del acompañante grupal respectivo analizar 
si los candidatos al Consejo de Estudiantes 
cumplen este perfil y aprobar la aspiración.

1.		En 1o. y 2o. de Primaria no aplican 
estos requisitos.

2.	El área de Ciencias Sociales fijará 
el procedimiento para el proceso de 
elección del Gobierno Estudiantil y 
en caso de renuncia o revocatoria del 
mandato

El/la presidente/a de curso o sección tiene 
las siguientes funciones:

1.	 Asistir a las reuniones acordadas por el 
Consejo de Estudiantes.

2.	 Comunicar las propuestas e informacio-
nes que se generen en el Consejo de 
Estudiantes.

3.	 Ser el/la vocero/a de las propuestas de 
su sección ante el Consejo de Estudian-
tes.

4.	 Participar activamente en la elabora- 
ción y gestión de los proyectos que sur-
jan del Consejo de Estudiantes.

5.	 Motivar y articular la participación de su 
sección en las actividades que sean or-
ganizadas por los/as estudiantes.

6.	 Organizar junto con el representante al 
Consejo de Conciliación y el/la acompa-
ñante grupal los Consejos de padres.

Las funciones del Consejo de Estudian-
tes son:
1.	 Decidir su propia organización inter- na: 

elegir presidente, vicepresidente y se-
cretario.

2.	 Apoyar al personero de los estudiantes 
en el cumplimiento de sus funciones.

3.	 Presentar iniciativas a los diversos esta-
mentos de la comunidad edu- cativa que 

ayuden a promover el bienestar de los/
as estudiantes y dinamizarlas.

4.	 Participar de forma activa en la consoli-
dación de las propuestas que ayuden a 
la construcción colectiva del Manual de 
Convivencia, canalizando las sugeren-
cias de modificación que se hagan por 
parte de los/ as estudiantes.

5.	 Ser el canal de comunicación con los 
diversos estamentos de la comunidad 
educativa, en asuntos que afecten a los/
as estudiantes.

6.	 Participar en la toma de las decisiones 
del Consejo Directivo por medio del re-
presentante electo.

7.	 Recoger las propuestas de los estudian-
tes del colegio y presentarlas al rector al 
menos una vez por semestre.

8.	 Invitar a sus deliberaciones a aquellos 
estudiantes que presenten iniciativas so-
bre el desarrollo de la vida institucional.

9.	 Presentar balances periódicos de su 
gestión y un informe general al final del 
año a la comunidad educativa.

10.	Reunirse como mínimo una vez por mes 
y llevar un libro de actas que dé cuenta 
del proceso.

11.	 Liderar campañas que contribuyan al 
mejoramiento de la vida escolar y apoyar 
los proyectos ya existentes.

 
CAPÍTULO 6

EL PERSONERITO 
Y PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES:

Es un Estudiante que está cursando quinto 
grado (sección de primaria) y undé- cimo 
grado (sección de bachillerato) respecti-
vamente; con los mismos requisitos exigi-
dos para ser presidente/a del Consejo de 
Estudiantes. Promoverá el ejercicio de los 
deberes y derechos de los/as estudiantes, 
consagrados en la Constitución Política de 
Colombia, La Ley de Infancia y Adolescencia 
y el Reglamento o Manual de Convivencia 
(Ley General de Educación, Capítulo I, Ar-
tículo 94).

Requisitos mínimos para ser elegido per-
sonero/a:

1.	 Ser estudiante del último grado ofrecido 
por la Institución.
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2.	 Haber cursado mínimo tres años en el 
colegio.

3.	 Demostrar conocimiento y acatamiento 
del reglamento y demostrarlo en la vida 
diaria.

4.	 Facilidad de expresión, madurez y espí-
ritu de reflexión crítica.

5.	 Carisma de líder
6.	 Ser aceptada su postulación por el con-

sejo encargado
7.	 Acreditar buen rendimiento acadé- mico, 

mínimo en los dos años anteriores. 
8.	 Haber participado en actividades recrea-

tivas, culturales y deportivas del estable-
cimiento, es decir, tener gran sentido de 
pertenencia a  la institución.

9.	 Demostrar claridad en sus propues- tas 
en caso de ser elegido.

10.	Demostrar que sus aptitudes y demás 
posturas como estudiante están en con-
cordancia con el perfil del estudiante.

11.	 No haber sido suspendido(a) por ningún 
motivo o haber tenido matricula en ob-
servación.

12.	Presentar propuesta proyecto de trabajo 
para el caso de ser elegido personero o 
personerito.

13.	 Inscribirse en las fechas fijadas.
 
PARRAFO: “Serán causales de revocatoria 
del mandato del personerito y/o personero 
estudiantil:

a.	 Renuncia escrita.
b.	 Incumplimiento de las funciones estipu-

ladas en el cargo.
c.	 Incurrir en procedimientos aplicables 

para situaciones de convivencia que 
generen firmar acta de amonestación o 
matrícula en observación. En caso de 
revocatoria del cargo será nombrado el 
o la estudiante que ocupe el segundo lu-
gar en el proceso de votación.”

El área de Ciencias Sociales fijará el proce-
dimiento para el proceso de elección del per-
sonero y en caso de renuncia o revocatoria 
del mandato.

CAPÍTULO 7
CABILDANTE ESTUDIANTIL

Creado mediante el acuerdo 597 de 2015 del 
Concejo de Bogotá.

 “Por el cual se establece el Día del Cabil-
dante Estudiantil, se crea la Mesa Distrital de 
Cabildante Estudiantil y se dictan otras dis-
posiciones”. “El Cabildante Estudiantil, como 
líder social en espacios de participación y 
control, vigila y da a conocer las problemá-
ticas de las localidades de manera pedagó-
gica y democrática. La figura de Cabildante 
Estudiantil fortalece el espacio de participa-
ción de los jóvenes en el Distrito y en sus 
localidades.”

Podrán ser elegidos Cabildantes Estudian-
tiles los estudiantes entre los Grados sexto 
(6o.) a once (11o.) de Educación Básica y 
Media de los colegios públicos y privados del 
Distrito Capital.

Funciones del Cabildante:

a.	 Tener disponibilidad de tiempo para 
cumplir con sus funciones.

b.	 Elaborar una propuesta de trabajo don-
de se identifiquen las problemáticas de 
la localidad y sus posibles soluciones.

c.	 Conocer el funcionamiento, las gestio-
nes y procesos que adelantan los Cabil-
dantes Estudiantiles y demás instancias 
del sistema Distrital de participación.

PARRAFO: Serán causales de revocatoria 
del mandato del cabildante estudiantil:

a.	 Renuncia escrita.
b.	 Incumplimiento de las funciones estipu-

ladas en el cargo.
c.	 Incurrir en procedimientos aplicables 

para situaciones de convivencia que 
generen firmar acta de amonestación o 
matrícula en observación. En caso de 
revocatoria del cargo será nombrado el 
o la estudiante que ocupe el segundo lu-
gar en el proceso  de votación.”

CAPÍTULO 8
EL CONTRALOR ESTUDIANTIL

Se crean las contralorías escolares; por 
acuerdo 401 de 2009 (septiembre 25), del 
Concejo de Bogotá, Distrito Capital. Será un 
estudiante que se encuentre debidamente 
matriculado en la institución educativa, que 
curse el grado décimo o undécimo del nivel 
de educación media.
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Funciones del Contralor Estudiantil

1.	 Contribuir en la creación de una cultura 
del control social, del cuidado, buen uso 
y manejo de los recursos y bienes públi-
cos del colegio, a través de actividades 
formativas y/o lúdicas, con el apoyo de 
la institución y de la Contraloría de Bo-
gotá D.C., promoviendo los derechos y 
deberes ciudadanos relacionados con 
los principios de participación ciudadana 
y el ejercicio del control social en su ins-
titución.

2.	 Solicitar y presentar a la comunidad es-
tudiantil, informes en relación con el uso 
de los recursos y bienes públicos de la 
Institución.

3.	 Las demás que le asigne la Secretaria 
de Educación Distrital, la institución edu-
cativa y la contraloría estudiantil.

PARRAFO: Serán causales de revocatoria 
del mandato del contralor estudiantil:

a.	 Renuncia escrita.
b.	 Incumplimiento de las funciones estipu-

ladas en el cargo.
c.	 Incurrir en procedimientos aplicables 

para situaciones de convivencia que 
generen firmar acta de amonestación o 
matrícula en observación. En caso de 
revocatoria del cargo será nombrado el 
o la estudiante que ocupe el segundo lu-
gar en el proceso de votación.”

CAPÍTULO 9
CONSEJO DE PADRES 

(DECRETO 1286 DE ABRIL 27 DE 2005)

1.	 El Consejo de Padres de Familia es un 
órgano de participación de los padres 
de familia del establecimiento educativo 
destinado a asegurar su continua par-
ticipación en el proceso educativo y a 
elevar los resultados de calidad del ser-
vicio. Estará inte- grado por mínimo un 
(1) y máximo tres (3) padres de familia 
por cada uno de los grados que ofrezca 
el establecimiento educativo, de confor-
midad con lo que establezca el Proyec-
to Educativo Institucional, PEI. Durante 
el transcurso del pri- mer mes del año 
escolar, contado desde la fecha de ini-

ciación de las actividades académicas, 
el rector o director del establecimiento 
educativo convocará a los padres de fa-
milia para que elijan a sus representan-
tes en el Consejo de Padres de Familia. 
La elección de los representantes de 
los padres para el correspondiente año 
lectivo se efectuará en reunión por gra-
dos, por mayoría, con la presencia de, 
al menos, el cincuenta por ciento (50%) 
de los padres o de los padres presentes 
después de transcurrida la primera hora 
de iniciada la reunión. La conformación 
del Consejo de Padres es obligatoria y 
así deberá registrarse en el Manual de 
Convivencia.

2.	 El Consejo de Padres de Familia deberá 
conformarse en todos los establecimien-
tos educativos. Podrá organizar los co-
mités de trabajo que guarden afinidad 
con el Proyecto Educativo Institucional 
y el plan de mejoramiento del estable-
cimiento educativo, de conformidad con 
los planes de trabajo que acuerde con 
el rector o director. Los comités podrán 
contar con la participación de un directi-
vo o docente del es- tablecimiento edu-
cativo designado por el rector o director 
para tal fin. El Consejo de Padres es un 
órgano de participación educativa que 
no requiere registro ante ninguna autori-
dad y para pertenecer a él no se podrán 
establecer cuotas de afiliación o contri-
bución económica de ninguna especie. 
Se reunirá como mínimo tres veces al 
año por convocatoria del rector o direc-
tor, o por derecho propio. Las sesiones 
del Consejo de Padres serán presididas 
por un padre de familia, elegido por ellos 
mismos. Las secretarías de educación 
apoyarán a los estable- cimientos edu-
cativos para que se conformen los Con-
sejos de Padres de familia y solicitarán 
informes periódicos sobre su funciona-
miento.

Funciones del Consejo de Padres de Fa-
milia:

1.	 Contribuir con el rector o director en el 
análisis, difusión y uso de los resultados 
de las evaluaciones periódicas de com-
petencias y las pruebas de Estado.
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2.	 Exigir que el establecimiento con todos 
sus estudiantes participe en las pruebas 
de competencias y de estado realizadas 
por el Instituto Colombiano para el Fo-
mento de la Educación Superior, ICFES.

3.	 Apoyar las actividades artísticas, cientí-
ficas, técnicas y deportivas que organice 
el establecimiento educativo, orientadas 
a mejorar las competencias de los estu-
diantes en las distintas áreas, incluida la 
ciudada- na y la creación de la cultura de 
la legalidad.

4.	 Participar en la elaboración de planes de 
mejoramiento y en el logro de los objeti-
vos planteados.

5.	 Promover actividades de formación de 
los padres de familia encaminadas a 
desarrollar estrategias de acompaña-
miento a los estudiantes para facilitar el 
afianzamiento de los aprendizajes, fo-
mentar la práctica de hábitos de estudio 
extraescolares, mejorar la autoestima y 
el ambiente de convivencia y especial-
mente aquellas destinadas a promover 
los derechos del niño.

6.	 Propiciar un clima de confianza, enten-
dimiento, integración, solidaridad y con-
certación entre todos los estamentos de 
la comunidad educativa.

7.	 Presentar propuestas de mejoramiento 
del manual de convivencia en el marco 
de la Constitución y la ley.

8.	 Colaborar en las actividades destinadas 
a la promoción de la salud física y men-
tal de los educandos, la solución de las 
dificultades de aprendizaje, la detección 
de problemas de integración escolar y el 
mejoramiento del medio ambiente.

9.	 Elegir al padre de familia que partici-
pará en el Comisiones de Seguimiento 
y Mejoramiento Educativo (CSME) de 
acuerdo con el Decreto del 2009 y SIEE 
(Sistema Institucional de Educación de 
Estudiantes). 

10.	Presentar las propuestas de modifica-
ción del Proyecto Educativo Institucional 
que surjan de los padres de familia de 
conformidad con lo previsto en los artí-
culos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 
1994.

11.	 Elegir los dos representantes de los pa-
dres de familia ante el Consejo Directivo 

del establecimiento educativo con la ex-
cepción establecida en el parágrafo 2o 
del artículo 9o del decreto 1860 de 1994.

12.	El rector o director del establecimiento 
educativo proporcionará toda la informa-
ción necesaria para que el Consejo de 
Padres pueda cumplir sus funciones.

13.	El Consejo de Padres de cada estableci-
miento educativo ejercerá estas funcio-
nes en directa coordinación con los rec-
tores o directores y requerirá de expresa 
autorización cuando asuma responsabi-
lidades que comprometan al estableci-
mien- to educativo ante otras instancias 
o autoridades.

 
ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PADRES FAMILIA EN EL CONSE-
JO DIRECTIVO.

El Consejo de Padres de Familia, en una re-
unión convocada para tal fin por el rector o, 
director del estableci- miento educativo, ele-
girá dentro de los primeros treinta días del 
año lectivo a los dos representantes de los 
padres de familia en el Consejo Directivo del 
establecimiento educativo.

Los representantes de los padres de familia 
solo podrán ser reelegidos por un periodo 
adicional. En todo caso los representantes 
de los padres ante el Consejo Directivo de-
ben ser padres de alumnos del estableci-
miento educativo.

Los docentes, directivos o administrativos 
del establecimiento educativo no podrán ser 
representantes de los padres de familia en el 
Consejo Directivo del mismo establecimiento 
en que laboran.
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TITULO IV. DESARROLLO CONVIVENCIAL (Marco Teórico).

CAPÍTULO 1. EL MODELO TEÓRICO DE CONVIVENCIA ESCOLAR
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CAPÍTULO 2. MARCO NORMATIVO DEL MODELO DE CONVIVENCIA ESCOLAR

Para efectos de ajuste del manual de convivencia del Colegio Villa Rica, tanto a las exigen-
cias del contexto social, como a las últimas normas en materia de convivencia escolar, se 
toma como referencia el siguiente normograma, el cual sirve como guía de consulta jurídica 
frente a la obligatoriedad y las orientaciones para transversalizar el proceso convivencial al 
currículo institucional; al P.E.I.

NORMAS RELACIONADAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR
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CAPÍTULO 3.
CICLO DE IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE CONVIVENCIA ESCOLAR

Ciclo de implementación del MODELO DE CONVIVENCIA ESCOLAR determinado en la ley 
1620 del 15 de marzo de 2013 y en el decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013; Al P.E.I.
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CAPÍTULO 4.
DE LOS FACTORES MÁS COMUNES 

QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR.

Factores individuales de la violencia en la 
escuela

Varían según la edad de los participantes y 
el hecho de que estén o no presentes otras 
personas.

•	 Los actos de violencia se comete en ge-
neral en represalia por un ataque ante-
rior, por venganza o debido a una provo-
cación o a la ira.

•	 Las agresiones individuales es- tán orien-
tados a lastimar a su adversario por enfa-
do o liberar las tensiones internas.

•	 Los ataques grupales están motivados 
algunas veces por la solidaridad pero no 
siempre por enfado propio y en ocasio-
nes son más graves las lesiones presen- 
tadas.

•	 La embriaguez o el uso de sustancias 
psicoactivas precipitan la violencia

•	 La desestructuración familiar y la falta 
de cohesión social dejan a merced a los 
jóvenes para que nuevos grupos brinden 
soporte negativo.

•	 La escuela es un factor protector, sin 
embargo la violencia escolar está fuerte-
mente relacionada con vacíos familiares 
y falta de controles internos escolares.

•	 Las circunstancias económicas no son el 
orden de prioridad en la vida escolar.

Factores relacionales

•	 Las relaciones interpersonales de los jó-
venes con sus familias, ami- gos y com-
pañeros influyen mucho en el comporta-
miento agresivo y violento y determinan 
los rasgos de la personalidad que contri-
buyen al comportamiento violento.

•	 La influencia de las familias es por lo ge-
neral mayor durante la niñez, mientras 
que durante la adolescencia; son los ami-
gos y los compañeros quienestienen un 
efecto cada vez más importante.

•	 Tener amigos  delincuentes, se asocia 
con violencia en los jóvenes.

•	 Existe correlación entre el comportamien-
to violento y el hecho de tener amigos 
que consumen drogas.

Factores socio-ambientales

•	 Los jóvenes de las zonas urbanas tie-
nen más probabilidades de desplegar un 
comportamiento violento que los que vi-
ven en zonas rurales. 

•	 Quienes viven en entornos con niveles 
altos de criminalidad tienen más proba-
bilidades de exhibir un comportamiento 
vio- lento que los que viven en otros ve-
cindarios.

Factores comunicacionales

•	 Algunos contenidos de los medios de co-
municación exponen a los jóvenes a la 
violencia.

•	 La introducción de la televisión en los paí-
ses se asoció con el aumento de la esca-
la de violen- cia. (Centerwall 97)

•	 Los jóvenes de bajos ingresos reciben la 
influencia de la cultura de la violencia en 
la sociedad en general y en sus comuni-
dades en particular.

•	 Los medios de comunicación fomentan 
una cultura de la violencia a nivel de la 
comunidad mediante la creciente acepta-
ción del “dinero fácil” y de cualquier me-
dio adecuado para obtenerlo, así como 
mediante la corrupción de la policía, el 
poder judicial, los militares y la adminis-
tración local (Bedoya, Jaramillo 91)
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Factores sociales

En algunos sectores el estrato so- cioeconó-
mico bajo de la familia se asocia con violen-
cia futura:

•	 La frecuencia con que los jóvenes de cla-
ses socioeconómicas bajas admitieron 
haber consu- mado asaltos y robos fue 
cerca del doble de la prevalente entre los 
jóvenes de clase media y alta (Elliot 89)

•	 La baja escolaridad de la madre y la alta 
densidad habitacional se asociaron con 
la violencia juvenil (Perales, Sogi 95)

•	 Se espera un aumento de la violencia 
cuando las familias se han desintegrado 
como resulta- do de guerras o epidemias, 
o por los rápidos cambios sociales.

Factores psicológicos

•	 Hiperactividad.

•	 Impulsividad.

•	 Control deficiente del comportamiento.

•	 Conflictos familiares sistemáticos (Guar-
dia y custodias, visitas, alimentos etc.).

•	 Problemas de atención, aprendizaje y 
concentración antes de los 13 años.

 
•	 Bajas expectativas en el planteamiento 

de proyecto de vida, en algunos estudian-
tes.

•	 Falta de persistencia en la culminación 
de actividades emprendidas.

•	 Los comportamientos que expresan gra-
dos altos de temeridad y el deseo de 
correr riesgos predijeron cabalmente la 
violencia en los jóvenes.

Factores políticos

•	 El grado en que una sociedad hace cum-
plir las leyes existentes sobre la violencia 
al detener y encausar a los delincuentes, 
puede actuar como factor disuasivo con-
tra la violencia. (Fajnzylber, Lederman y 
Loayza).

•	 La insatisfacción con la policía, el sistema 
judicial y las cárceles aumenta el empleo 
de modalidades no oficiales de justicia 
que rondan la delincuencia (Souza, Mi-
nayo 99).

CAPÍTULO 5
DE LA SOCIALIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONVIVENCIA ESCOLAR

En la primera semana de desarrollo institucional se socializa entre directivos docentes, do-
centes, equipode orientación, padres de familia y administrativos, lo determinado en las nor-
mas anteriormente mencionadas. Se efectuará un proceso de comparación de dichas dis-
posiciones frente al manual de convivencia existente; se plantearán los respectivos ajustes, 
tanto al diseño como a sus procedimientos, los cuales se plasmarán en documento de apor- 
tes para la elaboración del nuevo modelo de convivencia escolar.

Se convoca a los estudiantes para que elijan Consejo Estudiantil, y de él surjan los aportes al 
proceso de convivencia escolar; de ello quedan registros escritos.
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CAPÍTULO 6:
PILARES FUNDAMENTALES DEL SISTEMA ESCOLAR DECONVIVENCIA 

EN EL COLEGIO VILLA RICA.

El Sistema Nacional de Convivencia Escolar busca fortalecer la promoción de una cultura de 
paz y convivencia; la prevención de posibles condiciones o situaciones de riesgo, a las cuales 
se pueden ver enfrentados los miembros de la comunidad educativa. También buscar atender 
y atenuar los casos presentes en las insti- tuciones educativas. Para ello se definen tres (3) 
pilares en la articulación de la ley 1620 de 2013 con el PEI, a saber,: competencias ciudada-
nas, educación en derechos y deberes humanos, sexuales y reproductivos y Educación por 
la paz (resolución de conflictos).
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Dagramas de flujo cIP Inc protocolos de atención integral para la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

Diagrama de atención de situaciones de incumplimiento, Negligencia o Abandono de las responsabi-
lidades de la Familia y/o Cuidadores tomado del Directorio de Protocolos de Atención integral para la 
convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, derechos sexuales y derechos reproductivos 
Versión 5.0 Comité Distrital de convivencia escolar (Página41)
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TITULO V. DESARROLLO CONVIVENCIAL (Procedimientos) 

CAPÍTULO 1
PROCEDIMIENTOS APLICABLES PARA SITUACIONES CONVIVENCIALES
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CAPÍTULO 2. 
DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA

CONFORMACIÓN
De conformidad con el artículo 12 de la ley 
1620 de 2013 y el artículo 22 y parágrafos 
1 y 2 del decreto 1965 de 2013 el COMITÉ 
ESCOLAR DE CONVIVENCIA (CEC) estará 
integrado por:

•	 El rector del establecimiento educativo, 
quien preside el comité

•	 El personero estudiantil.
•	 El docente con función de orientación.
•	 El coordinador cuando exista este cargo.
•	 El presidente del consejo de padres de 

familia.
•	 El presidente del consejo de estudiantes.
•	 Un (1) docente que lidere procesos o es-

trategias de convivencia escolar

Funciones del CEC. De conformidad con el 
artículo 13 de la ley 1620 de 2013, son 
funciones del COMITÉ ESCOLAR DE 
CONVIVENCIA- CEC:

•	 Identificar, documentar, analizar y resol-
ver los conflictos que se presenten entre 
docentes y estudiantes, directivos y estu-
diantes, entre estudiantes y entre docen-
tes.

•	 Liderar en los establecimientos educa-
tivos acciones que fomenten la convi- 
vencia, la construcción de ciudadanía, el 
ejercicio de los derechos humanos, se-
xuales y reproductivos y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar entre los 
miembros de la comunidad educativa.

•	 Promover la vinculación de los estableci-
mientos educativos a estrategias, progra-
mas y actividades de convivencia y cons-
trucción de ciudadanía que se adelanten 
en la región y que respondan a las nece-
sidades de su comunidad educativa.

•	 Convocar a un espacio de conciliación 
para la resolución de situaciones con- flic-
tivas que afecten la convivencia escolar, 
por solicitud de cualquiera de los miem-
bros de la comunidad educativa o de ofi-
cio cuando se estime conveniente en pro-

cura de evitar perjuicios irremediables a 
los miembros de la comunidad educativa. 
El estudiante estará acompañado por el 
padre, madre de familia, acudiente o un 
compañero del establecimiento educati-
vo.

•	 Activar la Ruta de Atención Integral para 
la Convivencia Escolar definida en el ar-
tículo 29 de la Ley 1620 de 2013, frente 
a situaciones específicas de conflicto, de 
acoso escolar, frente a las conductas de 
alto riesgo de violencia escolar o de vul-
neración de derechos sexuales y repro-
ductivos que no pueden ser resueltos por 
este comité de acuerdo con lo estableci-
do en el manual de convivencia, porque 
trascienden del ámbito escolar, y revistan 
las características de la comisión de una 
conducta punible, razón por la cual deben 
ser atendidos por otras instancias o auto-
ridades que hacen parte de la estructura 
del Sistema y de la Ruta.

 
•	 Liderar el desarrollo de estrategias e ins-

trumentos destinados a promover y eva-
luar la convivencia escolar, el ejercicio de 
los derechos humanos sexuales y repro-
ductivos.

•	 Hacer seguimiento al cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en el ma-
nual de convivencia, y presentar informes 
a la respectiva instancia que hace parte 
de la estructura del Sistema Nacional De 
Convivencia Escolar y Formación para los 
Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar, de los casos o si-
tuaciones que haya conocido el comité.

•	 Proponer, analizar y viabilizar estrategias 
pedagógicas que permitan la flexibiliza-
ción del modelo pedagógico y la articula-
ción de diferentes áreas de estudio que 
lean el contexto educativo y su pertinen-
cia en la comunidad para determinar más 
y mejores maneras de relacionarse en la 
construcción de la ciudadanía.

Este comité debe darse su propio reglamen-
to, el cual debe abarcar lo correspondiente 
a sesiones y demás aspectos procedimen-
tales, como aquellos relacionados con la 
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elección y permanencia del docente que li-
dere procesos o estrategias de convivencia 
escolar.

Reglamento interno del Comité Escolar de 
Convivencia (CEC).

Se definirá internamente y se dará a conocer 
a la comunidad educativa a través de carte-
leras.

Sesiones:

De conformidad con el artículo 23 del decre-
to 1965 de 2013. El comité escolar de con-
vivencia sesionará como mínimo una vez 
cada dos (2) meses. Las sesiones extraor-
dinarias serán convocadas por el presidente 
del Comité Escolar de Convivencia, cuando 
las circunstancias lo exijan o por solicitud de 
cualquiera de los integrantes del mismo.

Quórum decisorio.

El quórum decisorio del comité escolar de 
convivencia será el establecido en su regla-
mento. En cualquier caso, este comité no po-
drá sesionar sin la presencia del presidente 
o su delegado.

Actas. De todas las sesiones que adelante 
el comité escolar de convivencia se deberá 
elaborar un acta, la cual deberá contener 
como mínimo los requisitos establecidos en 
el artículo 10 del Decreto1965 de 2013:

1.	 Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo 
la reunión.

2.	 Registro de los miembros del Comité 
que asistieron a la sesión, precisando en 
cada caso la entidad o sector que repre-
sentan y verificación del quórum.

3.	 Registro de los miembros del Comité que 
presentaron excusa debidamente justifi-
cada para no asistir a la sesión.

4.	 Indicación de los medios utilizados para 
comunicar la citación a los miembros del 
Comité.

5.	 Síntesis de los temas tratados en la re-

unión, así como de las acciones, medi- 
das recomendaciones, conceptos adop-
tados y sentido de las votaciones.

6.	 Firma del Presidente del Comité y del 
Secretario Técnico, una vez haya sido 
aprobada por los asistentes.

El Comité Escolar Convivencia (CEC) de-
berá garantizar el derecho a la intimidad y 
a la confidencialidad de los datos persona-
les que sean tratados en el marco de las 
actuaciones que éste adelante; conforme a 
lo dispuesto en la Constitución Política, los 
tratados internacionales en la Ley 1098 de 
2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en 
el Decreto 1377 de 2013 y demás normas 
aplicables a la materia.

Acciones o decisiones.

El comité escolar de convivencia (CEC), en 
el ámbito de sus competencias, desarrollará 
acciones para la promoción y fortalecimiento 
de la formación para la ciudadanía y el ejer-
cicio de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos; para la prevención y mitiga-
ción de la violencia escolar y el embarazo 
en la adolescencia; y para la atención de 
las situaciones que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los derechos huma-
nos, sexuales y reproductivos a partir de la 
implementación, desarrollo y aplicación de 
las estrategias y programas trazados por el 
Comité Nacional de Convivencia Escolar y 
por el respectivo comité municipal, distrital o 
departamental de convivencia escolar, den-
tro del respeto absoluto de la Constitución y 
la ley.

Conflictos de Interés y Causales de Impe-
dimento y Recusación

Acorde a lo dispuesto en el artículo 27del 
Decreto1965 de 2013, cuando en las ac-
tuaciones adelantadas por parte de los 
comités escolares de convivencia de los 
establecimientos educativos oficiales se pre-
senten conflictos de interés o causales de 
impedimento o recusación, respecto de los 
integrantes que ostenten la calidad de ser-
vidores públicos, los mismos se tramitarán 
conforme a Ley 1437 de 2011 (Enero 18)
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CAPÍTULO 3

DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR
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CAPÍTULO 4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.

Para efectos del presente manual se entiende por Acoso escolar:
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CAPÍTULO 6. PROTOCOLO PARA SITUACIONES I, II Y III, FINALIDAD, 
CONTENIDO Y APLICACIÓN.

Los protocolos de los establecimientos educativos estarán orientados a fijar los procedimien-
tos ne- cesarios para asistir oportunamente a la comunidad educativa frente a las situaciones 
que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y repro-
ductivos.
SITUACION TIPO I: Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente 
y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud
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SITUACION TIPO II: Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso 
escolar (bullying) y ciberacoso (Ciber-bullying), que no revistan las características de la comi-
sión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características:
a.	Que se presenten de manera repetida o sistemática.
b.	Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera 

de los involucrados
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SITUACION TIPO III Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar que sean 
constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos 
en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito 
establecido en la ley penal colombiana vigente.
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De las consecuencias aplicables: atendien-
do a lo establecido en el título III, capítulo II, 
artículo 41, numeral 5 del decreto 1965 de 
2013 y teniendo presente lo definido en la 
ley general de educación en el artículo 96, se 
definen los procedimientos para aplicación 
de correctivos a los estudiantes por la comi-
sión de situaciones definidas en el presente 
Manual de Convivencia.

LEY 1125/94. ARTICULO 96

Artículo 96º.- Permanencia en el estable-
cimiento educativo. El reglamento interno 
de la institución edu- cativa establecerá las 
condiciones de permanencia del alumno en 
el plantel y el procedimiento en caso de ex-
clu- sión. La reprobación por primera vez de 
un determinado grado por parte del alumno, 
no será causal de exclusión del respectivo 
establecimiento, cuando no esté asociada 
a otra causal expresamente contemplada 
en el reglamento institucional o manual de 
convivencia. (Subrayado declarado exequi-
ble Sentencia C 555 de 1994 Ver: Artículo 
53 Decreto Nacional 1860 de 1994 y s.s.; 
(Sentencia T 340 agosto 1 de 1995. Corte 
Constitucional Magistrado Ponente doctor 
Carlos García Díaz. A continuación del texto 
de la presente Ley, ver trascripción parcial 
de la Sentencia). 

DECRETO 1965, ARTICULO 41
NUMERAL 5

Las consecuencias aplicables, las cuales 
deben obedecer al principio de proporciona-

lidad entre la situación y las medidas adop-
tadas, y deben estar en concordancia con la 
Constitución, los tratados internacionales, la 
ley y los manuales de convivencia. De aquí 
deben nacer las medidas institucionales, 
para el manejo de la convivencia escolar. 
(aplicación de correctivos o consecuencias)

LEY 115 - ARTICULO 132

Facultades del rector para sancionar 
y otorgar distinciones. El rector o di-
rector del establecimiento educativo 
podrá otorgar distinciones o imponer 
sanciones a los estudiantes según el 
reglamento o manual de convivencia 
de éste, en concordancia con lo que al 
respecto disponga el Ministro de Edu-
cación Nacional.

Frente a la aplicación de las consecuencias 
aplicables, se hace necesario tener en cuen-
ta el principio de “proporcionalidad” entre la 
situación y las medidas adoptadas.

SENTENCIA T24 de 1996 “Asegura la 
Corte Constitucional que el derecho a 
la educación en cuanto a su carácter, 
implica una doble condición de DERE-
CHO-DEBER; un incumplimiento, debe 
forzosamente dar lugar a una sanción, 
pero enmarcada dentro de los límites 
razonables”
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CONSECUENCIAS APLICABLES

En toda actuación, sea de aula, de coordina-
ción, del subcomité de convivencia escolar, 
del Comité de Convivencia Escolar, o de 
rectoría; siempre ha de tenerse en cuenta y 
respetarse las garantías del Debido proce-
so, definidas en la Constitución Política de 
Colombia, en el artículo 29

Clasificación de las situaciones TIPO I pre-
sentadas por los estudiantes del Colegio 
VILLA RICA. Acorde con lo dispuesto en el 
artículo 40 del decreto 1965 de 2013.

1-	 Desconocimiento del manual de convi-
vencia y por ende el incumplimiento de 
las normas establecidas en él.

2-	 Salir sin permiso del docente del aula de 
clase o permanecer fuera de ella sin nin-
guna autorización (evasión de clase).

3-	 Deficiente presentación personal Acorde 
con la sentencia T-366/97 proferida por 
la Corte constitucional.
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4-	 Porte inadecuado del uniforme, uso in-
completo de éste, tanto en el colegio 
como en lugares y/o actividades que de-
termine la institución. Sentencia T-366/9, 
proferida por la Corte Constitucional.

5-	 Perturbar el desarrollo de las clases, y 
demás actividades pedagógica: charlan-
do, molestando, distrayendo a los demás 
estudiantes con juegos y otras acciones 
previamente acor- dadas como prohibi-
das en la clase.

6-	 No traer los materiales necesarios para 
la realización de las actividades, solicita-
dos por los docentes.

7-	 Consumo de alimentos como chicles, 
dulces, bebidas, comestibles y otros en 
el aula o en formación y en eventos ins-
titucionales. Exceptuando el refrigerio 
institucional conforme a los horarios es-
tablecidos por los docentes siguiendo el 
protocolo para su consumo.

8-	 La acumulación de tres retardos durante 
el mes (El docente de la asignatura hace 
el registro y seguimiento correspondien-
te)

9-	 La permanencia en el salón de clases en 
el descanso sin la autorización del do-
cente respectivo. Recuerde que ningún 
estudiante debe estar a solas con un do-
cente.

10-	Arrojar cualquier tipo de desperdicios al 
piso, sin tener en cuenta las políticas de 
manejos de residuos sólidos

11-	Mal uso que se haga de los alimentos in-
cluyendo el refrigerio institucional.

12-	El uso del celular y demás dispositivos 
electrónicos distractores en clase.

13-	Las manifestaciones exageradas de 
afecto entre estudiantes como: manipu-
lación de partes íntimas, expresiones 
verbales de carácter de contenido sexual 
violento o degradante, entre otras.

14- Esconder o dañar los útiles escolares de 
los compañeros. En caso de pérdida y/o 
daño se debe responder por el elemen-
to además de las consecuencias aplica-
bles.

15-	Uso inapropiado de elementos depor-
tivos según las disposiciones de cada 
sede. La prohibición se establece como 
prevención de accidentalidad escolar.

16-	Romper, perder o no entregar a tiempo 
citaciones y demás comunicaciones en-
viadas por la institución a padres de fa-
milia o acudientes.

17-	Realizar actividades utilizando el nombre 
del colegio sin previa autorización de los 
órganos del gobierno escolar.

18- Elaborar grafitis en paredes, baños, car-
teleras o pupitres.

19-	El uso de harina, huevos, talcos, pinturas 
y otros elementos similares en las cele-
braciones, dentro de la institución.

20-	Presentar trabajos elaborados por otro 
estudiante a nombre propio, realizar co-
pia en evaluaciones (fraude).

21-	Protagonizar escándalos públicos por-
tando el uniforme. (Celebracio- nes in-
debidas). Si alguna de las conductas del 
tipo (I) se convierten en repetitivas o sis-
temáticas y afectan física o psicológica-
mente algún miembro de la comunidad 
educativa, se tratarán como situaciones 
tipo II o III según el caso.

CONSECUENCIAS APLICABLES   

1-	 Reflexión - diálogo por parte de quien 
perciba la conducta inapropiada.

2-	 Anotación en el observador (las ve- 
cesnecesarias por lamisma situa-
ción).

3-	 Informes escritos de docentes, estu-
diantes, padres de familia, orientación 
y seguimientos médicos (de ser nece-
sario). A. Firma de acta de amones
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	 tación escrita, verbal con registro al 
observador. Si la conducta persiste se 
procede a: B. Firma de acta amones-
tación escrita. Las consecuencias A y 
B serán aplicadas por coordinación, 
siguiendo el debido proceso (artículo 
29 C.N.).

4-	 Trabajo pedagógico con el apoyo de 
la familia (dentro o fuera de la institu-
ción).

Clasificación de las situaciones Tipo II, pre-
sentadas por los estudiantes del Colegio 
Villa Rica. Acorde con lo dispuesto en el ar-
tículo 40 del decreto 1965 de 2013.

1.	 Continúo incumplimiento a las normas 
establecidas en el manual de conviven-
cia, si estas al ser repetitivas y sistemáti-
cas adquieren las características de cla-
sificación tipo II.

2.	 Promover o participar en juegos de azar 
o en apuestas dentro del plantel. Si esto 
genera conflictos, peleas o maltratos se-
rán calificados según el caso hasta de 
tipo III.

3.	 Elaborar o escribir graffitis en paredes, 
baños, carteleras o pupitres con mensa-
jes de maltrato verbal o psicológico, bur-
las por alguna condición especial, incita-
ción a la violencia física, en caso de ser 
una conducta sistemática. Si producto de 
este tipo de acciones se generan agre-
siones o daños se procederá a activar 
los protocolos para situaciones tipo III.

4.	 Agredir de palabra o de hecho a cual-
quier miembro de la comunidad educa-
tiva.

5.	 Promover silbatinas, lanzamiento de ele-
mentos a cualquier miembro de la comu-
nidad educativa.

6.	 Burlas y apodos a miembros de la comu-
nidad educativa por razones de género, 
color, raza, procedencia o credo religioso 
e inclinación sexual.

7.	 Uso de las redes sociales de internet 
para proferir, burlas y apodos a miem-
bros de la comunidad educativa por ra-
zones de género, color, raza, proceden-
cia o credo religioso e inclinación sexual. 
(Ciber bullyng).

8.	 Encontrarse fuera o dentro de la insti-
tución en estado de embriaguez o bajo 
efectos de sustancias psicoactivas, utili-
zando como pretexto actividades escola-
res

9.	 El irrespeto, el manoteo, muecas y gro-
serías contra docentes, directivos do-
centes, administrativos, personal de ser-
vicios generales y vigilancia.

10.	Difamar o calumniar a la institución, a las 
directivas, profesores, personal adminis-
trativo, de servicios generales o compa-
ñeros(as).

11.	Incurrir en conductas que constituyan 
contravención o infracción penal según 
la legislación colombiana.

12.	Si alguna de las conductas del tipo (I)	
se convierte en repetitivas o sistemáticas 
y afectan física o psicológicamente algún 
miembro de la comunidad educativa se 
tratará como situaciones tipo II o III se-
gún el caso.

13.	Dañar intencionalmente algún bien de la 
institución como computadores, televiso-
res, elementos de laboratorio, vidrios o 
bienes que se encuentren en los espa-
cios de la institución. Según la gravedad 
puede configurarse como daño a bien 
público o ajeno y clasificarse como tipo 
III ». 

14.	Estudiante que presente llamado de 
atención escrito en la formación SENA, 
también deberá firmar acta de amones-
tación escrita con el coordinador corres-
pondiente. 

15	 Inasistencias reiteradas e injustificadas. 
Si no hay presencia de los padres de fa-
milia se remitirá a ICBF. 
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16-	Ausentarse del plantel durante la jornada 
escolar, sin autorización de la Coordina-
ción  o del profesor que se responsabili-
zaría del evento.

	 Acción que será notificada a los padres 
de familia y a la autoridad competente 

CONSECUENCIAS APLICABLES 
  

1.	 Reflexión - dialogo por parte de 
quien perciba la situación inapropia-
da.

2.	 Remisión a orientación

3.	 Anotación en el observador (hasta 
dos veces por la misma situación)

4.	 Informes escritos de quejas, des- 
cargos, de docentes, estudiantes, 
padres de familia, orientación y se- 
guimientos médicos, si se requiere.

5.	 Remisión al subcomité de conviven- 
cia escolar.

Clasificación de las situaciones TIPO III, 
presentadas por los estudiantes del colegio 
VILLA RICA. Acorde con lo dispuesto en el 
artículo 40 del decreto 1965 de 2013

1-	 Hurto comprobado.

2-	 Ser cómplice de alguna conducta que se 
considere presunto delitos.

3-	 Difundir material pornográfico en el que 
se viole la intimidad de estudiantes o 
cualquier otro miembro de la comunidad 
educativa; utilizando para ello cualquier 
medio de difusión.

4-	 Portar, traficar o consumir sustancias 
psicoactivas dentro de la institución o in-
ducir a otros miembros de la comunidad 
educíitiva a realizar esta conducta.

5-	 Toda clase de actos que atenten contra 
la moral, contra los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, dentro del co-
legio.

6-	 Reñir dentro del plantel o inducir a agre-
sionesfísicasoverbales.

7-	 Amenazar a cualquier miembro de la 
comunidad educativa (en forma verbal, 
escrita por redes de internet, o de hecho) 
o invitar grupos o pandillas para agredir 
a otros estudiantes o miembros de la co-
munidad educativa.

8-	 Tener vínculos con grupos al margen de 
la ley: pandillas, barras bravas, grupos 
satánicos, distribuidores de alucinóge-
nos, etc., y otros que atenten contra la 
dignidad humana, la salud física y men-
tal.

 
9-	 Promover la prostitución, bien sea ejer-

ciéndola o involucrando a otras personas 
de la comunidad educativa.

10-	Práctica y promoción de satanismo y 
otras sectas que dañen la integridad 
emocional.

11-	Participar en riñas dentro o fuera de la 
institución, donde se presenten agresio-
nes físicas que generen daño físico mo-
ral o psicológico.

12-	Ingresar a la institución bebidas alcohó-
licas, cigarrillos o drogas alucinógenas 
para comercialización.

13-	Portar elementos que atenten contra la 
integridad física y mental de la comuni-
dad educativa (armas contundentes, cor-
to-punzantes o de fuego).

14-	La intimidación a los compañeros, do-
centes, directivos docentes o cualquier 
miembro de la comunidad edu- cativa, 
utilizando cualquier medio.

15-	Transgredir normas de carácter distrital 
o nacional, o violación de derechos fun-
damentales a la comunidad educativa, 
consagrados en la Constitución Política. 
a- Hurto comprobado. b- Adulterar o fal-
sificar documentos públicos ya sea en su 
contenido en las firmas que aparezcan 
en cualquiera de éstos. (Se constituye 
en falsedad documental e ideológica).
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16-	Adulterar o falsificar documentos (eva-
luaciones, citaciones a acudiente, excu-
sas, etc.) ya sea en su contenido en las 
firmas que aparezcan en cualquiera de 
éstos. (Se constituye en falsedad docu-
mental e ideológica).

	 Capítulo III, de la falsedad en documen	
	 tos, código penal, Ley 599 de julio de 	
	 2000.

17-	Traer y compartir contenido pornográfico 
o de carácter sexual que degrade la mo-
ral y las buenas costumbres de la comu-
nidad educativa.  

CONSECUENCIAS APLICABLES

1.	 Remisión del caso por parte del coor-
dinador de cada sede y jornada al 
Comité Escolar de Convivencia, ad-
juntando todos los documentos de 
seguimiento convivencial, actas de 
acuerdos firmadas, quejas por par-
te de los diferentes miembros de la 
co- munidad educativa; seguimiento 
de orientación o reporte de entidades 
que hayan atendido al estudiante en 
situaciones anteriores.

2.	 Si la situación es considerada como 
comisión de presunto delito, el caso 
se denunciará ante la autoridad com-
petente. (Policía, Defensor de Fami-
lia, I.C.B.F.).

3.	 Cancelación de matrícula para el año 
siguiente.

4.	 Cancelación de matrícula inmediata. 
Cuando la situación sea calificada 
como tipo III y las acciones del estu-
diante pongan en riesgo la integridad 
de alguno de los miembros de la co-
munidad educativa.

 

1 	 Recomendaciones: En todas las situacio-
nes se deberá buscar la solución en la 

Institución y solo en circunstancias espe-
ciales, después de tener el concepto fa-
vorable del Comité Escolar de Conviven-
cia y en acuerdo con el Consejo Directivo, 
se emitirá resolución de cancelación de 
matrícula. Después de agotar todos los 
recursos con que cuenta el plantel, se 
acudirá a otras instancias para continuar 
con el proceso de manera externa. En el 
Comité Escolar de Convivencia se anali-
zarán los casos de estudiantes que alte-
ren permanentemente la convivencia en 
la comunidad educativa.

2 	 Las responsabilidades legales y econó-
micas por daños e indemnizaciones. Se-
rán asumidas por el causante del daño o 
por sus padres y/o acudientes.

Circunstancias atenuantes de la aplica-
ción de consecuencia frente a una falta: 
Dependiendo de las circunstancias la conse-
cuencia aplicable será menor cuando se dé 
alguna de las siguientes circunstancias:

1.	 La edad del estudiante.

2.	 El desarrollo mental y evolutivo de- ficien-
te.

3.	 Circunstancias personales, familiares y 
sociales, que analizarán tanto el profesor 
del curso como Orientación y Coordina-
ción.

4.	 El haber observado buena conducta an-
terior.

5.	 El haber sido inducido a cometer la falta, 
por alguien mayor en edad y/o madurez.

6.	 Cometer la falta en estado de alteración 
por dolor físico o psíquico.

7.	 Comisión de la falta en legítima defensa 
cuando a pesar de habérsele brindado 
mecanismos de protección la situación 
sea insalvable.

8.	 Cuando voluntariamente después de co-
metida la falta, reconoce el error. 
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CAPÍTULO 7

CRITERIOS PARA DETERMINAR 
LA LEVEDAD O GRAVEDAD 

DE LAS FALTAS

Para la valoración de las faltas se tendrán en 
cuenta los siguientes aspectos:

1.	 Reincidencia.
2.	 Complicidad.
3.	 Abuso de confianza.
4.	 Evasión o negación de responsabilida-

des.
5.	 Alevosía, premeditación y planeación de 

la falta.

Circunstancias atenuantes

Se consideran como circunstancias que 
atenúan o eximen la responsabilidad del es-
tudiante en la comisión de una falta las si-
guientes:

1.	 El haber obrado por motivos nobles o al-
truistas.

2.	 El haber observado buena conducta an-
terior.

3.	 Ignorancia invencible.
4.	 El confesar la falta oportunamente antes 

de ser descubierta por otros.
5.	 Afección psicológica certificada y puesta 

en conocimiento de la institución antes de 
la comisión de la falta.

6.	 El haber sido inducido a cometer la falta 
por alguien de mayor edad y/o madurez 
psico afectiva.

7.	 Cometer la falta en estado de alteración, 
motivado por circunstancias que le cau-
san dolor físico o psíquico.

8.	 Procurar, a iniciativa propia, resarcir el 
daño o compensar el perjuicio causado 
antes de iniciarse el proceso disciplinario.

 
Circunstancias agravantes

Se consideran como circunstancias agra-
vantes de la responsabilidad del estu- dian-
te, las siguientes:

1.	 Reincidir en las faltas.

2.	 Cometer la falta para ocultar o ejecutar 
otra.

3.	 El haber mentido en forma oral o escrita 
en su versión de los hechos.

4.	 El irrespeto como reacción ante el seña-
lamiento por la comisión de una falta.

5.	 Realizar el hecho con pleno conoci-
miento de sus efectos dañosos o con la 
complicidad de sus compañeros.

6.	 No admitir la responsabilidad o atribuír-
sela a otros.

7.	 Infringir varias obligaciones con la mis-
ma conducta.

8.	 El efecto perturbador que la conducta 
produzca en la comunidad educativa.

9.	 Cometer la falta aprovechando condicio-
nes de inferioridad de otros compañeros 
o miembros de la comunidad educativa.

10.	 Emplear en la ejecución del hecho un 
medio de cuyo uso, puede resultar un 
peligro común.

11.	 El haber preparado o planeado ponde-
radamente la falta o con complicidad de 
otros compañeros, miembros de la co-
munidad educativa o terceros ajenos a 
la institución.

12.	 Cometer la falta en detrimento del bien-
estar de una persona con dificultades 
especiales.

13.	 Hacer más nocivas las consecuencias 
de la falta.

Las circunstancias atenuantes y agravantes 
se tendrán en cuenta para la determinación 
de las sanciones. Las notificaciones al es-
tudiante, al padre de familia o al acudiente 
tendrán el siguiente protocolo:

1.	 Información mediante comunicación 
escrita: Se hará enviando una nota al 
padre de familia o acudiente autorizado, 
la cual deberá ser devuelta con la firma 
del padre o acudiente autorizado que la 
recibe.

2.	 Citación al padre de familia o acudiente 
autorizado a través de la agenda esco-
lar o formato establecido.

3.	 Información mediante comunicación te-
lefónica: cuando el padre de familia no 
asiste a la citación, se hará comunica-
ción telefónica y se dejará constancia 
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en el Registro de Acompañamiento y 
Seguimiento del estudiante.

Conducto regular: Para el manejo de cual-
quier problema o conflicto escolar es nece-
sario que todos los miembros de la comuni-
dad educativa del colegio Villa Rica se ciñan 
al siguiente conducto regular, donde en cada 
instancia se aplicarán los diferentes protoco-
los para la solución positiva de la situación.

1	 No confundir las instancias del conducto 
regular con el debido proceso. Las ins-
tancias son los pasos que una situación 
sigue dentro de la institución para dar-
le un final exito- so a una situación que 
afecta a un miembro de la comunidad 
educativa; mientras que el debido proce-
so, son las garantías que los implicados 
en una situación tienen para garantizar 

el derecho a la legítima defensa (Artícu-
lo 29 Constitución Política de Colombia).

2	 A partir del 2016 se  crearán los Comités 
de paz y conciliación (Consejo de aula) 
en el aula con estudiantes; los cuales 
funcionarán a manera de ejercicio for-
mativo; a partir de 2017 se tendrán en 
cuenta como instancia en la solución de 
situaciones de aula que sean sus- cepti-
bles de manejo por parte de los mismos 
estudiantes.

En el siguiente esquema, se muestra en for-
ma ascendente (de abajo hacia arriba) las di-
ferentes instancias a seguir y sus funciones, 
según el tipo de situación, según el lugar de 
ocurrencia o según la evolución de cada si-
tuación.
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Las citaciones se enviarán con mínimo 3 
días hábiles de anterioridad, y hasta por tres 
veces. Si los padres no se presentan se en-
tiende presunto abandono y se procederá a 
remitir el caso al Defensor de Familia (artí-
culo 51 Ley de Infancia y ado lescencia).

•	 Asista periódicamente al colegio en los 
horarios establecidos de atención a pa-
dres, allí podrá informarse sobre el ren-
dimiento académico y convivencia de su 
hijo (a).

•	 En caso de inasistencia a clase, debe-
rán dar aviso durante el menor tiempo 
posible la no asistencia del estudiante. 
El estudiante debe presentarse al mo-
mento de su regreso la incapacidad o 
certificación médica, la excusa por cala-

midad doméstica, debidamente firmada 
por los padres, comunicando el motivo 
de la inasistencia, todo ello se tramita 
ante coordinación, quien realizara el res-
pectivo procedimiento para que los do-
centes conozcan la situación y permitan 
que el estudiante presente pruebas o ta-
reas desarrolladas durante su ausencia.

•	 Verifique que su hijo cumpla con todos 
los deberes escolares ; que lleve al co-
legio solo lo indispensable para su de-
sarrollo académico, que cum- pla con el 
uniforme correspondiente, según el ho-
rario, asegúrese que siempre ingrese al 
colegio Sentencia T-366/97-Corte Cons-
titucional

•	 No olvide que el tipo de amistades y 
grupos a los que pertenece su hijo(a) 
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pueden llegar a influir positiva o nega-
tivamente en su formación social. Ejer-
za control y conozca a esas personas o 
amigos.

•	 Las excusas deben estar bien presenta-
das, el/la estudiante debe entregar ese 
soporte en la oficina de coordinación, allí 
se analizará y autorizará la excusa, para 
presentar a los/as profesores/as las acti-
vidades correspondientes. El estudiante 
quedará con la responsabilidad de ade-
lantarse y presentarse a los educadores 
respectivos, con el fin de realizar las 
actividades pendientes según la progra-
mación de coordi- nación Académica.

Para los estudiantes:

•	 Los estudiantes han ingresado al cole-
gio Villa Rica, por decisión propia con 
el fin de recibir formación integral; para 
fortalecer la educación que han recibido 
en el hogar.

•	 Atender las recomendaciones, prohibi-
ciones, derechos y deberes.Para que el 
colegio sea un lugar agradable es reco-
mendable que cada uno de los estudian-
tes asuma lo establecido en el manual 
de convivencia como una condición para 
vivir en paz. Sentencia T569 de diciem-
bre 7 de 1994 - Corte Constitucional.

•	 En el Colegio Villa Rica hay estudiantes 
de diferentes condiciones: menores de 
edad, adultos; de preescolar, de prima-
ria y secundaria, niños y niñas; de di-
ferentes condiciones con respecto a la 
sexualidad, de diferentes credos religio-
sos, provenientes de diferentes regio- 
nes del país y por ello diferentes formas 
de hablar, expresarse, de diferente con-
textura física, cabellos diferentes, color 
de piel diferente;

CAPÍTULO 8. RECOMENDACIONES 
PARA UNA SANA CONVIVENCIA 

ESCOLAR

Para que la convivencia en el colegio VILLA 
RICA sea armónica entre todos los miem-
bros de la comunidad educativa, se estable-
cen unos criterios mínimos no negociables 

para directivos, docentes, estudiantes, pa-
dres de familia, personal administrativo y de 
servicios generales. En ellos se encuentran 
contenidos los derechos, deberes y prohibi-
ciones para cada estamento.

Para los docentes:

•	 Puntualidad para iniciar la clase u activi-
dad programada.

•	 Exigencia para el cumplimiento de los 
acuerdos.

•	 Evitar dejar solos a los estudiantes en 
una actividad, o encerrados en un recin-
to.

•	 No permitir agresiones verbales, expre-
siones corporales o agresiones físicas 
de parte de estudiantes o padres de 
familia.Ante estas situaciones, se debe 
actuar conforme a los protocolos.

•	 Los directores de grupo deben fijar pau-
tas al comienzo del proceso, aunque en 
ocasiones se debe ser flexible.

•	 Mantener un trato respetuoso contodos 
los miembros de la comunidad educati-
va.

•	 Ofrecer disculpas al equivocarse por ac-
ción o por omisión ante cualquier miem-
bro de la comunidad educativa.

•	 No quedarse solo o sola con estudiantes 
en el salón o en otras dependencias so-
litarias, no acompañarlos a ningún sitio 
ni llevarlos en su medio de transporte. 
Si es necesario orientar a un estudiante, 
debe hacerse en un lugar visible, ojalá 
en grupos y con el permiso de los pa-
dres, coordinador y con apoyo de orien-
tación.

•	 Antes de juzgar o imponer correctivos a 
un estudiante conflictivo, debe indagar-
se sobre su contexto familiar y social. 
Siempre se debe propender al diálogo.

•	 Estar atentos a los diferentes signos pre-
sentes en los estudiantes como maltra-
to, estados de ánimo fuera de lo común, 
comportamientos extraños, etc. Signos 
que permitirán brindar una atención in-
tegral y oportuna de los estudiantes.

•	 Cumplir con las funciones y puntos asig-
nados para el control de ingreso, des-
cansos y salidas de estudiantes según 
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el plan entregado y notificado por los-
directivos. Se debe tener presente que 
quienes tienen menores a cargo son 
responsables civil, penal, fiscal y admi-
nistrativamente, por cualquier irregulari-
dad que pueda presentarse.

Para los directivos y orientadores (as):

•	 Diseñar un tipo de organización esco-
lar que favorezca un clima institucional 
acorde con las expectativas y necesida-
des de los estudiantes.

•	 Tener presente que el objeto fun-
da-mental del colegio es la formación;y 
que nuestra función debe encaminarse 
siempre a la protección delos derechos 
fundamentales de losestudiantes y a 
contribuir con su formación mediante el 
buen ejemplo.

•	 Conformar equipo con los docentes a 
finde buscar el mejoramiento de las con-
diciones convivenciales de los estudian-
tes y de toda la comunidadeducativa.

•	 Promover siempre la cultura del buen 
trato desde el colegio hacia la comuni-
dad externa, buscando niveles de sa-
tisfacción frente a solicitudes quejas y 
reclamos.

•	 Mantener el principio de Confidenciali-
dad, fortalece en mayor grado los proce-
sos de acercamiento a los estudiantes y 
en especial a los que presentan mayo-
res dificultades	

•	 Organizar espacios que promuevan el 
desarrollo y protección de la salud men-
tal, física y emocional de los docentes 
dentro de las semanas de desarrollo ins-
titucional.

Para los padres de familia:

•	 Seguir el conducto regular dentro de las 
normas básicas del respeto por cada 
uno de losmiembros la comunidad edu-
cativa.

•	 AI ser la familia la primera institución 
educadora de los niños, niñas y ado-
lescentes, ésta debe propender por el 
diálogo como la mejor manera de solu-
cionar las diferencias y dificultades  con 
otros. 

•	 Enseñar mediante el ejemplo la puntua-

lidad y el respeto por los demás, sin im-
portar que los otrossean diferentes.

•	 No se enfrasque en discusiones acalo-
radas con alguno de los miembros de la 
comunidad educativa,esto enseña a ser 
violento; recuerde que se está avanzan-
do en crear una cultura de la escucha, el 
dialogo y la concertación.

•	 Al enterarse de que su acudido está 
siendo víctima de acosopor parte de al-
gún miembro de la comunidad educativa 
es necesario creerle, porque este es el 
primer paso para lograr su confianza y 
así brindarle el apoyo que requiere Se 
debe informar lo antes posible al do-
centede clase, al director de curso o al 
coordinador. Se recomienda no tomar 
medidas por cuenta propia ya que esto 
induce a salidas y comportamientos 
inadecuados por parte del estudiante 
afectado.

•	 Antes de tomar cualquier decisión, debe 
dialogar con su hijo, con el fin de esta-
blecer los detalles de la situación y en 
forma tranquila acudir al colegiopara 
aclarar el tema. Debe dejarse un espa-
cio para la duda, ya que a veces los ni-
ños acomodan lasituación para eludir su 
responsabilidad.

•	 Ejercer el compromiso correspondiente 
como padres de familia frente a los de-
beres que conlleva el proceso académi-
co de sus acudidos.

•	 Se hace necesario ejercer controlesa 
sus hijos (as), especialmente si se vive 
en sectores de alta vulnerabilidad y ries-
go de violencia.

•	 Al ser citado por algún miembro del cole-
gio para atender algún asunto relaciona-
do con su hijo (a), tómelo con calma, or-
ganice el tiempo para asistir. Corrija a su 
hijo pero no lo maltrate Según el artículo 
10 dela ley de infancia y adolescencia: 
“Corresponsabilidad” Usted está obli-
gado a asistir al colegio por las citacio-
nes que se hagan, las cuales se harán 
mínimo con tres días de anterioridad.

•	 El Colegio Villa Rica IED, se precia de 
ser una institución incluyente, respetuo-
sa y potenciadora de las capacidades 
de sus estudiantes, en este orden de 
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ideas, el acoso escolar no se permite y 
se acompaña al estudiante y su familia 
en todo el proceso de restablecimiento 
de los derechos del estudiante afectado.

•	 Estudiantes, padres de familia, docentes 
y administrativos docentes deben apro-
piarse del presente Manual de Convi-
vencia y ponerlo en práctica ya que aquí 
es- tán definidas las formas para hacer-
del colegio el lugar más seguro y apto 
para convivir y aprender.

•	 Los estudiantes harán del colegio Villa 
Rica un lugar libre de acoso, violencia 
y bullying. Cambiando las actitudes vio-
lentas y de mala convivencia por accio-
nes de solidaridad y apoyo a los compa-
ñeros y compañeras con dificultades.

•	 Al ingresar al colegio se asumen unos 
derechos y unos deberes. Losprimeros 
son garantizados por el colegio la socie-
dad y el Estado. Al sentir que alguno es 
violentado,puede solicitar su Restitución 
en forma respetuosa y siguiendo el con-
ducto regular; sin olvidar que cada dere-
cho, implica el cumplimiento del deber, 
Sentencia de la Corte Constitucional 
T024 de 1996.

•	 Preservar su vida, la de los demás 
miembros de la comunidad mediante 
la prevención de la violencia, la droga-
dicción y toda forma de daño a la salud 
personal, y colectiva.

•	 Al colegio solo debe llevarse los elemen-
tos indispensables para el desarrollo de 
las actividades académicas.

•	 Si tiene problemas fuera del colegio y re-
quiere protección y ayuda, acuda donde 
el docente que mayorconfianza le gene-
re o donde el (la)coordinador u orienta-
dora. No aplique justicia.

•	 No acepte de ningún miembro de la co-
munidad educativa, invitacio- nes bajo 
ningún fin, ni a la hora del descanso, 
para nivelaciones, orientaciones ayu-
das, entre otros. Si esto es necesario 
debe haber permiso de los padres y oja-
lá que esto sea en grupo.

•	 Durante las horas de descanso, ningún 
estudiante debe permanecer en el aula 
de clase, para evitar daños y pérdida de 
elementos de los demás estudiantes; en 

este caso quién incumpla esta medida, 
asumirá los costos por perdida o daño, 
a no ser que algún docente esté a cargo 
del grupo.

•	 Actuar con responsabilidad es: cumplir 
con el horario establecido (entrada, sa-
lida, descansos, cambio de clase) sin 
evadirse bajo ninguna circunstancia.

•	 Tener siempre presente que el respeto 
empieza por cada uno de nosotros: Cui-
dar y respetar nuestro cuerpo, teniendo 
hábitos adecuados de aseo y presenta-
ción; el uso de piercing y tatuajes atenta 
contra su propia salud. La forma de ves-
tir adecuada (sin extravagancias) invita 
al respeto de los demás.

	 A continuación, se especifican algunas 
actitudes de respeto que contribuyen a 
mantener una buena convivencia: res-
petar las filas dando prioridad a los más 
pequeños, a los adultos mayores y a las 
personas con dificultades sensoriales o 
físicas. Depositar las basuras y deshe-
chos del refrigerio y otros comestibles 
en los lugares correspondientes. Hacer 
uso adecuado delos baños, respetando 
la intimidad del otro (a),de la colectividad 
y del bien común.(no escalar los muros 
ni asomarse por debajo de las puertas 
con el fin de mirar a sus compañeros; 
esto constituye actos de violencia se-
xual. Utilizar los baños para hacer escri-
tos intimidantes, burlas y amenazas se 
constituyen en caso de bullying o mato-
neo y daño en bien público.)

•	 El respeto a la intimidad de las otras 
personas, evitar las demostraciones 
públicas y exageradas de afecto, tocar 
abusivamente a cualquier miembro de 
la comunidad educativa, rechazo, burlas 
e insultos a sus compañeros, docentes, 
directivos , administrativos, por razones 
de su condición sexual se convierte en 
violación a los derechos humanos, se-
xuales y reproductivos.

•	 Ser elegido para participar en el Conse-
jo Estudiantil, en el Consejo Directivo o, 
como Personero, Contralor o Cabildan-
te, es un reconocimiento importante, 
debe asumirse con compromiso, de no 
ser así puede revocarse su mandato y 
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las directivas del colegio aplicarían los 
correctivos necesarios para evitar gene-
rar caos en la institución.

PERMISOS

•	 Se da cuando un estudiante sale de la 
institución a una hora diferente de la 
jornada escolar establecida. El permiso 
sólo se acepta cuando:

•	 Se presenta el soporte de una cita médi-
ca o de especialista.

•	 En casos excepcionales, como proble-
mas serios de salud del estudiante. Se 
aplica el protocolo de accidentalidad es-
colar.

•	 En caso de presentarse una calami- dad 
doméstica.

•	 Los permisos para salir de la insti- tución 
se deben solicitar al menos con un día 
de anterioridad. Para la salida, el estu-
diante debe presentar una autorización 
por escrito, y estar acompañado de uno 
de los padres de familia, u otra persona 
mayor de edad designada por estos, y 
pre- sentarse en coordinación con los 
soportes respectivos.

Participación en eventos deportivos u 
otros de representación del Colegio:

•	 Para estos eventos, se elaborará un 
listado por parte del profesor a cargo 
donde aparecerán los estudiantes que 
asistirán y la hora de salida de la insti-
tución. El docente a cargo deberá contar 
con la previa autorización escrita de los 
padres de familia o acudiente autoriza-
do mayor de edad, y con la fotocopia del 
documento de identificación, quienes 
asumen la responsabilidad y adjuntará 
los desprendibles al listado. Estos do-
cumentos se entregarán en la oficina de 
coordinación para autorizar la salida del 
grupo.

	 Permisos para ausentarse de activi- da-
des académicas o formativas por viajes 
o actividades familiares:

•	 El estudiante y su familia o acudiente 
autorizado son los encargados de revi-
sar la situación académica y las instan-

cias programadas antes de hacer la so-
licitud de la autori- zación de ausencia. 
De acuerdo a la revisión, si deciden pre-
sentar la solicitud, deben hacerlo míni-
mo con 10 días hábiles de anterioridad, 
en la coordinación (El Colegio está en la 
libertad de conceder o no la solicitud).

•	 Para salir del aula, el estudiante debe-
rá solicitar la autorización del maestro 
correspondiente. Si se ausenta de una 
actividad escolar o comunitaria (como 
homenaje a la bandera, actos culturales, 
formaciones generales u otras), deberá 
portar la autorización del respectivo pro-
fesor, coordinador.

1.	 Coordinación no dará autorización de 
representación a los estudiantes si pre-
sentan dificultades académicas o nor-
mativas y de convivencia.

2.	 El estudiante que deje de presentar una 
actividad escolar por inasistencia debi-
damente justificada, tendrá derecho a 
que se le fije fecha y hora para la pre-
sentación o evaluación de dicha activi-
dad, lo cual deberá solicitar inmediata-
mente regrese a la institución.

3.	 En portería no se recibirán trabajos u 
objetos escolares olvidados por los estu-
diantes, debido a que se está formando 
en la responsabilidad y valores y esto no 
corresponde a funciones del personal de 
vigilancia.

•	 Otras Actividades: El Colegio no propi-
cia ni se hace responsable de las activi-
dades desarrolladas por los estudiantes 
como: Prom, anuarios, mosaico, excur-
sión, desfiles, adquisición de prendas, 
rifas, entre otros.

SALIDAS PEDAGÓGICAS

Para salidas pedagógicas, convivencias y 
actividades formativas programadas por la 
Institución el estudiante debe:
•	 Presentar la autorización debidamente 

diligenciada y firmada por sus padres o 
acudientes autorizados en la fecha indi-
cada en la circular.

•	 Traer sus documentos originales y foto-
copia de identificación (Tarjeta de Identi-
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dad, registro civil, cédula de ciudadanía, 
carnet de la EPS o Sisben).

•	 Llevar los implementos necesarios para 
la jornada.

•	 Acogerse a las normas establecidas por 
la Institución para estas actividades.

1.	 Si el estudiante no trae la autorización, 
los documentos originales de identifi-
cación, no podrá asistir a la actividad y 
permanecerá en la institución en activi-
dades académicas normales.

2.	 Si el estudiante no asiste a las salidas 
pedagógicas, convivencias o activida-
des formativas voluntarias programadas 
por la Institución, ésta le notificará por 
escrito previamente si debe asistir a las 
actividades académicas normales.

 
TITULO VI PROCESOS 

INSTITUCIONALES EN GENERAL

CAPÍTULO 1 REQUISITOS 
DE MATRÍCULA

Para ser considerado estudiante de la Insti-
tución, el niño, niña o joven debe figurar en la 
base de datos de la Secretaría de Educación 
de Bogotá, D.

Como alumno del Colegio IED Villa Rica. Si 
es estudiante antiguo debe renovar la matrí-
cula con la aceptación explícita del Manual 
de Convivencia. Para estudiantes nuevos, 
debe cumplir con los siguientes requisitos:

1.	 Figurar en la base de datos de la Se-
cretaría de Educación de Bogotá, D.C. 
como alumno del Colegio IED Villa Rica.

2.	 Conocer y aceptar las normas de con-
vivencia y compromisos académicos y 
comportamentales que figuran en el Ma-
nual de Convivencia.

3.	 Presentar los siguientes documentos:

a.	 Fotocopia del registro civil.
b.	 Fotocopia de tarjeta de identidad 
	 (mayores de siete años)
c.	 Certificados años anteriores y/o 

certificaciones de desplazamiento, 
expedido por autoridad competen-
te.

CAPÍTULO 2. ESTÍMULOS

El Colegio Villa Rica I.E.D, Sedes A y B 
como reconocimiento a los méri- tos, es-
fuerzos y virtudes del estudiante, otorga los 
siguientes estímulos para impulsar el desa-
rrollo de sus potencialidades mejorando su 
autoimagen:

1.	 Reconocimiento en forma verbal o es-
crita en el observador del alumno por: 
Rendimiento Académico,calidaden tra-
bajos académicos, colaboración, com-
pañerismo y acciones sobresalientes del 
estudiante.

2.	 Izarán el Pabellón Nacional quienes so-
bresalen por su buen rendimiento aca-
démico, excelente disciplina y/o convi-
vencia ejemplar.

3.	 Representar al colegio en eventos cultu-
rales,sociales, deportivos y artísticos.

4.	 A participar en la premiación del acto de 
clausura del año escolar por su excelen-
te desempeño académico.

5.	 Fijar en la cartelera mural el cuadro de 
honor de los mejores estudiantes y re-
gistrarlo en el libro de actas (en cada 
periodo).

6.	 El plantel otorga estímulos a los estu-
diantes que se destaquen por comporta-
miento, colaboración, esfuerzo personal 
y superación:

7.	 Resaltar su buen comportamiento en 
público, en el boletín y reuniones gene-
rales de padres de familia y/o acudien-
tes.

8.	 Ser seleccionado como monitor de cur-
so o de asignatura por su excelencia 
académica, liderazgo grupal o como 
ejemplo para los demás compañeros.

Funciones del monitor:

•	 Llevar la planilla de asistencia de grupo 
donde se anotarán las diferentes nove-
dades que suceden durante las clases.

•	 Dar informes al director de grupo, coor-
dinador o rector sobre el comportamien-
to y orden en el aula y durante la perma-
nencia en la institución.

•	 Y otras que le sean asignadas.
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9.	 Mencionar en reunión de padres de fa-
milia a los mejores estudiantes en ren-
dimiento académico por grados, al ter-
minar cada período y al finalizar el año 
lectivo, recibirán estímulos especiales.

10.	 Recibir reconocimiento cuando el estu-
diante ha superado un problema o difi-
cultad escolar.

11.	 Conceder Mención de Honor al estu-
diante, por curso, que ocupe el primer 
puesto en rendimiento académico y for-
mación integral.

12.	 Siendo elegido democráticamente como 
representante del curso y a partir del 
grado 3o. al Consejo de Estudiantes 
y en grado 5o. como Personero, en la 
sede B y para la sede A del grado undé-
cimo.

13.	 Placa al Mejor Bachiller (Grado 11o) 
14.Premio al Mejor Puntaje en las prue-
bas del ICFES Saber 11 (Grado 11o).

14.	 Recibir personalmente el boletín acadé-
mico cuando este sea de desempeño 
superior y excelencia académica.

15.	 Tener derecho a la Promoción anticipa-
da, según reglamentación del SIE. (Sis-
tema de Evaluación Institucional).

CAPÍTULO 3 PROCESOS 
DE GRADUACIÓN

Requisitos para ser proclamado bachiller 
y/o técnico

Para ser proclamado como bachiller acadé-
mico y/o técnico de nuestra institución en ce-
remonia especial que se hará con los alum-
nos del grado undécimo 11o. deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

1.	 Estar a paz y salvo por todo concepto, 
con los diferentes estamentos de la Ins-
titución. 

2.	 Presentar la constancia certificada por 
la persona responsable sobre el cumpli-
miento del servicio social obligatorio.

3.	 Haber sido promovido por la respecti-
va Comisión de Seguimiento y Mejora-
miento con base en lo esta blecido en 
el Sistema Institucional de Evaluación 
vigente.

4.	 No tener firmada acta de matrícula en 
observación al momento del cierre de 
notas del último periodo.

5.	 Tener en su carpeta (Hoja de Vida) to-
dos los documentos que exija la Institu-
ción, a saber:
•	 Certificado de estudios originales 

desde el grado quinto de educación 
básica primaria, hasta el del grado 
10o.

•	 Certificación del servicio social obliga-
torio.

•	 No tener ningún documento alterado 
o falsificado; con lo cual incurre en 
falsedad documental y en este caso 
será posible llevar a la autoridad com-
petente que corresponda.

6.	 Cumplir las normas de presentación es-
tablecidas por el colegio en el Manual de 
Convivencia.

7.	 Haber cumplido con la intensidad hora-
ria y la aprobación de las áreas del área 
de ciencias administrativas (contra jor-
nada).

Si el estudiante del grado undécimo (11o), 
tiene firmada acta de matrícula en observa-
ción, al momento de reunirse el Comisión 
de Evaluación respectivo, pierde el derecho 
a ser proclamado bachiller de la Institución, 
en la ceremonia de graduación junto con los 
graduandos. En este caso se le entregará el 
respectivo diploma en la secretaría del cole-
gio después del segundo día hábil en que se 
gradúen los demás alumnos del grado 11o.

CAPÍTULO 4 PROCESO PARA LA 
DEFINICIÓN DEL MEJOR BACHILLER.

Para seleccionar al mejor bachiller se tendrá 
en cuenta:

1.	 Obtener el mejor puntaje de los bachille-
res del año lectivo correspondiente.

2.	 Haber obtenido como valoración final 
desempeño superior, en todas las asig-
naturas.

3.	 Excelente presentación, asistencia y 
puntualidad. 

4.	 Que el estudiante haya manifestado con 
acciones el sentido de pertenencia para 
con la Institución.
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5.	 Observador del estudiante sin anotacio-
nes de faltas.

6.	 Antigüedad desde el Pre-Escolar.
7.	 Asistencia a todas las actividades pro-

gramadas por la Institución.
8.	 Que los padres hayan asistido a todas 

las reuniones convocadas por el colegio.
9.	 Que por medio de la Comisión de Eva-

luación y Promoción expida el acta co-
rrespondiente para que avale los requi-
sitos exigidos para tal fin.

10.	 No haber presentado ninguna clase de 
sanción.

 
CAPÍTULO 5. PROCESOS DE 

COMUNICACIÓN CON LA INSTITUCIÓN.

SOLICITUDES DE PERMISO

•	 Solo se concede para casos considera-
dos justificables como: citas médicas y 
calamidad doméstica./Situaciones per-
sonales comprobadas.

•	 Presentar a coordinación al momento de 
la entrada, la solicitud especificando:

	 fecha, razón del permiso, la fecha y la 
hora de la salida y el compromiso expre-
so de los padres de familia oacudiente-
para veniraretirar personalmente al es-
tudiante.

•	 Cuando los padres o acudiente lleguen 
por el estudiante, deben dirigirse a Coor-

	 dinación donde se registrarán los datos 
del estudiante y del acudiente (debe 
presentar documento de identidad), se 
entrega la ficha de salida diligenciada y 
firmada sólo por los coordinadores y/u 
Orientadores. (No se entrega estudiante 
a ninguna persona menor de edad o que 
no sea el acudiente).

•	 Al otro día se debe presentar la excusa 
por escrito de las causas del retiro de la 
institución. Si no lleva a cabo en su tota-
lidad el procedimiento; la salida se con-
siderará como evasión. (En este caso se 
sigue proceso disciplinario).

•	 Ningún docente podrá autorizar salida 
de estudiantes, a no ser que esté encar-
gado de la coordinación.

•	 Si el vigilante deja salir a su hijo sin au-
torización, por favor informe a coordina-
ción o a la rectoría.

•	 En caso de ausencia del rector esta res-
ponsabilidad la asume el coordinador o 
la orientadora.

PROCEDIMIENTO EN CASO 
DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD

•	 En caso de accidente o enfermedad el 
docente que se encuentre a cargo del 
estudiante en el momento, deberá co-
municarse con los padres o acudientes 
a fin de que se presenten a atender la 
situación. (Traer carnet de la EPS o Sis-
ben o Servicio médico vigente, tarjeta de 
identidad o registro civil para menores 
de siete años). Convenio Interadminis-
trativo No. 3042 o el que esté vigente

•	 Si la situación presentada es por acci-
dente, una vez valorado el estudiante 
con apoyo de orientación, enfermera, 
personal paramédico o docentes y si el 
caso es de urgencia se debe solicitar el 
servicio de ambulancia a las líneas 123 o 
al 195; entregar a los padres o acudien-
tes el formato de constancia de estudio 
diligenciado y copia del convenio 3042; 
para ser atendido a través del acuerdo 
que tenga la Secretaría de Educación.

•	 Estos documentos reposan en una car-
peta en portería, al igual que el libro de

	 registro de la novedad que para este fin 
también se encuentra en la portería.

•	 La orientadora procede hacer el reporte 
al sistema de alertas de la Secretaria

	 de Educación, explicando la situación.

•	 Se requiere en cualquiera de los ca-
sos o eventos, tener actualizado el 
observador del alumno con números 
telefónicos y número del documento 
de identidad del estudiante.
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PARA CITACION A PADRES 
DE ACUDIENTE

•	 En caso de dificultades convivenciales, 
académicas, inasistencia al colegio, 
evasiones o retardos, o presunto estado 
de vulnerabilidad o riesgo.

•	 Comunicación telefónica con los padres 
o acudientes del estudiante.

•	 Envío de citación escrita. El docente de 
la asignatura, el director de curso, el-
coordinador o las Orientadoras enviarán 
hasta dos comunicaciones escritas con 
el estudiante. La citación se hará con 
su debida anticipación en el formato del 
colegio, de lo cual se deja copia firmada 
por el estudiante como recibido.

•	 Si después del anterior proceso de co-
municación no se presentan los padres

	 o acudientes se procederá a reportar el 
caso al ICBF (defensor de familia), Co-
misaria de Familia, Policía de Infancia y 
Adolescencia y demás autoridades com-
petentes por presunto abandono.

PARA VALIDAR EXCUSAS 
E INCAPACIDADES

•	 Cuando el estudiante no asiste al cole-
gio debe presentar al día siguiente de 
su regreso una excusa a coordinación. 
Para esto cuenta con 5 días hábiles. (En 
horas de descanso), donde se describa; 
la fecha de la excusa, el nombre com-
pleto del estudiante, el curso, fecha de 
la ausencia y el motivo. (Debe estar fir-
mada por los padres o acudientes, escri-
biendo el número telefónico actualizado 
para su verificación).

•	 No olviden que la inasistencia que su-
pere el 15% al año escolar es causal de 
reprobación según lo establece el SIE. 
Sistema de Evaluación del Colegio.

Proceso para atención y seguimiento 
en el servicio de orientación escolar.

DOCENTES

1.	 Diligencia el formato de remisión a 

orientación, adjunta observador con mí-
nimo tres seguimientos

2.	 Compromisos y citaciones a padres de 
familia, teniendo en cuenta que casos 
son competencia de orientación como: 
problemas de aprendizaje, de conducta, 
emocionales y afectivos, familiares, bajo 
rendimiento, conductas delictivas, con-
sumo, venta y distribución de sustancias 
psicoactivas, violencia escolar, conducta 
suicida.

3.	 En caso de que amerite una atención, 
se formalizará la remisión posterior a la 
atención. Ejemplo: Casos recientes de 
maltrato con signos físicos, conducta 
suicida, abuso sexual; calamidad do-
méstica y agresión física entre estudian-
tes.

PADRES DE FAMILIA

El padres se puede acercar a orientación 
de manera voluntaria para recibir apoyo a la 
situación problema que manifiesta, orienta-
ción abordará el caso realizando entrevista 
al estudiante y citará al padre de familia para 
la correspondiente retroalimentación y direc-
cionamien- to a rutas de atención o institu-
ciones que amerite.

Cuando el docente realiza citación a los pa-
dres de familia y éstas son incumplidas (3 
citaciones), remitirá el caso a orientación 
quien se encarga de requerir nuevamente a 
los padres de familia mediante citación, si se 
incumple la asistencia, se notificará el caso 
a Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
por presunta negligencia familiar

Funciones a cargo del estudiante de ser-
vicio social

El Estudiante de servicio social que sea asig-
nado a refuerzo escolar tendrá las siguien-
tes funciones a su cargo y otras que le sean 
asignadas por la Orientadora, el Docente 
asesor o la persona responsable el estamen-
to donde fue ubicado:

•	 Realizar acompañamiento a los docen-
tes en el aula.



78

•	 Dar apoyo a los estudiantes que presen-
ten dificultades académicas.

•	 Realizar actividades recreativas y cultu-
rales con los estudiantes.

•	 Colaborar en la distribución del refrigerio 
escolar.

•	 Hacer apoyo logístico en actividades 
que organice el colegio con apoyo de 
otras entidades (Hospital del Sur, uni-
versidades, Inst. de recreación y depor-
te, entre otra).

•	 Una vez terminadas las horas estipula-
das, participar junto con su asesor en el 
proceso de evaluación de su prestación 
del servicio social.

Reglamento:

Serán deberes para el estudiante durante la 
prestación de su servicio social:

•	 Portar debidamente el uniforme de la 
institución (sudadera o uniforme de dia-
rio) de acuerdo a su jornada de estudio.

•	 Portar su carné estudiantil y el carné de 
servicio social.

•	 Cumplir debidamente el horario asigna-
do.

•	 No ingresar celulares, audífonos, radios, 
mp3, u otros dispositivos electrónicos.

•	 Mostrar un comportamiento que eviden-
cie respeto por el otro, honestidad, buen 
trato hacia estudiantes y docentes, res-
ponsabilidad, compromiso, proactividad 
y cumplimiento.

•	 Dar aviso oportuno si por causas de 
fuerza mayor no asistirá a su jornada 
de servicio social, aportando el respec-
tivo soporte escrito de la excusa con la 
orientadora de la Sede correspondiente.

•	 Registrar las horas de servicio social 
ejecutadas de forma diaria y en cons-
tancia dejar firmado tanto el docente/
orientadora como el estudiante.

•	 En caso de incumplir la asistencia, sin 
justificación, a la prestación del servicio 
social o de cometer durante sus horas 
sociales alguna falta de las estipuladas 
en el manual de convivencia, se tomará 
como medida sancionatoria la exclusión 
del sitio ofrecido por el Colegio para su 

servicio social y será responsabilidad del 
alumno y su acudiente ubicar un nuevo 
sitio (entidad pública, con la autorización 
previa de la orientadora Sede A), para 
dar terminación a las horas mínimas re-
queridas.

CAPÍTULO 6. PROCESO 
PARA SERVICIO SOCIAL

Ubicación por el Colegio

1.	 Se identifica la población que no ha rea-
lizado el servicio social obligatorio y la 
disponibilidad de sitios para su ubica-
ción.

2.	 Se diligencia formato de autorización de 
los padres de familia, cuando el estu-
diante lo trae firmado se hace entrega 
de carnet y planilla de horas, con estos 
requisitos cumplidos el estudiante pue-
de iniciar con la prestación del servicio.

3.	 Al finalizar la cantidad de horas estipu-
ladas (100), el estudiante entrega en 
orientación la planilla de horas y hace 
devolución del carnet, se hace entre-
ga de certificado escrito acreditando la 
prestación del servicio.

POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN GRADO 
NOVENO, DÉCIMO Y ONCE

Ubicación por iniciativa del estudiante

1.	 El alumno expresa que desea realizar 
su servicio social obligatorio en un sitio 
de su elección, siempre y cuando sea en 
una entidad pública (ICBF, IDRD, Policía 
Nacional, Ejercito Nacional) y entrega 
datos de contacto del lugar y persona a 
cargo de la supervisión.

2.	 Se diligencia formato de autorización de 
los padres de familia, cuando el estu-
diante lo trae firmado se hace entrega 
de carnet, planilla de horas y carta de 
presentación, el estudiante puede iniciar 
con la prestación del servicio.
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3.	 Al finalizar la cantidad de horas estipula-
das, el estudiante entrega en orientación 
planilla de horas, carnet y certificado del 
sitio donde realizó su labor. Se hace en-
trega de certificado escrito acreditando 
la prestación del servicio por la IED.

Proceso y protocolo para la atención de 
accidentes escolares.

TÍTULO VII. COMUNIDAD EDUCATIVA 
CAPÍTULO 1. DEFINICIÓN 

DE COMUNIDAD EDUCATIVA

Según lo dispuesto en el Artículo 6o. de la 
Ley 115 de 1994, la comunidad educativa 
está constituida por las personas que tienen 
responsabilidades directas en la organiza-
ción, desarrollo y evaluación del proyecto 
educativo institucional que se ejecuta en un 
determinado establecimiento o institución 
educativa. Se compone de los siguientes es-
tamentos:

1. 	 Los estudiantes que se han matriculado.
2. 	 Los padres y madres, acudientes o en 

su efecto, los responsables de la edu- 
cación de los alumnos matriculados.

3. 	 Los docentes vinculados que laboren en 
la institución.

4. 	 Los directivos docentes y administrado-
res escolares que cumplen funciones 
directas en la prestación del servicio 
educativo.

5. 	 Los egresados organizados para parti-
cipar. Todos los miembros de la comu-
nidad educativa son competentes para 
participar en la dirección de las insti-
tuciones de educación y lo harán por 
medio de sus representantes en los ór-
ganos del gobierno escolar, usando los 
medios y procedimientos establecidos 
en el presente decreto.

CAPÍTULO 2. DERECHOS Y DEBERES 
DE LOS ESTUDIANTES DERECHOS

Son derechos fundamentales para la convi-
vencia humana: la Educación, la Salud Física 
y Mental, la Recreación, la Libre Expresión, 
la Cultura, el Amor y el Respeto; elementos 

que permiten vivir un buen presente y cons-
truir un futuro digno y rico en valores sociales 
y morales.
El estudiante debe ser consciente del ejer-
cicio de su libertad y entender que los dere-
chos implican deberes y que sus comporta-
mientos no pueden afectar negativamente el 
bienestar de los demás, estos derechos son:

1.	 Ser considerado como persona, con ca-
rácter individual pero de naturaleza so-
cial, sin discriminación de raza, origen, 
lengua, religión u opinión política.

2.	 Ser reconocido y valorado por los logros 
individuales y/o colectivos.

3.	 Conocer oportunamente los lineamien-
tos generales del PEI, estructura admi- 
nistrativa, cronograma y manual de con-
vivencia.

4.	 Al ejercicio pleno de sus derechos hu-
manos, sexuales y reproductivos.

5.	 Ser respetado por todos y cada uno de 
los miembros de la comunidad educati-
va.

6.	 Expresar libre y respetuosamente sus 
opiniones.

7.	 Participar de actividades académicas, 
recreativas, culturales y deportivas.

8.	 Presentar sugerencias, propuestas o 
críticas a través de los mecanismos y 
canales de organización del colegio.

9.	 Justificar y explicar sus actos cuando 
sea necesario, siguiendo el conducto re-
gular.

10.	 Elegir y ser elegido al Consejo Estu- 
diantil y al cargo de Personero(a) o Re-
presentante al Consejo Directivo si cum-
ple los requisitos legales.

11.	 Conocer las anotaciones sobre el de-
bido proceso, su comportamiento con-
vivencial y académico que hagan los 
profesores, directores de curso, en el 
observador del estudiante para hacer 
los descargos y observaciones respec-
tivas.

12.	 Recibir estímulos por parte de la institu-
ción.

13.	 Tener, según el horario, un tiempo desti-
nado al descanso y la recreación.

14.	 Recibir por parte del colegio el Carné
	 Estudiantil.
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15.	 Ser tratado por los miembros de la Co-
munidad Educativa, en forma amable y 
con calidad humana.

16.	 Recibir comunicación oportuna, eficaz y 
clara sobre las actividades a realizarse.

17.	 Tener acceso a los servicios y recursos 
disponibles en la institución.

18.	 Recibir capacitación sobre prevención 
de desastres, preservación y conserva-
ción de la salud, prevención de sustan-
cias psicoactivas y preparación para la 
libre y responsable elección de su profe-
sión.

19.	 Participar activamente en la evaluación 
institucional.

20.	 Obtener información y orientación com-
pleta, veraz y suficiente sobre su cuer-
po, sus funciones y procesos reproduc-
tivos expresados en términos sencillos y 
comprensibles para que puedan tomar 
decisiones y favorecer el autoconoci-
miento.

21.	 Disfrutar de una vida sexual saludable 
y placentera, libre de discriminación, 
coacción o violencia.

22.	 Ejercer su preferencia sexual, libre- 
mente y sin sufrir discriminación, coac-
ción o violencia.

23.	 La intimidad, igualdad y no discri- mina-
ción en la atención de la salud sexual y 
reproductiva.

24.	 Recibir una educación sexual integral, 
conforme a derechos y información ve-
raz, adecuada a los niveles de desarro-
llo de las personas.

25.	 Comunicar al director de curso cualquier 
acto de violencia del cual esté siendo 
víctima y ser informado acerca del plan 
de accióna seguir, que sea activado el 
protocolo correspondiente si está siendo 
víctima de hostigamiento por alguno de 
los integrantes de la comunidad educati-
va.

26.	 Participar en programas y campañas de 
prevención y promoción de una sana 
convivencia, reconocimiento de sus 
derechos humanos, educación para la 
sexualidad y prevención y mitigación de 
la violencia escolar; derecho a la diversi-
dad sexual y a la diferencia.

27.	 Recibir apoyo escolar por el departa-
mento de orientación escolar, coordina-

ción, docentes y demás miembros de la 
comunidad educativa, ante dificultades 
académicas y/o de convivencia.

28.	 Los demás que ofrecen las normas vi-
gentes.

DEBERES
1.	 Es deber de los alumnos cumplir su rol 

de estudiante d forma responsable, au-
tónoma e integra tanto en el aula como 
fuera de ella. Cumpliendo con la entrega 
de evidencias de aprendizaje, preparar 
los exámenes y realizar sus planes de 
mejoramiento.

2.	 Reconocer sus faltas y decir la verdad, 
además de aceptar las orientaciones di-
suasivas y correctivas propuestas por la 
institución.

3.	 Presentarse a la institución con el uni-
forme completo según el horario y activi-
dad establecidas y permanecer en per-
fecto estado de higiene y aseo durante 
la jornada académica.

4.	 Establecer relaciones interpersonales 
amables y cordiales con toda la comuni-
dad educativa y asumir los llamados de 
atención con cultura y cortesía.

5.	 Resolver pacíficamente los conflictos 
presentados a nivel personal y/o grupal.

6.	 No incurrir en actos de agresión física, 
agresión verbal, agresión gestual, agre-
sión relacional, agresión electrónica, ci-
beracoso y/o acoso escolar.

7.	 Cuidar y hacer uso correcto de los bie-
nes, enseres, planta física y demás ma-
teriales del colegio y responder econó-
micamente por los daños causados en 
los mismos.

8.	 Cumplir con el horario establecido en 
todas y cada una de las actividades ins-
titucionales y organizar y responder por 
el trabajo académico de cada período en 
los tiempos establecidos por el docente.

9.	 Mantener en buen estado de aseo y or-
den las aulas, patios y demás lugares 
del colegio con sus respectivos enseres 
y responder por los daños causados a 
estos.

10.	 Cultivar los valores humanos de la au- 
tenticidad, la búsqueda de la verdad, la 
sinceridad, la honestidad, la justicia, el 
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diálogo, la gratitud, la constancia en el 
cumplimiento del deber.

11.	 Divulgar, promover y velar por el ejerci-
cio de los derechos humanos. 

12.	 Llegar preparados a clase y con los ele-
mentos necesarios para el trabajo esco-
lar.

13.	 Respetar y cuidar los implementos y úti-
les propios y de los demás.

14.	 Presentar las excusas por inasisten- 
cias o incapacidades ante coordinación, 
firmadas por los Padres de Familia y/o 
acudientes, hasta máximo 5 días. Si un 
estudiante tiene incapacidad médica o li-
cencia de maternidad debe cumplirla en 
su totalidad.

15.	 Informarse y presentarse en caso de au-
sencia las actividades académicas pen-
dientes en los tiempos acordados.

16.	 Garantizar el ejercicio de los dere- chos 
humanos, sexuales y reproductivos de 
todos los miembros de la comunidad 
educativa y proporcionar un buen trato 
a los demás.

17.	 Participar de las campañas de preven-
ción y promoción que se realizarán des-
de orientación escolar y coordinación 
convivencial para la prevención y pro-
moción de la violencia en los entornos 
escolares.

18.	 Cumplir el Servicio Social Obligatorio 
para estudiantes de décimo y undécimo 
grado. (Resolución 4219 del MEN).

19.	 Llegar puntual a clases, rutas y activida-
des programadas. (En caso de salidas 
pedagógicas). 

20.	 Cumplir con los requisitos de evaluación 
y promoción establecidos por la ley y el 
PEI dentro de la planificación y objetivos 
institucionales. 

21.Todo estudiante que necesite ausentarse 
del colegio antes de la finalización de la 
jornada debe ser retirado por su acu-
diente o padre de familia una vez que 
haya sido autorizado por un Directivo 
Docente o su delegado.

22.	 Cuidar el medio ambiente, depositar la 
basura en las canecas destinadas para 
su uso y colaborar siempre con el aseo 
del aula de clase y demás dependencias 
del colegio (zonas verdes, laboratorios, 

patios, corredores, baños y rampas).
23.	 Respetar la propiedad ajena y entregar 

lo que encuentre abandonado en la ins-
titución.

24.	 Informar oportunamente todo aquello 
que atente contra el bien individual y co-
letivo.

25.	 Respetar las ideas, opiniones, dife- ren-
cias y sentimientos de los demás.

26.	 Seguir el conducto regular y el debi- do 
proceso establecido en el Manual de 
Convivencia para la solución de cual-
quier dificultad de orden académico y/o 
convivencial.

27.	 Entregar inmediatamente a Padres de 
Familia y/o acudientes las circu- lares o 
citaciones enviadas por el colegio.

28.	 Responder y cumplir con los compromi-
sos adquiridos en el momento de firmar 
matricula en observación y seguimiento 
o compromisos académicos y/o de con-
vivencia conforme al compromiso adqui-
rido en las coordinaciones y/o rectoría.

CAPÍTULO 3. PADRES DE FAMILIA:

•	 La familia es la base fundamental de la 
sociedad y el núcleo formador de valo-
res en los hijos, los cuales inciden en su 
comportamiento dentro y fuera del hogar 
y en el curso de toda su existencia. (Art.

	 42 Constitución Política de Colombia).
•	 La familia tiene deberes y derechos 

intransferibles, entre los cuales se en- 
cuentra la participación activa en la for- 
mación de sus miembros. Es la familia la 
primera educadora y de ella depende el 
éxito o fracaso de la formación integral 
de las personas que la conforman.

•	 Los padres de familia o acudientes como 
ciudadanos colombianos, gozarán de 
los derechos contemplados en la Consti-
tución Política de Colombia de 1991 que 
sintetizados son: Derechos civiles y po-
líticos conocidos como fundamentales 
de la persona y el ciudadano; derechos 
económicos, sociales y culturales; dere-
chos colectivos y del medio ambiente.

Derecho de los padres de familia

Padres de familia: como personas y ciuda-
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danos de Colombia tienen los siguientes de-
rechos:
1.	 A que sus hijos o acudidos reciban una 

educación de calidad por parte de la Ins-
titución.

2.	 A tener información clara, precisa y ve-
raz sobre el desempeño académico, dis-
ciplinario y en general de toda la forma-
ción de sus hijos.

3.	 A participar en la elaboración del PEI.
4.	 A que sus hijos sean aceptados en el 

plantel educativo, sin ninguna discrimi-
nación, siempre y cuando cumplan con 
las normas establecidas en este Manual 
de Convivencia.

5.	 A conocer, aceptar, discutir, reformar y 
cumplir fielmente las normas estableci-
das en este Manual de Convivencia.

6.	 A participar en las diferentes actividades 
culturales, religiosas, recreativas y de-
portivas programadas por la Institución.

7.	 A participar (elegir y ser elegido)en las 
asociaciones y comités que organice la 
Institución.

8.	 A revocar el mandato a los padres o 
acudientes, que no cumplan con las 
obligaciones adquiridas al ser miembro 
de comités y representantes al gobierno 
escolar.

9.	 A ser escuchados y a recibir buen trato 
por parte de los integrantes de la comu-
nidad educativa.

10.	 A conocer el manejo académico, discipli-
nario y de organización de la Institución.

11. 	A conocer oportunamente el sistema de 
evaluación de sus hijos.

12.	 A velar porque se cumplan por parte de 
directivos y docentes, los horarios y de-
beres pedagógicos.

13.	 A recibir reconocimiento por avances 
positivos de sus hijos.

14.	 A velar por la calidad administrativa y 
pedagógica en bien de la Institución y 
de la formación de los estudiantes.

15.	 A hacer críticas constructivas en forma 
respetuosa sobre actividades o procedi-
mientos de la Institución.

16.	 A ser atendidos oportuna y cortésmente 
según horario establecido.

17.	 A ser informados con anticipación, sobre 
actividades o eventualidades de la Insti-
tución.

18.	 A representar a la Institución, cuando las 
circunstancias lo ameriten.

19.	 A que sus hijos o acudidos gocen de 
un ambiente sano, libre de sustancias o 
elementos contaminantes, que vayan en 
deterioro de su salud. 

20.	 A que no se tomen represalias contra 
sus hijos, por ningún miembro de la co-
munidad educativa, en el momento en 
que se eleve una queja o reclamo.

21.	 En caso de calamidad, podrá solicitar 
un plazo prudente para la presentación 
de uniformes de diario o deporte, útiles 
y textos; se concertará con el docente y 
por escrito, en un término acordado para 
proveer al estudiante de dichos elemen-
tos.

22.	 A recibir orientación sobre problemas 
que estén incidiendo en el rendimiento 
académico y formativo de sus hijos.

23.	 A que se ofrezcan espacios de forma-
ción familiar, que conlleven a mejorar 
la calidad de vida de las familias de los 
educandos de la Institución.

24.	 A contar con espacios para el diálogo 
entre padres, docentes y estudiantes.

25. En caso de inasistencia continua ‘del 
acudiente, en el boletín se realizará la 
observación del incumplimiento.

Deberes de los padres o acudientes como 
miembros de la comunidad educativa del 
colegio.

Además de los establecidos en el decreto 
1286 del 25 de abril de 2005 los padres de 
familia están obligados a crear en el hogar 
un ambiente de orden, diálogo, sinceridad, 
responsabilidad, respeto, exigencia, com-
prensión y estímulo, que formen en el estu-
diante capacidades para las buenas relacio-
nes humanas y una razonada  convivencia 
social. 
1.	 Conocer, asumir y cumplir de manera 

obligatoria el manual de convivencia.
2.	 Cumplir y respetar los derechos de la ni-

ñez.
3.	 Participar en la elaboración del Manual 

de Convivencia, conocerlo y comprome-
terse a cumplirlo para bien de sus hijos y 
de la Institución.
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4.	 Matricular a sus hijos en las fechas pre-
vistas, cumpliendo con los requisitos so-
licitados por el Consejo Directivo.

5.	 Dotar de los uniformes a sus hijos (De 
diario y Educación Física) en los pri-
meros 15 días calendario y reponerlos 
periódicamente cuando se encuentre en 
estado deficiente con el fin de evitar la 
ropa rota o desgastada en extremo.

6.	 Asistir personal y puntualmente a las 
reuniones y/o citaciones programadas 
por la Institución, bien sean de carácter 
regular o extraordinario y a todas las lla-
madas realizadas.

7.	 Asumir las responsabilidades económi-
cas producto de daños en la integridad 
de algún miembro de la comunidad edu-
cativa, o daños físicos en la planta física 
y sus enseres.
a.	En la eventualidad que por fuerza 

mayor, el padre de familia o acudien-
te no pueda acudir a las reuniones o 
citaciones, podrá autorizar por escri-
to, a una persona adulta responsable, 
quien deberá identificarse en la Insti-
tución y entregar la autorización es-
crita, que lo acredita para representar 
a dicho acudiente, de ser requerido 
por la institución se reprogramara la 
citación.

b.	Con el padre de familia o acudiente 
que incumpla la asistencia a reunio-
nes o citaciones de manera reiterada 
se procederá así: Remitir a la coor-
dinación y orientación, el listado de 
estudiantes cuyos padres no hayan 
asistido a la Institución, en donde se 
tomarán las medidas que van desde:

•	 Citación del acudiente a Coordina-
ción.

•	 La inasistencia constante del padre a 
reuniones o citaciones, sin justifica-
ción alguna, será causal de pérdida 
de cupo para el año siguiente.

•	 Remisión del caso a las autoridades 
competentes según los artículos 10 
y 51 del código de infancia y adoles-
cencia, ley 1098 de 2006, por presun-
to abandono.

8.	 Dar sugerencias respetuosas, directa-

mente a la Institución, que contribuyan 
a su buen funcionamiento.

9.	 Motivar en sus hijos o acudidos el amor 
por el plantel, el interés por la conser-
vación de las instalaciones, muebles y 
enseres.

10.	 Tratar respetuosa, decorosa y digna- 
mente a los docentes y directivos y los 
demás funcionarios que laboran en el 
plantel.

11.	  Los padres, acudientes, y/o cuidadores 
son los primeros formadores de sus hijos 
o acudidos y deben dar ejemplo de sana 
convivencia en la institución educativa. 
El incumplimiento de las responsabilida-
des por parte de los padres de familiares 
y/o acudientes, el inadecuado manejo 
de conflictos y el incurrir en agresión físi-
ca, verbal, gestual o psicológica en con-
tra de algún integrante de la comunidad 
educativa generará las siguientes accio-
nes, según sea el caso: a) Firma de acta 
de compromiso dirigida a los padres de 
familia. b) En el caso de reincidencia, el 
padre de familia será citado a proceso 
de acompañamiento desde orientación. 
c). Como última instancia el padre de fa-
milia o acudiente será remitido al comité 
de convivencia institucional, para esta-
blecer acciones pertinentes.

	  Parágrafo 1: Si el evento se constituye 
en delito, la persona afectada procederá 
a poner el caso en conocimiento frente a 
la autoridad competente. 

	 Parágrafo 2: La institución propenderá 
por la salvaguarda de los derechos de 
los involucrados’ 

12.	 No secundar y/o estimular en sus hijos y 
acudidos, las mentiras y calumnias con-
tra miembros de la comunidad educati-
va.

13.	 Unir esfuerzos con la Institución, para al-
canzar logros académicos propuestos y 
la formación integral de los educandos.

14.	 Solicitar información frecuentemente so-
bre el rendimiento académico, discipli-
nario y de formación de sus hijos, en el 
horario previsto para tal fin y en términos 
de cordialidad y diálogo.

15.	 Responder por los daños causados por 
sus hijos o acudidos en muebles, ense-
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res, instalaciones o terceras personas, 
en plazo máximo de un mes.

16.	 Proporcionar buen trato a todos los 
miembros de la comunidad educativa.

17.	 Apoyar, estimular y en lo posible acom-
pañar a sus Hijos y/o acudidos en la rea-
lización de actividades extracurriculares 
o institucionales.

18.	 En caso de inasistencia de sus hijos, ha-
cer que respondan por sus obligaciones 
escolares completamente al día ypre-
sentar la excusa respectiva.

19.	 Solucionar las dificultades académicas 
o convivenciales de su(s) Acudido(s) si-
guiendo el conducto regular, el cual es:

•	 Docente de área o asignatura.
•	 Director de grupo.
•	 Orientación.
•	 Coordinación.
•	 Comisión de evaluación o comité de 

convivencia.
•	 Consejo Académico.
•	 Consejo Directivo.
•	 Rectoría

	 Todas las situaciones deben ser solucio-
nadas en el plantel y solo en circunstan-
cias especiales se acudirá a otras ins-
tancias.

20.	 Firmar el “Acta de Compromiso” por Di-
ficultades presentadas por su(s) hijo(s) 
o acudido(s) y cumplir con lo expresado 
en dicha acta. 

21.	 Controlar y evitar que sus hijos, porten 
elementos que atenten contra la inte-
gridad física o mental de la comunidad 
educativa.

22.	 Colaborar en la solución de los pro- 
blema que presente(n) su(s) hijo(s) y 
atender las sugerencias del(los) profe-
sor(es), coordinador, orientador y direc-
tivos.

23.	 Suministrar a la Institución toda la infor-
mación que pueda contribuir al desarro-
llo integral del educando.

24.	 Cumplir con llevar a su(s) hijo(s) o acu-
dido(s), cuando se le remita a otras 
instituciones por presentar dificultades 
académicas, emocionales o de compor-
tamiento y radicar en la institución las 

fotocopias de dichos soportes y estar 
atentos a estas recomendaciones.

25.	 Proporcionar a sus hijos o acudidos, 
oportunamente, los libros, útiles escola-
res y uniformes, cuando se requieran.

26.	 Garantizar que sus hijos o acudidos lle-
guen puntuales a la entrada y a la salida 
del colegio, respetando los horarios es-
tablecidos, evitando así acumular retar-
dos que puedan ocasionar sanciones.

27.	 Averiguar y devolver a la Institución, los 
objetos que los niños lleven a su hogar y 
que no les pertenezcan.

28.	 Impedir y controlar que sus hijos y/o 
acudidos lleven al colegio accesorios 
que no correspondan al uniforme o a 
elementos de trabajo escolar.

29.	 Diligenciar el consentimiento informado 
de uso de imagen del o la estudiante, 
ya sea en fotografía, video u otra forma 
de almacenamiento para ser usada por 
la institución con fines exclusivamente 
educativos.

CAPÍTULO 4 DERECHOS DE 
LOS DOCENTES

Además de los consagrados en otras nor-
mas, los docentes del colegio Villa Rica tie-
nen los siguientes derechos frente a la co-
munidad educativa.
1.	 A ser respetado y escuchado.
2.	 Atrabajar en un ambiente de respeto y 

fraternidad.
3.	 A recibir capacitación permanente con el 

apoyo de las directivas.
4.	 A proponer iniciativas que fortalezcan el 

crecimiento de la comunidad educativa.
5.	 A elegir y ser elegido en asamblea de 

profesores para el Consejo Directivo y 
demás comisiones.

6.	 A promover relaciones cordiales y res-
petuosas en la comunidad educativa.

7.	 Mantener una relación abierta y conti-
nua con los padres de familia.

8.	 Conocer y acompañar el proceso forma-
tivo de los estudiantes.

9.	 A asumir con convicción el Manual de 
Convivencia.

10.	 A participar puntual y activamente en 
todas las actividades organizadas por la 
comunidad educativa.
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11. 	A solicitar y obtener permisos para au-
sentarse de la institución, licencias y 
comisiones, de acuerdo con las disposi-
ciones legales vigentes.

12.	 A permanecer en el ejercicio y no ser 
desvinculado o sancionado sino de 
acuerdo con las normas y procedimien-
tos de la ley vigentes.

13.	 A no ser discriminado por razón de sus 
creencias políticas o religiosas ni por 
distinciones fundadas en condiciones 
raciales o sociales.

14.	 Derecho al debido proceso de acuerdo 
con el estatuto docente.

15.	 Derecho a ser informado de los diferen-
tes controles que realizan los directivos 
de la institución.

16.	 Derecho a ser escuchado en descar- 
gos de acuerdo con el artículo anterior.

17.	 Derecho a acceder a la observación di-
recta de los libros de seguimiento del 
docente. 

18.	 A reclamar el amparo de los derechos 
fundamentales la Constitución y las le-
yes de Colombia.

19.	 A desempeñar con solicitud y eficiencia 
las funciones de su cargo.

20.	 A dar y recibir un trato cortés de sus com-
pañeros, estudiantes y demás miembros 
de la comunidad educativa y compartir 
sus tareas con espíritu de solidaridad y 
unidad de propósito.

21.	 A presentar aportes personales para la 
solución de problemas o conflictos, pro-
yectos, planes, entren otros, por escrito.

22. A ser reconocido en a institución y ante la 
comunidad educativa, por su trayectoria,

	 experiencia, liderazgo, competencias y 
conocimientos alcanzados.

Deberes de los Docentes

1.	 Preparar y a ser puntual con sus clases.
2.	 Participar en la elaboración, planea- 

miento y programación del área res- 
pectiva, de los proyectos complemen- 
tarios (Educación Media Fortalecida) y 
de articulación con el SENA, y el desa-
rrollo del área de Ciencias administra-
tivas, desde su especialidad o área de 
desempeño (Inglés).

3.	 Programar y organizar actividades de 
enseñanza-aprendizaje de las asigna-
turas o áreas a su cargo con los crite-
rios establecidos en la programación del 
área.

4.	 Dirigir y orientar las actividades de los 
estudiantes para lograr el desarrollo de 
su personalidad y darles tratamiento y 
ejemplo formativo. 

5.	 Participar en la realización de activida-
des complementarias.

6.	 Preparar, controlar y evaluar la ejecu-
ción de actividades del proceso educa-
tivo: nivelación, refuerzo, superación, 
profundización, entre otros.

7.	 Aplicar oportunamente las estrategias 
metodológicas a que de lugar el análisis 
de los resultados de la evaluación.

8.	 Presentar al coordinador respectivo el 
informe en físico y virtual de los resul-
tados académicos de los estudiantes 
a su cargo, al término de cada uno de 
los períodos académicos en el formato 
de planillas definido por el rector en el 
cual se debe indicar el 70%, 20% y 10% 
aprobados en el SIE, este informe debe 
certificarlo con la firma del docente del 
área y/o asignatura.

9.	 Participar en el seguimiento de los estu-
diantes conforme lo determine el Manual 
de Convivencia y presentar los casos 
especiales a coordinación, al director de 
grupo, a orientación, para su tratamien-
to.

10.	 Ejercer la dirección de grupo cuando le 
sea asignada.

11.	 Participar en los comités en que sea re-
querido.

12.	 Cumplir con la jornada laboral y la asig-
nación académica de acuerdo con las 
normas vigentes.

13.	 Cumplir con los turnos de acompaña-
miento que se asignen.

14.	 Participar en los actos de comunidad y 
asistir a las reuniones convocadas por 
las directivas del plantel.

15.	 Atender a los padres de familia de 
acuerdo con los horarios establecidos 
en el plantel.

16.	 Responder por la seguridad y uso ade-
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cuado de los equipos y materiales con-
fiados a su manejo.

 
17.	 Orientar el comportamiento de los alum-

nos en filas, salones, descansos y en 
todas las actividades programadas.

18.	 Involucrar al padre de familia en el pro-
ceso formativo de sus hijos.

19.	 Cumplir con las demás funciones que le 
sean asignadas según la naturaleza de 
su cargo.

20.	 Los contemplados en la Ley 734/ 2002 
del Código Único Disciplinario.

21.A actuar con imparcialidad y justicia en el 
ejercicio de su cargo.

22.Mantener el sitio de trabajo en condicio-
nes óptimas de orden y aseo.

23.	 La institución educativa deberá propor-
cionar a los docentes los recursos, equi-
pos, mobiliario y demás elementos que 
se requieran para su eficiente desempe-
ño profesional, atendiendo a la disponi-
bilidad presupuestal.

Prohibiciones a los docentes

Además de los consagrados en otras nor-
mas, los docentes del colegio Villa Rica tie-
nen los siguientes derechos frente a la co-
munidad educativa.

1.	 Abstenerse de organizar, sin previa au-
torización de las directivas del plantel, 
rifas, paseos, exigir libros o material 
extraordinario, como también el realizar 
cualquier tipode trabajo no autorizados 
con los estudiantes o padres de familia.

2.	 Abandonar o suspender sus labores in-
justificadamente o sin autorización pre-
via.

3.	 Asistir al sitio de trabajo en estado de 
embriaguez o drogado.

4.	 Vivenciar e influir su condición sexual 
entre los estudiantes, o la práctica de 
aberraciones sexuales y el acoso se-
xual.

5.	 La malversación de fondos, bienes es-
colares y/o cooperativos.

6.	 El tráfico de calificaciones, certificados 
de estudios, de trabajo o documentación 
pública.

7.	 La aplicación de castigo denigrante, físi-
co o psicológico a los estudiantes.

8.	 El incumplimiento sistemático a sus de-
beres o violación reiterada de las prohi-
biciones.

9.	 El uso de documentos o informaciones 
falsas para la inscripción o ascensos del 
escalafón o para obtener nombramien-
tos, traslados, licencias o misiones.

10.	 El abandono del cargo y/o el reiterado 
incumplimiento de la jornada laboral.

11.	 La utilización de la cátedra para hacer 
proselitismo político, religioso o de cual-
quiera otra índole.

12.	 Las contempladas en la Ley 734/2002 
del Código Único Disciplinario.

13.	 El incumplimiento a los compromi- sos 
adquiridos por delegación o por vota-
ción.

14.	 Sacar estudiantes de la institución sin 
previo aviso a las directivas, so pretexto 
de desarrollar actividades extra escola-
res no planeadas institucionalmente. 

15.	 Uso inadecuado de aparatos tecnológi-
cos durante la jornada laboral.

CAPÍTULO 5. FUNCIONES 
DEL REPRESENTANTE DE ÁREA

El representante de área depende del coor-
dinador académico. Es responsable de lo-
grar eficiencia en el desarrollo de los proce-
sos curriculares relativos al área:

1.	 Dirigir y organizar las actividades del 
área, conforme con los criterios estable-
cidos a nivel curricular y de coordinación 
académica.

2.	 Establecer canales y mecanismos de 
comunicación entre el consejo académi-
co comisiones de evaluación y mejora-
miento y entre los demás docentes del 
área.

3.	 Dirigir, supervisar y asesorar a los profe-
sores en el planeamiento y desarrollo de 
las actividades curriculares que ofrece el 
área y promover su actualización.

4.	 Ejecutar las acciones en coordinación 
con los demás representantes de área.

5.	 Desarrollar programas de investigación 
educativa.

6.	 Supervisar y evaluar la ejecución de los 
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programas del área y el rendimiento de 
los estudiantes.

7.	 Rendir periódicamente informe al coor-
dinador académico sobre el desarrollo 
de los programas de área.

8.	 Participar en los comités en que sea re-
querido.

9.	 Responder por la adecuada utilización, 
mantenimiento y seguridad de los mue-
bles, equipos y materiales confiados a 
su manejo.

10.	 Cumplir las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo con la natu-
raleza del cargo.

El docente que habiendo sido elegido por 
sus colegas para representarlos como repre-
sentante de área y no cumpla sus funciones 
o abandone la delegación sin justa causa, 
estará inmerso en el incumplimiento de las 
funciones propias del cargo y podrá ser ob-
jeto de investigación y sanción por parte de 
la oficina de control interno disciplinario de 
la SED, previo informe del rector a esta de-
pendencia.

CAPÍTULO 6. FUNCIONES DE LOS 
DOCENTES DE TURNOS 
DE ACOMPAÑAMIENTO

1.	 Cumplir con los turnos de acompaña-
miento convivencial asignados durante 
el año lectivo.

2.	 Responsabilizarse del recibimiento de 
los estudiantes al igual que revisar su 
presentación personal.

3.	 Permanecer en las áreas recreativas 
durante el descanso de los estudiantes 
y una vez terminado orientar a los estu-
diantes pra que depositen los desechos 
en las canecas y colaborar para que se 
dirijan rápidamente a los salones.

4.	 Prohibir el uso de balones por parte de 
los estudiantes que puedan causar le-
siones a otros compañeros o daños en 
la planta física.

5.	 Velar por una sana convivencia entre los 
estudiantes impidiendo posibles agre-
siones y juegos que atenten contra la 
integridad física y moral de los estudian-
tes.

6.	 Organizar el curso que colabora con la 
entrega de refrigerios.

7.	 En la medida de lo posible, en caso de 
inasistencia o retardo, el día de turno de 
convivencia al ingreso de los estudian-
tes a la institución, informar con anticipa-
ción al coordinador y solicitar a un com-
pañero el reemplazo en esta actividad.

8.	 En ausencia del rector y el coordinador, 
los profesores de turno de convivencia 
tomarán las determinaciones necesarias 
para la buena marcha de la Institución.

 
9.	 Ser el primer respondiente en caso de 

accidente de estudiantes ocurridos en 
lugar donde está asignado para acom-
pañar el descanso.

CAPÍTULO 7 ORDENADOR DEL GASTO

El ordenador del gasto será el rector o di-
rector del establecimiento educativo. Sus 
funciones y responsabilidades, serán las si-
guientes:

1.	 La ejecución de los recursos de los fon-
dos de servicios docentes en los térmi-
nos y montos autorizados, atendiendo 
lo dispuesto por el programa general de 
gastos y por las normas vigentes.

2.	 La elaboración del presupuesto anual 
del fondo y del acuerdo mensual de eje-
cuciones de gasto, el cual será sometido 
a la aprobación del Consejo Directivo.

3.	 La elaboración del balance de pérdidas 
y ganancias del fondo para ser aproba-
do por el Consejo Directivo.

4.	 El manejo de la caja menor.
5.	 Las demás funciones propias de su ca-

rácter de ordenar del gasto.

CAPÍTULO 8 FUNCIONES 
DEL COORDINADOR

El coordinador depende del rector del plan-
tel. Le corresponde la administración acadé-
mica y de convivencia de la institución. De él 
depende por relación de autoridad funcional, 
los profesores y estudiantes. Sus funciones 
son:
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1.	 Participar en el Consejo Académico y en 
el Comité de Convivencia.

2.	 Colaborar con el Rector en la planeación 
y evaluación institucional. 

3.	 Dirigir la planeación y programación 
académica, de acuerdo con los objetivos 
y criterios del PEI.

4.	 Coordinar la acción académica y de con-
vivencia de estudiantes, de profesores y 
demás estamentos.

5.	 Establecer canales y mecanismos de 
comunicación.

6.	 Dirigir la evaluación del rendimiento aca-
démico, de las actividades académicas 
y de convivencia.

7.	 Adelantar acciones para mejorar la rela-
ción escolar.

8.	 Programar la asignación académica de 
los docentes y elaborar, el horario ge-
neral del plantel, en colaboración con 
el Consejo Académico. Presentar los al 
rector para su aprobación.

9.	 Fomentar la investigación científica para 
el logro de los propósitos educativos.

10.	 Administrar el personal a su cargo de 
acuerdo con las normas vigentes.

11.	 Rendir periódicamente informe al Rector 
del plantel sobre el resultado de las acti-
vidades académicas.

12.	 Presentar al Rector las necesidades de 
material didáctico de la institución.

13.	 Llevar los registros y controles necesa-
rios para la administración de profeso-
res, estudiantes y demás estamentos de 
la comunidad educativa, reportando las 
novedades al director. 

14.	 Responder por el uso adecuado, man-
tenimiento y seguridad de los equipos y 
materiales confiados a su manejo.

15.	 Debido a la flexibilidad en los tiempos de 
desempeño, debe asistir a las reuniones 
y actividades convocadas por la Alcaldía 
Mayor, la Secretaría de Educación y la 
Dirección Local de Educación y/o cuan-
do, el rector lo delegue.

16.	 Cumplir las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo con la natu-
raleza del cargo.

CAPÍTULO 9. FUNCIONES 
DEL ORIENTADOR ESCOLAR

1.	 Participar en los comités en que sea 

requerido, especialmente en el de admi-
nistración de estudiantes.

2.	 Planear y programar junto con los 
coordinadores su colaboración en el 
desarrollo de las actividades de su de-
pendencia, de acuerdo con los criterios 
establecidos por la dirección del plantel.

3.	 Coordinar su acción con los responsa-
bles de los demás servicios de bienes-
tar.

4.	 Orientar y asesorar a docentes, alumnos 
y padres de familia sobre la interpreta-
ción y aplicación de la filosofía educativa 
del plantel.

5.	 Atender los casos especiales de com-
portamiento que se presenten en el 
plantel.

6.	 Mediante acuerdos interinstitucionales 
promover programas de exploración y 
orientación vocacional.

7.	 Colaborar con los docentes en la orien-
tación de los estudiantes, proporcionar-
les los datos de la caracterización anual.

8.	 Programar y ejecutar actividades ten-
dientes a formar seres humanos respon-
sables de sus acciones.

9.	 Realizar estudios e investigaciones ten-
dientes al mejoramiento del proceso 
educativo.

10.	 Evaluar periódicamente las actividades 
programadas y ejecutadas, y presentar 
oportunamente los informes al rector del 
plantel. 

11.	 Responder por el uso adecuado, man-
tenimiento y seguridad de los equipos y 
materiales confiados a su manejo.

12.	 Cumplir las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo con la natu-
raleza del cargo.

13.	 Realizar junto con el coordinador acadé-
mico, vicerrector académico, coordina-
dor de disciplina, jefe de unidad docen-
te, jefes de departamento y profesores, 
el análisis del rendimiento académico de 
los estudiantes, proponer alternativas 
para superar las deficiencias encontra-
das y participar en la ejecución de las 
decisiones que se adopten.

14.	 Asesorar a los profesores directores de 
grupo en el seguimiento de los alumnos 
y en la edificación y tratamiento de pro-
blemas individuales y grupales.

15.	 Orientar a los alumnos en la toma de 
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decisiones y asesorarlos en la búsque-
da de la información necesaria para tal 
efecto.

16.	 Desarrollar con los alumnos programas 
de carácter informativo y prestarles ase-
soría psicopedagógica.

17.	 Desarrollar el programa formativo de 
padres e hijos, dirigido a la solución de 
problemas relacionados con el aprendi-
zaje, el comportamiento y las relaciones 
familiares.

18.	 Participar en las reuniones de padres 
de familia programadas porel plantel y 
atenderlos por solicitud propia o cuando 
las necesidades de los alumnos lo justi-
fiquen.

19.	 Participar en la definición de criterios y 
mecanismos para la adecuada evalua-
ción del rendimiento de los alumnos.

20.	 Realizar los reportes correspondientes 
en el sistema de alertas.

21.	 Los criterios para remisión de estudian-
tes a orientación: 

a.	 Registros de parte del docente de 
las situaciones presentadas. Estas 
situaciones deben estar firmadas 
por el estudiante y padres de familia.

b.	 Citación a padres de familia, eviden-
ciando la notificación y las estrate-
gias de mejoramiento acordadas.

c.	 Remisión en el formato institucional, 
adjuntando copia del observador

CAPITULO 10. PERFIL Y FUNCIONES 
DEL DOCENTE DE INCLUSIÓN

Perfíl y funciones del docente de apoyo 
pedagógico (Inclusión)

En el colegio Villa Rica IED en cumplimien-
to a la politica de educación reglamentada 
por el Ministerio de Educación Nacional y la 
Secretaria Distrital de Educación, promueve 
principios de equidad y oportunidad educati-
va, con el fin de garantizar el derecho funda-
mental a la educación y lograr que nuestros 
estudiantes adquieran herramientas que les 
facilite la participación e interrelación con 
otros pares, crecimiento personal y por ende 
el mejoramiento de la calidad de vida. Ade-

más, para consolidar estos procesos desde 
el mamo legal del Decreto 1421 del 2017 
que da respuesta a una educación diversa 
desde los principios de igualdad y equidad.

En este orden de ideas y de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 1421 de 2017, 
por el cual se reglamenta en el marco de la 
educación inclusiva la atención educativa a 
la población con discapacidad, las secreta-
rias de educación o la entidad que haga sus 
veces en las entidades territoriales certifica-
das, tienen la responsabilidad de desarrollar 
procesos de gestión y articulación intersec-
torial público y privado para la creación y 
ejecución de planes, programas y proyectos 
educativos y sociales con estudiantes, fami-
lias y comunidades en pro de la autonomía y 
la inclusión social y cultural de las personas 
con discapacidad.

Acompañar pedagógicamente a los docen-
tes de aula que atienden niñas, niños, ado-
lescentes, jóvenes y personas adultas con 
discapacidad, para lo cual deberán:

•	 Fortalecer los procesos de inclusión y 
equidad en la educación a través del dise-
ño, acompañamiento a la implementación 
y seguimiento a los Planes Individuales de 
Apoyos y Ajustes Razonables (PIAR) y su 
articulación con la planeación pedagógica 
y el Plan de Mejoramiento Institucional 
(PMI);

•	 Consolidar y refrendar el Informe Anual de 
proceso pedagógico o de competencias:

•	 Fortalecer el trabajo con familias; las re-
laciones interinstitucionales, la sensibiliza-
ción y formación de docentes y los ajustes 
institucionales para garantizar la atención 
pertinente a esta población.

•	 Asesorar al docente de aula para realizar 
la valoración pedagógica de las personas 
con discapacidad, desde el respeto y re-
conocimiento de la diversidad.

•	 Promover el derecho a la igualdad de las 
personas con discapacidad mediante la 
identificación y superación de las barreras 
que existen en el establecimiento educati-
vo.

•	 Acompañar a los docentes en la aplicación 
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de los principios de la inclusión y equidad 
en la educación, como insumo para plan-
tear y desarrollar los procesos educativos 
que beneficien a la diversidad de toda la 
población con discapacidad.

•	 Promover en la práctica pedagógica de 
los docentes y directivos docentes la apro-
piación de didácticas flexibles que poten-
cien el aprendizaje de todos.

•	 Apoyar a los docentes y directivos docen-
tes en la formulación y desarrollo de es-
trategias para garantizarla acogida, la per-
manencia, la evaluación y la promoción de 
todas las personas con discapacidad en el 
establecimiento educativo.

•	 Dar orientaciones y asesorar a los distin-
tos estamentos dei gobernó escolar para 
promover la cultura, las políticas y prác-
ticas hacia una inclusión y equidad en la 
educación.

•	 Apoyar la promoción para el estableci-
miento y fortalecimiento de redes comu-
nitarias e intersectoriales para el mejora-
miento de la práctica docente en el marco 
de la inclusión y equidad en la educación.

•	 Acompañar los procesos de revisión del 
manual de convivencia y del sistema insti-
tucional de evaluación de los estudiantes 
para favorecer la evaluación, promoción y 
titulación de las personas con discapaci-
dad.

•	 Participar de manera conjunta con las ins-
tancias institucionales, en la formulación 
del plan de mejoramiento institucional 
para favorecer la inclusión y equidad en la 
educación y garantizar los ajustes defini-
dos en los Planes Individuales de Ajustes 
Razonables - PIAR.

•	 Generar acciones que permitan desarro-
llar la cultura inclusiva en la institución me-
diante el trabajo con la comunidad educa-
tiva en los principios del Diseño Universal 
para el Aprendizaje.

Función Académica

•	 Orientar procesos académicos de manera 
integral, teniendo en cuenta las caracte-
rísticas individuales de cada persona con 
discapacidad.

•	 Propiciar la construcción, uso y adap-
tación de herramientas didácticas para 

garantizar les procesos de enseñanza y 
aprendizaje de las personas con discapa-
cidad, basados en la valoración integral, 
que incluye los apoyos y ajustes razona-
bles requeridos.

•	 Proponer los ajustes en términos de in-
fraestructura y entorno; necesarios para 
garantizar el aprendizaje y la participación 
de las personas con discapacidad.

•	 Acompañar la actualización de la historia 
escolar de las personas con discapacidad, 
la cual incluye el diagnóstico, la valoración 
pedagógica, el informe anual de compe-
tencias y el acta de acuerdo incorporado 
en el PIAR de cada uno.

•	 Apoyar la elaboración de planes de me-
joramiento especificas en la cualificación 
de los procesos de inclusión y equidad en 
la educación para ser socializados en las 
instancias del gobierno escolar e incorpo-
rados en los PMI a partir de los PIAR.

•	 Orientar la articulación de los PIAR con el 
Plan de Mejoramiento Institucional y con 
otras instancias del Gobierno Escolar.

Función Directiva ‘

•	 Acompañar a las instancias de gobierno 
escolar en la planeación y evaluación de 
la gestión institucional que apoyen la in-
clusión escolar, principalmente, comités 
de calidad, de convivencia, coordinación 
académica, entre otros.

•	 Formular proyectos, estrategias y accio-
nes acordes con el mejoramiento de la 
calidad (PMI) y con el Sistema Institucio-
nal de y con el Sistema Institución Evalua-
ción de los Estudiantes — SIEE, tomando 
como eje transversal los procesos y ele-
mentos acordes con la inclusión y equidad 
en la educación.

•	 Participar en espacios intersectoriales a 
los que sea delegado a nivel institucional, 
para promover el trabajo cooperativo para 
la promoción de una inclusión y equidad 
en la educación de calidad. 

•	 Aportar a las propuestas educativas ins-
titucionales en el marco de la inclusión y 
equidad en la educación en los diferentes 
espacios del gobierno escolar.

•	 Articular acciones interinstitucionales para 
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la garantía de los derechos fundamenta-
les de todos y todas de manera oportuna.

Función Comunitaria

•	 Promover la sistematización de experien-
cias y acciones en el marco de la inclusión 
y equidad en la educación en las Institu-
ciones Educativas como aporte al mejo-
ramiento de la atención educativa de la 
población con discapacidad.

•	 Participar en la formación y consolidación 
de comunidades académicas y científicas, 
articulando con sus homólogas a nivel lo-
cal, regional, nacional e internacional para 
presentar propuestas en relación con los 
diferentes contextos, en cuanto a la inclu-
sión y equidad en la educación.

•	 Orientar a la familia en el apoyo de los 
procesos pedagógicos para el diseño, im-
plementación, seguimiento y evaluación 
del PIAR.

•	 Liderar la formación de redes de familia 
de las personas con discapacidad que 
promuevan el trabajo cooperativo para la 
promoción de una inclusión y equidad en 
la educación de calidad.

 
TÍTULO VIII SERVICIOS

CAPÍTULO 1. FUNCIONES DE LA 
SECRETARIA ACADÉMICA

1.	 Programar y organizar las actividades 
propias de su cargo.

2.	 Responsabilizarse del diligenciamiento 
de los libros de matrícula y renovación 
de la misma.

3.	 Colaborar en la organización y eje- cu-
ción del proceso de matrícula y renova-
ción, corregir las listas de los estudiantes 
para efectos docentes y administrativos.

4.	 Mantener ordenada y actualizada la do-
cumentación de los estudiantes, del per-
sonal docente y administrativo.

5.	 Llevar el registro de los servicios de los 
funcionarios de la Institución.

6.	 Colaborar con el rector en la elaboración 
de informes estadísticos.

7.	 Gestionar ante Secretaría de Educación 
el registro de los libros reglamentarios y 

certificados de estudios.
8.	 Organizar funcionalmente el archivo y 

elaborar las certificaciones que sean so-
licitadas.

9.	 Refrendar con su firma las certificacio-
nes expedidas por el rector del plantel.

10.	 Cumplir con la jornada laboral legal- 
mente establecida.

11.	 Atender al público en el horario estable-
cido.

12.	 Responder por el uso adecuado, segu-
ridad y mantenimiento del equipo y los 
materiales que sean confiados a su ma-
nejo.

13.	 Cumplir con las demás funciones que le 
sean asignadas por el rector.

 
CAPÍTULO 2. FUNCIONES

DEL AUXILIAR FINANCIERO

1.	 Planear y programar los gastos de su 
dependencia.

2.	 Colaborar con el Consejo Directivo en la 
elaboración del presupuesto.

3.	 Participar en los comités en que sea re-
querido.

4.	 Manejar y controlar los recursos finan-
cieros de la institución.

5.	 Tramitar oportunamente ante las ofi-
cinas financieras del Estado, los giros 
hechos al plantel para cancelar las obli-
gaciones del mismo.

6.	 Manejar las cuentas corrientes y llevar 
los libros reglamentarlos de acuerdo con 
las normas vigentes.

7.	 Elaborar los boletines diarios de cajas y 
bancos.

8.	 Hacer las conciliaciones bancarias y el 
balance mensual.

9.	 Enviar anualmente la rendición de cuen-
tas y estado de ejecución presupuestal a 
la Contraloría y a la unidad administrati-
va de la cual depende el plantel.

10.	 Liquidar y pagar las cuentas de cobro de 
obligaciones contraídas por el plantel.

11.	 Hacer los descuentos de ley y los de-
más que sean solicitados por la auto-
ridad competente o por el interesado y 
enviarlos oportunamente a las entidades 
correspondientes.

12.	 Atender al público, registrar y tener en 
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cuenta las novedades por pagos.
13.	 Expedir las constancias de pago, des-

cuentos y certificaciones del respectivo 
contrato.

14.	 Las demás funciones que le sean.

CAPÍTULO 3. FUNCIONES DE(L) 
LA BIBLIOTECARIA (O)

1.	 Participar en la programación, organiza-
ción, ejecución y control de actividades 
propias de la depen- dencia, con el fin 
de alcanzar las metas propuestas de 
acuerdo con los lineamientos estableci-
dos.

2.	 Elaborar e interpretar cuadros estadísti-
cos e informes sobre actividades desa-
rrolladas, con la oportunidad y periodici-
dad requeridas.

3.	 Proponer procedimientos e instrumen-
tos necesarios para mejorar la presta-
ción de servicios del área.

4.	 Elaborar el reglamento interno y el plan 
anual de actividades de la biblioteca con 
el visto bueno del rector.

5.	 Clasificar, organizar e identificar el mate-
rial bibliográfico recibido.

6.	 Suministrar, orientar y asesorar al usua-
rio con lo referente al material bibliográ-
fico requerido.

7.	 Controlar y registrar diariamente los 
préstamos a usuarios.

8.	 Mantener actualizado al usuario sobre 
el material y servicios disponibles de la 
biblioteca.

9.	 Realizar mantenimiento semestral al 
material bibliográfico que se encuentre 
deteriorado.

10.	 Dar de baja los textos deteriorados por 
uso externo y los que se encuentren 
desactualizados de acuerdo con los pro-
cedimientos establecidos porla SED.

11.	 Realizar y actualizar semestralmente los 
inventarios del material bibliográfico.

12.	 Sugerir la compra del material co- rres-
pondiente a la mapoteca y la hemerote-
ca.

 13.	Gestionar el préstamo inter bibliotecario, 
establecer y mantener el intercambio bi-
bliográfico con entidades nacionales y 

extranjeras y dar a conocer los servicios 
que presta la biblioteca, de acuerdo con 
políticas y directrices dadas por la SED.

14.	 Asignar identificación al material que 
ingrese a la biblioteca de acuerdo a las 
normas establecidas.

15.	 Desempeñar las demás funciones asig-
nadas por su jefe inmediato, de acuerdo 
con la naturaleza del cargo.

CAPÍTULO 4. FUNCIONES DEL 
ALMACENISTA

1.	 Revisar, clasificar y controlar documen-
tos, datos y elementos relacio- nados 
con los asuntos de su competencia de 
acuerdo con las normas y los procedi-
mientos respectivos.

2.	 Participar en la programación, organiza-
ción, ejecución y control de actividades 
propias de la dependencia.

3.	 Elaborar e interpretar cuadros, estadísti-
cas e informes sobre actividades desa-
rrolladas con la oportunidad y periodici-
dad requeridas.

4.	 Planear y programar las actividades pro-
pias del almacén.

5.	 Colaborar con el rector y el auxiliar fi-
nanciero en la administración de los bie-
nes muebles e inmuebles del plantel.

6.	 Administrar y organizar todos los ele- 
mentos que adquiera la institución.

7.	 Diseñar y manejar los mecanismos de 
solicitud y entrega de elementos a las 
dependencias que los requieran.

8.	 Elaborar y actualizar las necesidades 
que requiera la institución.

9.	 Elaborar el balance mensual de entrada 
y salida de elementos con base en los 
comprobantes respectivos. 

10.	 Mantener los saldos actualizados de los 
elementos en kárdex con los correspon-
dientes soportes de ingreso y egreso.

11.	 Responder por el buen estado, de segu-
ridad e integridad de los elementos con-
fiados a su administración.

12.	 Actualizar las pólizas de los bienes a su 
cargo.

13.	 Diligenciar ante la oficina de inventarios 
de la SED la baja de bienes.

14.	 Realizar y actualizar el inventario de 
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los bienes del plantel de acuerdo a los 
cambios de oficinas y a la normatividad 
establecida.

15.	 Mantener el registro de los inventarios 
en los libros de acuerdo a las normas 
vigentes.

16.	 Elaborar y enviar los informes men- sua-
les, semestrales o anuales de los bienes 
muebles e inmuebles de la institución a 
las entidades de control.

17.	 Desempeñar las demás funciones asig-
nadas por su jefe inmediato,de acuerdo 
con la naturaleza del empleo y con la 
formación y com- petencias del titular 
del cargo.

CAPÍTULO 5
LOS GUARDAS DE SEGURIDAD

1.	 Ejercer vigilancia en las áreas o zonas 
de la Institución que le hayan sido asig-
nadas.

2.	 Controlar la entrada y salida de perso-
nas y objetos del plantel.

3.	 Velar por el buen estado y conservación 
de los implementos de seguridad e in-
formar oportunamente las anomalías 
detectadas.

4.	 Velar por la seguridad y conservación de 
los bienes del plantel. 

5.	 Colaborar en la prevención y control de 
situaciones de emergencia.

6.	 Consignar en los registros de control las 
anomalías detectadas en sus turnos e 
informar oportunamente de los mismos.

7.	 Cumplir con la jornada laboral legal- 
mente establecida y permanecer en su 
dependencia.

8.	 Recibir, registrar y entregar la corres-
pondencia que llega al plantel.

9.	 Cumplir con las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo a la natura-
leza de su cargo.

10.	 Atender cortésmente a los estudiantes, 
al público, a los docentes y sus com-
pañeros; ante cualquier inconveniente 
o falta de información comunicarle al 
Coordinador o al Rector.

11.	 Revisar el ingreso y salida de vehículos, 
maletines, bolso de personal que entra o 
sale de la Institución.

12.	 Consignar la hora de entrada y salida de 
los vehículos, motos y bicicletas.

CAPÍTULO 6 
SERVICIOS GENERALES

El auxiliar de Servicios Generales depende 
del rector. Les corresponde atender el man-
tenimiento y aseo de la planta física, equipos 
e instrumentos de trabajo. Son funciones del 
auxiliar de servicios generales:

1.	 Responder por el aseo y cuidado de las
	 zonasoáreas que le sean asignadas.
2.	 Responder por los elementos utiliza- 

dos para la ejecución de las tareas.
3.	 Informar sobre cualquier novedad ocu-

rrida en la zona o en los equipos bajo su 
cuidado.

4.	 Informar a su inmediato superior sobre 
las anomalías e irregularidades que se 
presenten.

5.	 Cumplir la jornada laboral legalmente 
establecida.

6.	 Cumplir las demás funciones que le 
sean asignadas de acuerdo con la natu-
raleza de su cargo.

CAPÍTULO 7. 
TIENDA ESCOLAR

El colegio cuenta con el servicio de tienda 
escolar, la cual debe cumplir con las normas 
establecidas por SED dentro del programa de 
alimentación escolar, PAE y las normativas 
que estén vigentes; para contribuir en la 
construcción colectiva de una cultura de 
alimentación saludable. La atención a 
estudiantes se debe realizar durante los 
tiempos establecidos y autorizados por la 
institución.

IX OTRAS DISPOSICIONES

CAPÍTULO 1

INTERPRETACIÓN DE VACÍOS

El Consejo Directivo queda facultado para 
que por vía de autoridad, interprete en 
este manual los aspectos que no sean de 
claraaplicación. Igualmente, para llenar los 
vacíos que presente el mismo.
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CAPÍTULO 2

VIGENCIA DEL MANUAL 
DE CONVIVENCIA

Este acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición hasta tanto el mismo Consejo 
Directivo decida su revisión y/o modificación 
total o parcial y deroga el acuerdo 001 

del 27 de Agosto de 2012 en todas sus 
partesestablecidas por SED dentro del 
programa de alimentación escolar, PAE y 
las normativas que estén vigentes; para 
contribuir en la construcción colectiva de una 
cultura de alimentación saludable.
La atención a estudiantes se debe realizar 
durante los tiempos establecidos y autori-
zados por la institución.
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Por el cual se reglamenta y se adopta el 
Sistema Institucional de Evaluación y Pro-
moción de los Estudiantes de Pre- escolar, 
Primera Infancia, Educación Básica Prima-
ria, Básica Secundaria y Educación Media 
del Colegio Villa Rica I.E.D. Sedes A y B, a 
partir del 17 de enero de 2025.

El Consejo Directivo y el Consejo Académi-
co del Colegio Villa Rica I.E.D. Sedes A y B 
de Bogotá D.C., en ejercicio de sus facul-
tades legales en especial las conferidas en 
los artículos 144,145 de la ley 115 del 8 de 
febrero de 1994 y el decreto 1290 de 2009 
por el cual se reglamenta la Evaluación del 
Aprendizaje y Promoción de los estudiantes 
de los niveles de Educación Básica y Media 
y el Decreto 421 del 17 de julio de 2019, por 
medio del cual se expide el Decreto Único 
del Sector Educativo de Bogotá y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 67 de la Constitución Política, 
consagra “La Educación como un derecho 
de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acce-
so al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, 
y a los demás bienes y valores de la cultura. 
El Estado, la sociedad y la familia son res-
ponsables de la educación, (...)”. También la 
norma constitucional dice que la educación 
formará al colombiano en el respeto a los de-
rechos humanos, a la paz y a la democracia; 
en la práctica   del trabajo y la recreación, 
para el mejoramiento cultural, científico, tec-
nológico y protección del ambiente.

Así mismo, el Estado ejerce la inspección y 
vigilancia de la educación con el fin de velar 
por la mejor formación moral, intelectual y fí-
sica de los educandos.

Que el Artículo 5 de la ley 115 de 1994 con-

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN
DE ESTUDIANTES - S.I.E.E.

ACUERDO No. 003
DEL 17 DE ENERO DE 2025

sagra los fines de la educación que las insti-
tuciones educativas están obligadas a cum-
plir a través del currículo general, dentro de 
su Proyecto Educativo Institucional.

Que el Artículo 80 de la ley 115 de 1994 esti-
pula que el Ministerio de Educación Nacional 
establecerá un sistema nacional de evalua-
ción de la educación, con el fin de velar por 
la calidad, por el cumplimiento de los fines 
de la educación y por la formación moral, in-
telectual y física de los educandos. Diseña-
rá y aplicará criterios y procedimientos para           
evaluar la calidad de la educación que se im-
parte, las competencias de los estudiantes, 
la eficacia de los métodos pedagógicos, la 
organización administrativa de las institucio-
nes y la eficiencia del servicio.

Que el Artículo 11 del Decreto 1290 de 2009 
plantea que cada establecimiento educativo 
debe definir, adoptar  y divulgar el Sistema 
Institucional de Evaluación de los y las estu-
diantes, después de ser avalado por el Con-
sejo Académico, y posteriormente, aprobado   
en sesión por el Consejo Directivo, para ser 
incorporado al Proyecto Educativo Institucio-
nal; en el cual la comunidad educativa del 
Colegio Villa Rica Institución Educativa Dis-
trital está comprometida en ofrecer una edu-
cación de calidad.

Que el Decreto 1290 en el artículo 3 esta-
blece los propósitos de la Evaluación Insti-
tucional de los Estudiantes y cuyos resulta-
dos contribuyen a ofrecer una educación de 
calidad.

ACUERDAN: 

CAPÍTULO I.
PRINCIPIOS ORIENTADORES

ARTÍCULO 1. Reglamentar y adoptar el sis-
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tema Institucional de evaluación del apren-
dizaje y promoción de los estudiantes de 
Primera Infancia, Básica Primaria, Básica 
Secundaria y Educación Media del Colegio 
Villa Rica I.E.D, Sedes A y B.

ARTÍCULO 2. Establecer como principios 
orientadores para el desarrollo de los com-
ponentes del Sistema Institucional de Eva-
luación de los estudiantes y su articulación 
con el Proyecto Educativo Institucional, las 
siguientes concepciones:

INDICADOR DE DESEMPEÑO: Los indica-
dores de desempeño son instrumentos de 
evaluación asociados al cumplimiento de los 
objetivos, que a su vez constituyen una ex-
presión cualitativa o cuantitativa concreta de 
lo que se pretende alcanzar.

DESARROLLO HUMANO: El desarrollo hu-
mano es asumido como un modelo de las 
potencialidades y talentos de la persona, ob-
tenido mediante procesos orientadores, que 
permitan la adquisición de diferentes herra-
mientas a nuestros estudiantes y propicien 
su plena expresión de acuerdo con sus pro-
cesos evolutivos, alcanzando su perfeccio-
namiento y satisfacción personal, evidencia-
da en su proyecto de vida y en la vinculación 
a  la sociedad.

ESTUDIANTE: A partir del enfoque Cogniti-
vo desde el PEI Proyecto Educativo Institu-
cional se concibe al estudiante con un ser 
humano único, susceptible de ser potencia-
do para alcanzar su desarrollo personal, for-
mado con autonomía responsable, como eje 
central de su proceso de formación integral, 
para decidir y asumir con responsabilidad el 
desarrollo de sus dimensiones, para adquirir 
conocimientos científicos, culturales, políti-
cos, éticos, empresariales y comprometerse 
con la construcción de un proyecto de vida 
que le permita aportar de manera crítica al 
desarrollo de una sociedad más justa, desde 
la perspectiva de los valores morales como 
principios que guían su condición de ser hu-
mano.

APRENDIZAJE: El aprendizaje es un proce-

so autónomo, continuo e integral que permite 
el desarrollo cognoscitivo, sociocultural, es-
piritual y personal, formando individuos con 
conocimiento de sí mismos y de su entorno, 
con valores y actitudes  para desenvolverse 
en diferentes contextos, solucionando pro-
blemas en su  cotidianidad a partir de sus 
necesidades culturales, psicológicas, socia-
les, afectivas y espirituales en busca de me-
jorar su calidad de vida, con responsabilidad 
social y respeto al medio ambiente.

EVALUACIÓN: El colegio Villa Rica I.E.D 
concibe la evaluación como el conjunto de 
juicios valorativos sobre el avance en la ad-
quisición de los conocimientos y el desarrollo 
de las capacidades de los educandos atribui-
bles al proceso de enseñanza aprendizaje.

La evaluación será continua, integral cualita-
tiva y cuantitativa. Se expresará en informes 
descriptivos que respondan a estas carac-
terísticas, siendo de fácil comprensión para 
los padres de familia y estudiantes donde 
puedan evidenciar con facilidad los avances 
en la formación del educando y proponer las 
acciones necesarias para continuar adecua-
damente el proceso educativo.
 
Los siguientes son propósitos de la evalua-
ción del aprendizaje de los estudiantes en el 
ámbito institucional:

1.	 Identificar las características personales, 
intereses, ritmos de desarrollo y estilos 
de aprendizaje del estudiante para valo-
rar sus avances.

2.	 Proporcionar información básica para 
consolidar o reorientar los procesos edu-
cativos relacionados con el desarrollo in-
tegral del estudiante.

3.	 Suministrar información que permita im-
plementar estrategias pedagógicas para 
apoyar a los estudiantes que presenten 
debilidades o desempeños superiores en 
su proceso formativo.

4.	 Determinar la promoción de estudiantes.
5.	 Aportar información para el ajuste e im-

plementación del plan de mejora- miento 
institucional.
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Conceptos Básicos de Evaluación:
ESTANDAR: Son las competencias míni-
mas que deben alcanzar los estudiantes en 
cada uno de los grados, áreas y/o asignatu-
ras; los cuales son definidos por el Ministerio 
de Educación Nacional (Ve 
documentos MEN).

COMPETENCIA: Es la capacidad que tiene 
un estudiante para demostrar que ha adqui-
rido un conocimiento, un aprendizaje y que 
puede aplicarlo a una situación determinada. 
Es saber hacer una tarea en unas circuns-
tancias específicas.

DESEMPEÑO: Es el resultado en una activi-
dad académica o convivencial acorde con la 
competencia señalada.

FORTALEZA: Es el desempeño satisfacto-
rio o la acción positiva que realiza   el estu-
diante para demostrar que ha adquirido un 
conocimiento, desarrollando una competen-
cia o mejorando un comportamiento.

DIFICULTAD: Es una situación o actitud que 
impide de manera temporal o permanente la 
ejecución con calidad de una tarea, un tra-
bajo, un informe de laboratorio, un ensayo, 
entre otros o impide el avance de un proceso 
de aprendizaje o cambio de conducta que 
conduce a un bajo desempeño.

PRUEBA TIPO SABER: Es una prueba 
académica acumulativa tipo SABER que 
abarcará de 10 a 20 preguntas en todas las 
asignaturas que la prueba evalúa a nivel na-
cional y que los estudiantes presentan antes 
de finalizar cada periodo académico que co-
rresponde a un porcentaje del 20% del valor 
total de la evaluación.

PROMOCIÓN: Se asume como la aproba-
ción o el reconocimiento al mérito alcanzado 
por el estudiante en el desarrollo formativo 
en los aspectos cognitivos, convivencial, so-
cio-afectivo y axiológico (sin desconocer la 
existencia de diferencias en los  ritmos de 
aprendizaje de los estudiantes) satisfacien-
do sus necesidades y mejorando su calidad 
de vida, mediante capacidades y actitudes 

que le permitan beneficiarse de manera res-
ponsable y  ética de las oportunidades que le 
brinda su interacción en el contexto.

CAPÍTULO II CRITERIOS 
DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

ARTÍCULO 3. Se establecen a continuación 
los diferentes criterios de evaluación y pro-
moción.

Se propone evaluar:
 
Competencias cognitivas: Orientan el 
avance en el dominio conceptual en las dis-
ciplinas académicas. Tendrá como acciones 
propias, la argumentación, participación y/o 
exposición. Así mismo se incluirá en cada 
periodo académico la valoración de las eva-
luaciones tipo SABER que los profesores 
elaborarán y aplicarán según los lineamien-
tos propios de las pruebas de estado.

Competencias procedimentales: Conjunto 
de acciones del estudiante que evidencian el 
desarrollo de las competencias. Se tendrán 
como acciones, proyectos que propicien la 
investigación, trabajos en clase, presenta-
ción de tareas, participación voluntaria, solu-
ción de problemas, actividades lecto-escrito-
ras y exposiciones, entre otras.

Competencias actitudinales: Orientan los 
procesos de Convivencia Escolar y de for-
mación humana integral, con base en los én-
fasis del PEI. Contribuyen a la consolidación 
de una cultura de vida y una cultura ciuda-
dana. Se tendrán en cuenta evidencias de 
responsabilidad, respeto, presentación per-
sonal, puntualidad, honestidad, tolerancia y 
procesos de autoevaluación.

Competencias Laborales Generales: Com-
prenden todos aquellos conocimientos, habi-
lidades y actitudes que son necesarias para 
que los jóvenes se desempeñen con eficien-
cia como seres productivos.

Estas competencias se pueden formar des-
de los primeros años e incluso en la educa-
ción media y luego se complementan con el 
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desarrollo de las competencias específicas 
en la media técnica, la formación para el tra-
bajo y la educación superior. (Ver documento 
del MEN guía No 21).
 
Los criterios de evaluación acordes con el 
modelo cognitivo aprendizaje- significativo 
son:

1.	 Dar a conocer a los estudiantes las com-
petencias y desempeños esperados, al 
iniciar el año escolar y al inicio de cada 
período. Dicha información será regis-
trada en los respectivos cuadernos para 
llevar un control permanente de los mis-
mos. Cada área y/o asignatura desarro-
llará en cada periodo mínimo 3 desem-
peños y máximo 5 según la intensidad 
horaria.

2.	 En todas las áreas y/o asignaturas se 
aplicará una prueba diagnóstica al ini-
ciar el año lectivo. “Los resultados de las 
pruebas diagnósticas serán consignados 
en las actas de las comisiones de Eva-
luación y Promoción del Primer periodo 
académico”

3.	 Al finalizar cada periodo el estudian- te 
debe conocer su valoración en números 
(de 20 a 100) y también tener el referente 
de la escala nacional (Desempeño supe-
rior, desempeño alto, desempeño básico 
y desempeño bajo).

4.	 Las estrategias de evaluación (pruebas 
escritas, talleres, trabajos individuales, 
trabajo en grupo, participación en clase, 
proyectos, exposiciones, guías y proce-
sos actitudinales, etc.) tendrán un valor 
del 70% de la nota final de cada periodo, 
esta se debe dar a conocer a los estu-
diantes de manera anticipada.

5.	 Se aplicará una prueba tipo SABER con 
un mínimo de 10 preguntas y máximo 20 
en cada periodo (esta prueba debe ser 
aplicada para las áreas y /o asignaturas 
evaluadas en la prueba saber), debe ser 
de carácter acumulativo con respecto a 
los contenidos vistos las demás áreas de 
conocimiento pueden aplicar diferentes 
estrategias o instrumentos de evalua-
ción) las cuales tendrá un valor del 20% 
de la nota final de cada periodo. La eva-
luación se implementará durante la pe-

núltima semana de cada   período. 
6.	 El estudiante dará una nota de autoeva-

luación que corresponde al 10% de   	
la nota final de cada periodo.

	 Nota: La autoevaluación del estudiante 
debe ser coherente con lo dispuesto en 
el del capítulo VI, art. 10 Proceso de au-
toevaluación del estudiante

7.	 Los desempeños académicos del es-
tudiante en las diferentes asignaturas 
de acuerdo con las estrategias de eva-
luación del docente corresponden a un 
70%, el instrumento de evaluación o la 
prueba tipo SABER a un 20% y la auto 
evaluación del estudiante el 10%, para 
un total del 100% de la nota final de cada 
periodo en cada área y/o asignatura. 

	 Las calificaciones del 70%, 20% y 10%, 
se registrarán en planillas que se entre-
garán a coordinación.

8.	 NOVEDADES DE CALIFICACIONES 
	 Teniendo en cuenta que a lo largo del     

año se presentan novedades de notas 
faltantes por ingreso tardío de estudian-
tes a la institución, el docente del área, 
asignatura o dimensión procederá a:
a. Homologar a los estudiantes que in-

gresan a la institución con certificados 
de notas de períodos anteriores de 
otro colegio, las valoraciones según 
la escala dispuesta en el SIEE del co-
legio Villa Rica según formato entre-
gado por coordinación.

b. Convalidar con los estudiantes trasla-
dados el formato de notas parciales, 
como el correspondiente al 70% de 
las estrategias de evaluación del pe-
riodo en curso.

	 Nota 1: Sí el estudiante ingresa antes y/o 
durante las evaluaciones trimestrales, se 
realizará la valoración correspondiente al 
20% instrumento de evaluación o prueba 
saber en cada una de las asignaturas y 
10% autoevaluación.

	 Nota 2:  En caso de cambio de jorna-
da dentro de la misma institución desde 
coordinación debe entregar copia del ob-
servador e informe de orientación entre 
otros. 

9.	 La superación o nivelación de las com-
petencias de los estudiantes se realizará 
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durante la última semana de cada perío-
do académico.

10.	Los estudiantes podrán recibir estímulos 
tales como:
a)	 Cada docente tendrá la potestad   de 

eximir del examen final al estudiante 
que tenga un excelente desempeño 
académico y le asignará el valor total    
del 20% equivalente al   instrumento 
de evaluación o de la prueba trimes-
tral tipo SABER.

	 Los estudiantes que se destaquen 
por poseer un talento especial o apo-
yen positivamente a la Institución en 
la participación en 	actividades de 
carácter cultural, deportivo o acadé-
mico SABER, SENA, Pruebas exter-
nas) pueden acceder a “bonos de 
participación” que tienen un valor de 
5 unidades, y que pueden ser usa-
dos en una sola área y/o asignatura, 
previa solicitud del estudiante ante 
la Comisión de Evaluación y Promo-
ción. Dicha solicitud debe ser pre-
sentada por escrito con una semana 
de anticipación.

b)	 El estudiante de grado once que en 
la prueba de estado SABER obten-
ga desempeño superior en un área 
y/o asignatura, podrá suplir la nota 
definitiva del área y/o asignatura ob-
teniendo como valoración el desem-
peño Básico de la misma. Este literal 
aplica para los estudiantes de grado 
once que al finalizar el año escolar 
tengan desempeño Bajo en las asig-
naturas correspondientes.

11.	El profesor llevará un registro para cada 
uno de los estudiantes a su cargo, espe-
cificando el origen de cada nota y mante-
niendo las condiciones dadas al inicio del 
año y de cada periodo.

12.	En cada periodo el docente organizará 
un plan de actividades de apoyo para la 
superación de las debilidades, ya sean 
individuales o en grupo para aquellos es-
tudiantes con Desempeño Bajo.

	 Estas actividades serán registradas y 
dadas a conocer oportunamente a estu-
diantes, padres de familia y/o acudien-
tes.

13.	Al final de cada período se entregará a 
los padres de familia, un informe acadé-
mico del desempeño de los estudiantes 
empleando la escala numérica y la na-
cional y al final del año se entregará el 
informe final de evaluación y promoción.

14.	Los estudiantes que persistan en el des-
empeño bajo para la consecución y el 
desarrollo de competencias después de 
realizar el plan de apoyo para la supe-
ración de las debilidades académicas 
dentro del período, deberán asistir a la 
semana de nivelación de fin de año esta-
blecida en el cronograma institucional.

15.	El curso de refuerzo de la(s) asignatu-
ra(s) del área, debe ser superado con 
nota mínima de 60 puntos y promediada 
con las notas definitivas de las restantes 
asignaturas de dicha área

.
ARTICULO 4. CRITERIOS 

INSTITUCIONALES DE NO PROMOCION. 

Los criterios para que un estudiante NO sea 
promovido son los siguientes:”

1.	 Acumular el 15% o más de inasistencias 
injustificadas del total de horas progra-
madas de acuerdo con la Intensidad Ho-
raria semanal de cada una de las asigna-
turas del Plan de Estudios Institucional 

2.	 A partir del año 2011 reportar desempe-
ño Bajo en una o más áreas.

3.	 Los estudiantes que obtengan desempe-
ño bajo en una o dos áreas en el acumu-
lado final podrán realizar las actividades 
de refuerzo académico de la o las asig-
naturas que conforman las áreas que ha-
yan perdido.

4.	 Al estudiante que no sea promovido se le 
garantizará el cupo para el año siguiente; 
siempre y cuando pierda el mismo grado 
solamente una vez y su comportamiento 
esté dentro de las normas exigidas por el 
colegio según. (Art. 96 ley 115 del 94)

5.	 Para los estudiantes de grado 11 se apli-
cará lo contemplado en el capítulo XIII 
artículo 17 numeral 1 y numeral 2 literal i 
del presente acuerdo. 
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CAPITULO III
LA ESCALA DE VALORACIÓN 

INSTITUCIONAL Y SU RESPECTIVA 
EQUIVALENCIA CON LA ESCALA 

NACIONAL
 

ARTICULO 5. ESCALA DE VALORACION. 
Nuestra institución adoptará la escala de va-
loración nacional así:

•	 Desempeño Superior
•	 Desempeño Alto
•	 Desempeño Básico
•	 Desempeño Bajo

Además, de manera equivalente se emplea-
rá una escala de 20 a 100 para cada periodo.

ARTICULO 6. DEFINICIÓN 
DE LA VALORACIÓN.

DESEMPEÑO SUPERIOR: Se asigna al 
rendimiento de los estudiantes que satisfa-
cen ampliamente las competencias exigidas 
iguales o mayores a 90%

DESEMPEÑO ALTO: Se asigna al rendi-
miento de los estudiantes que satisfacen 
exitosamente las competencias exigidas 
iguales o mayores al 75% y menores al 90%. 

DESEMPEÑO BASICO: Se asigna al ren-
dimiento de los estudiantes que alcanzan el 
rango correspondiente a las competencias 
exigidas igual o mayor al 	 60% y menor al 
75%.

DESEMPEÑO BAJO: Se asigna al rendi-
miento de los estudiantes que presentan 
insuficiencias en la consecución de las com-
petencias mínimas, Las  cuales son menores 
del 60% previsto

CAPITULO IV

DE LAS ESTRATEGIAS DE 
VALORACIÓN INTEGRAL

DE LOS DESEMPEÑOS DE
LOS ESTUDIANTES

ARTICULO 7 ESTRATEGIAS 
DE VALORACIÓN INTEGRAL

1.	 Aplicación de una prueba diagnóstica al 
iniciar el año lectivo.

2.	 Las estrategias de evaluación más uti-
lizadas son: Pruebas escritas, talleres, 
trabajos individuales, trabajo en grupo, 
participación en clase, proyectos, expo-
siciones, guías y procesos actitudinales 
las cuales tendrán un valor del 70% de la 
nota 	final de cada periodo.

3.	 Se aplicará un instrumento de evalua-
ción ya sea una prueba tipo saber con 
un mínimo de 10 preguntas y máximo 20 
u otro tipo de instrumento de evaluación 
según la asignatura. (Las pruebas tipo 
saber serán para las asignaturas con-
templadas en dicha prueba) de acuerdo 
con los principios orientadores del SIEE 
en cada periodo. Debe ser de carácter 
acumulativo con respecto a los conteni-
dos vistos durante el año. Esta prueba 
tendrá un valor del 20% de la nota final 
de cada periodo.

4.	 El estudiante dará una nota de autoe-
valuación que corresponde al 10% de la 
nota final de cada periodo.

5.	 El docente director de grupo registrará 
las novedades de convivencia en el ob-
servador del estudiante al finalizar el pe-
riodo académico.

CAPÍTULO V
LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA 

EL MEJORAMIENTO DE 
LOS DESEMPEÑOS DE

LOS ESTUDIANTES DURANTE 
EL AÑO ESCOLAR.

ARTICULO 8. ACCIONES DE 
SEGUIMIENTO A LOS ESTUDIANTES

1.	 El docente debe elaborar un plan de ac-
tividades de apoyo para la superación 
de las debilidades de los estudiantes 
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en cada período. Para el primer período 
académico se tomarán como base los 
resultados de las pruebas diagnósticas 
aplicadas en cada una de las áreas y/o 
asignaturas.

2.	 Registro del seguimiento académico y de 
convivencia en el observador del alumno 
para llevar el récord del estudiante.

3.	 Durante la última semana de cada perío-
do se implementará el plan de activida-
des de apoyo para la superación de las 
debilidades (Planes de mejoramiento), 
dentro del horario de clases.
NOTA ACLARATORIA
Las actividades de apoyo y superación 
contempladas en los numerales 1,2,3 
del presente artículo serán valoradas y 
adicionadas a las calificaciones del mis-
mo periodo. (No aparecerán en el boletín 
notas de “recuperación”, ni los docentes 
diligenciarán planillas para este fin)

4.	 Se establecerá un cronograma por gra-
dos y asignaturas para el desarrollo del 
curso final de refuerzo académico, que 
se realizará terminado el último perio-
do académico y habiéndose reunido la 
Comisión de Evaluación y Promoción, 
dicho curso constará de actividades o 
trabajos que tendrán un valor del 30% y 
un examen final con valor del 70%. La 
nota final del curso será supletoria por la 
nota anual de la asignatura. (Es decir, se 
evalúa sobre 100, la nota mínima es 20 
y reemplaza la nota obtenida). En caso 
que el estudiante obtenga una nota infe-
rior al promedio, se valida la nota mayor.

5.	 Se programarán a   nivel institucional re-
uniones con los padres de familia de los 
estudiantes con dificultades académicas 
y problemas de convivencia.

6.	 Se establecerán en la jornada académi-
ca espacios para el refuerzo de estudian-
tes con dificultades académicas y que no 
interfieran con las labores de los otros 
estudiantes.

7.	 La Comisión de Evaluación y Promoción 
será organizada en cada sede, jornada 
y grado, y estará conformada por los 
siguientes miembros de la comunidad 
educativa:

a.	 Directores de curso.
b.	 Uno o dos docentes con mayor inten-

sidad horaria en ese grado.
c.	 Un padre de familia.
d.	 Orientadora.
e.	 El Rector o su delegado

8.	 El apoyo de las orientadoras se verá re-
flejado en los siguientes aspectos: En el 
refuerzo de los estudiantes con dificulta-
des realizando talleres sobre hábitos de 
estudio, escuelas de padres, remisiones 
de estudiantes para diagnósticos y/o te-
rapias y planeación de direcciones de 
grupo.

9.	 Se realizará la entrega de tres informes 
académicos y un cuarto informe final con 
todos los desempeños.

10.	Los estudiantes en condición de disca-
pacidad deben presentar la certificación 
médica y se   manejará cada caso según 
la normatividad establecida y de acuer-
do con las características individuales de 
cada estudiante. (Flexibilización curricu-
lar y/o PIAR)

ARTICULO 9. FUNCIONES DE LAS 
COMISIONES DE EVALUACIÓN Y

PROMOCIÓN. 

La Comisión de Evaluación y Promoción ten-
drán como funciones:

1.	 Reunirse al terminar cada periodo con el 
fin de analizar los procesos de evalua-
ción de los estudiantes con desempeño 
bajo en cualquier área y/o asignatura.

2.	 Reunirse para estudiar los casos de re-
clamación con respecto a las calificacio-
nes de los estudiantes.

3.	 Revisar el cumplimiento de los planes de 
apoyo para la superación de las debilida-
des, realizar recomendaciones genera-
les o particulares a los profesores, estu-
diantes y padres de familia o acudientes 
para mejorar los procesos académicos 
de los estudiantes que persistan en sus 
dificultades.

4.	 Definir la promoción de los estudiantes 
de acuerdo con los criterios de evalua-
ción y promoción de nuestra institución.

5.	 Analizar los casos de los educandos con 
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desempeños superiores con el fin de ge-
nerar la promoción anticipada.

6.	 Realizar el seguimiento a educa- dores 
y educandos en el cumplimiento de las 
recomendaciones y compromisos del 
período anterior. Las decisiones, obser-
vaciones y recomendaciones de cada 
comité se consignarán en actas y éstas 
constituirán evidencia para posteriores 
decisiones acerca de la promoción de 
los educandos.

7.	 Determinar la adjudicación de los bonos 

de participación solicitados por los estu-
diantes de acuerdo con los estímulos es-
tablecidos en los criterios de evaluación 
de nuestra institución.

8.	 Resolver las inquietudes de los estudian-
tes por la inconformidad frente a las valo-
raciones asignadas por los docentes.

9.	 Cuando se presente la reclamación de 
una calificación, la Comisión de Evalua-
ción y Promoción puede establecer un 
segundo evaluador si lo considera perti-
nente.

 

 
 

CAPITULO VI
LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES

ARTICULO 10. PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DEL ESTUDIANTE. 
La autoevaluación: es la capacidad de la persona para identificar sus propias falencias y 

fortalezas de acuerdo con parámetros establecidos
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CAPITULO VII

LAS ESTRATEGIAS DE APOYO NECE-
SARIAS PARA RESOLVER SITUACIONES 

PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS 
ESTUDIANTES

Artículo 11. Estrategias de apoyo

1.	 Durante la última semana de cada perío-
do se implementará el plan de activida-
des de apoyo para la superación de las 
debilidades dentro del horario de clases 
y con todos los estudiantes de tal ma-
nera que los educandos con dificultades 
puedan alcanzar las competencias pen-
dientes y se haga un aprendizaje coope-
rativo. 

2.	 Al finalizar el tercer período, en la penúl-
tima semana; se implementarán accio-
nes de apoyo y nivelación a través de un 
curso de refuerzo académico, en el cual, 
las actividades o trabajos tendrán un va-
lor del 30% y un examen final con valor 
del 70%; el curso de refuerzo académi-
co será únicamente para los estudiantes 
que reprueben hasta 2 áreas.

3.	 Se establecerán compromisos académi-
cos con el padre de familia y el educan-
do para el desarrollo de las actividades 
de refuerzo y la revisión de los resulta-
dos de la evaluación.

CAPITULO VIII

ARTÍCULO 12. EDUCACIÒN 
MEDIA– CONVENIO INTERADMINISTRA-
TIVO SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE SENA 

Para fortalecer la educación media en el 
Colegio Villa Rica y desarrollar el proyecto 
durante los dos años de formación se toman 
como base los siguientes documentos:

•	 La Ley 115 de febrero 8 de 1994 en el 
TITULO II Estructura del servicio edu-
cativo CAPITULO 1° Educación Formal 
SECCION PRIMERA ARTICULO 11. Ni-
veles de la educación formal.

	 “La educación media con una duración 

de dos (2) grados. La educación formal 
en sus distintos niveles, tiene por objeto 
desarrollar en el educando conocimien-
tos, habilidades, aptitudes y valores me-
diante los cuales las personas puedan 
fundamentar su desarrollo en forma per-
manente”.

•	 En el documento Estadística Básica de 
Inversión Distrital (EBI-D) del Banco Dis-
trital de Programas y Proyectos se en-
centra el proyecto pedagógico de la Edu-
cación Media el cual busca: “Promover la 
diversificación de la oferta de programas 
de formación técnica de acuerdo con los 
intereses, necesidades y expectativas 
de los estudiantes del nivel de media, 
a través del fortalecimiento de los am-
bientes de aprendizaje, la estrategia de 
circulación institucional y el Sistema de 
seguimiento a egresados”. Así mismo se 
promueve la implementación de la estra-
tegia de Orientación Socio Ocupacional 
(OSO) que acompaña a la comunidad 
educativa en las IED.

•	 Convenio derivado de cooperación nú-
mero 001 del convenio macro interad-
ministrativo número 0036 de 2016 en-
tre el Servicio Nacional de aprendizaje 
(SENA) y la Secretaria de Educación del 
Distrito (SED).

PERTINENCIA DEL PROYECTO 
PEDAGÓGICO EN LA EDUCACIÓN 
MEDIA

Para transformar y fortalecer la educación 
media, el Colegio Villa Rica cuenta actual-
mente con dos líneas de profundización en 
las jornadas mañana y tarde:

1.	 Fortalecimiento en segunda lengua in-
glés como formación complementaria 
con el acompañamiento del Servicio Na-
cional de Aprendizaje (SENA).

2.	 Ciencias administrativas, con espacios 
académicos a nivel técnico en Asisten-
cia Administrativa certificados por el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
el cual permite continuar la cadena de 
formación a nivel tecnológico y acceso a 
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la educación superior, teniendo mejores 
oportunidades para transformar la vida 
de los estudiantes y el contexto en el 
cual están inmersos.

PROCESO DE INGRESO A LA 
EDUCACION MEDIA

•	 Reunión con padres de familia de gra-
do noveno en el Colegio Villa Rica para 
brindar información sobre las líneas de 
profundización en la Educación Media.

•	 En grado noveno se inicia el proceso de 
sensibilización con estudiantes a fin de 
despertar interés y motivación para el in-
greso a la Educación Media.

•	 Proceso de matrículas y creación de fi-
chas de estudiantes de grado decimo

•	 Recepción de documentos de los estu-
diantes de grado decimo que inician el 
proceso formativo

•	 Registro de aprendices en plataforma 
SENA Sofía plus

•	 Inicio de la formación

ANTECEDENTES

La articulación entre la Educación Media y 
la Educación Superior, establecida en el año 
2012, con algunos estudios socio económi-
cos y datos de los egresados justifica la ne-
cesidad de implementar dos áreas dentro de 
los programas de Educación Media, orien-
tados a facilitar su ingreso y permanencia. 
Se establece convenio con el SENA, en el 
programa Técnico en Asistencia Administra-
tiva (título otorgado por el SENA) y a partir 
del año 2014 se inicia con Instituciones de 
Educación Superior (IES) el fortalecimiento 
en el área de Humanidades específicamente 
inglés.

En los años 2017 y 2018 se trabaja con la 
Universidad Sergio Arboleda quien acompa-
ña a los docentes de profundización en in-
glés con relación a:

•	 Talleres con docentes
•	 Revisión y ajustes a los syllabus
•	 Talleres con estudiantes de Educación 

Media

•	 Inmersión de estudiantes en la Universi-
dad

A finales del año 2018 y comienzos del 2019 
se realiza la alianza con la Universidad Na-
cional de Colombia en la Facultad de medici-
na, para que los estudiantes realicen sus ho-
ras de práctica en todas sus dependencias.

En el año 2019 se inició el proceso de acom-
pañamiento de instructores por parte del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) en 
la línea de humanidades español e inglés y 
se reorganiza la educación Media ya que to-
dos los estudiantes ingresan a formación en 
el programa y así mismo deben realizar los 
cursos de inglés en contra jornada.

1.	 LINEA DE PROFUNDIZACION: FOR-
TALECIMIENTO EN HUMANIDADES 
ESPAÑOL E INGLÉS / FORTALECI-
MIENTO EN SEGUNDA LENGUA IN-
GLÉS

La base del diseño curricular es flexible, 
abierta y dinámica, contempla metodologías 
activas que involucran estrategias de trabajo 
autónomo y colaborativo en el marco de la 
evaluación por competencias, para promo-
ver procesos interactivos y creativos, el de-
sarrollo del pensamiento crítico y desempe-
ños prácticos.

El Colegio Villa Rica cuenta con el acompa-
ñamiento del Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA) centro de electricidad, elec-
trónica y telecomunicaciones DIRECCIÓN 
GENERAL, BOGOTÁ, CEET- COLOMBIA. 
Departamento de bilingüismo como for-
mación complementaria en los diferentes 
niveles de inglés. El instructor implementa 
herramientas tecnológicas que permiten una 
participación activa y creativa por parte de 
los estudiantes. Durante los dos años de for-
mación, los estudiantes van realizando los 
diferentes niveles en horarios de contra jor-
nada con el acompañamiento de instructores 
del SENA.
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2.	 LINEA DE PROFUNDIZACION EN CIENCIAS ADMNISTRATIVAS: 
	 TÉCNICO EN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Es el programa que permite el acceso de estudiantes de Educación Media de estableci-
mientos educativos públicos a la formación de nivel técnico que ofrece el SENA, desarro-
llándola en el plantel educativo, favoreciendo la pertinencia y la calidad de la formación, que 
permite generar mejores oportunidades a los aprendices para su incursión en el mercado 
laboral colombiano.

COMPETENCIAS BÁSICAS DEL PROGRAMA SEGÚN DOCUMENTO 
DADOS POR EL SENA 
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Dentro del programa de Asistencia Administrativa y según convenio con la Secretaria de 
Educación del Distrito se deben desarrollar competencias transversales al núcleo común que 
permite una transversalidad del programa. Así mismo, al finalizar el segundo año de forma-
ción se solicita a cada uno de los docentes de las asignaturas transversales una valoración 
numérica para ser enviada a la coordinación de articulación del SENA.

COMPETENCIAS TRANSVERSALES AL PROGRAMA DE TÉCNICO 
EN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

ETAPA PRÁCTICA

Proyecto productivo

Durante los dos años de formación, los 
aprendices deben crear una empresa con el 
ánimo de generar el interés por el empren-
dimiento, se realizan tres listas de chequeo 
que deben ser sustentadas para su respecti-
va evaluación para que finalmente desde el 
colegio se emita el respectivo certificado con 
un total de 464 horas

Prácticas empresariales

Según el convenio SENA y la Secretaría de 
Educación, las instituciones educativas de-
ben concertar con el sector productivo una 
alianza que permita a los estudiantes aplicar 
todos sus conocimientos en las diferentes 
competencias en las empresas legalmente 
constituidas y desarrollar 400 horas de prác-
tica para que finalmente se emita la respec-
tiva certificación.

Para que los aprendices realicen sus prác-
ticas empresariales, es necesario que se 
encuentren vinculados a la ARL asegurados 
desde la Secretaría de Educación del Distrito 
(SED).

CADENA DE FORMACIÓN

Terminada la formación en el grado undéci-
mo y después de cumplir con todos los re-
quisitos, los aprendices reciben el título de 
Técnico en Asistencia Administrativa emitido 
por el SENA, y 110
 
para continuar la cadena de formación, los 
egresados deben manifestar su interés 
en continuar la cadena de formación, para 
que ingresen directamente al tecnólogo en 
la misma línea de formación profesional. El 
SENA tiene convenios con universidades 
para su respectiva homologación quedando 
en semestres avanzados para continuar con 
la ciencia administrativa.
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EVALUACIÓN

Al finalizar cada trimestre académico, se solicita a los instructores SENA de cada una de las 
líneas de profundización una valoración numérica que refleje el desempeño del estudiante. 
La persona encargada de subir la valoración a la plataforma de apoyo escolar es el líder de 
Educación Media.

3. CRITERIOS A CUMPLIR PARA LA 
CERTIFICACIÓN SENA EN ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA

Para facilitar el proceso de reconocimiento 
de los créditos académicos cursados y apro-
bados por los estudiantes de la IED VILLA 
RICA y la posterior certificación y homologa-
ción de las unidades de estudio por parte la 
institución acompañante, se entregará a los 
estudiantes todos los programas o conteni-
dos académicos dentro de la institución para 
que posteriormente el SENA evalué esos 
contenidos y verifique que se esté cumplien-
do y aprobando con lo pactado durante el 
proceso de 2 años, es decir, en grado déci-
mo y continuando en grado 11; es allí donde 

se recibirá la respectiva certificación como 
Técnicos en Asistencia Administrativa.

Se debe tener en cuenta en la institución y 
el SENA

1.	 Identificación de la unidad de estudio.
2.	 Intensidad horaria.
3.	 Nombre del énfasis.
4.	 Contenidos temáticos.
5.	 Competencias generales y específicas 

de la unidad de estudio.
6.	 Listado de los estudiantes que aprueben 

con nota mínima de tres cinco 3.5 o su 
equivalente en la escala de 100 (70).

7.	 Realizar 440 horas de práctica laboral.
8.	 Cumplimiento con los mínimos estable-
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cidos para la valoración de las compe-
tencias institucionales.

4.	 COMPROMISO E INCENTIVOS

Los estudiantes que cursan la educación 
media fortalecida en contra jornada con el 
SENA adquieren el compromiso de asisten-
cia y puntualidad hasta la finalización del 
grado once.

Para el retiro de dicho proceso, se debe con-
tar con la solicitud por escrito del padre de 
familia y/o acudiente mediante carta dirigida 
a coordinación y respectivo aval del docente 
líder de media.

Parágrafo:
Como incentivo para los estudiantes que ob-
tengan desempeño superior en las áreas de 
formación del SENA, podrán optar hasta por 
15 puntos en la nota definitiva en una de las 
asignaturas de las siguientes áreas: mate-
máticas, humanidades y ciencias naturales, 
en cada uno de los periodos establecidos en 
el año escolar, de acuerdo con el concepto 
emitido por los instructores del SENA.

CAPITULO IX
ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE 
LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y LOS 
DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS PRO-
CESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS 

EN EL S.I.E.E.

ARTICULO 13.
1.	 Aprobación del Sistema de Evaluación 

Institucional por el Consejo Académico y 
el Consejo Directivo.

2.	 Foros de divulgación a nivel interno.
3.	 Análisis de resultados de los procesos-

de los maestros para garantizar la per-
manencia, la cobertura y evitarla extra- 
edad.

4.	 Seguimiento de los procesos implemen-
tados por los maestros, inicialmente por 
el directivo docente y posteriormente por 
el consejo académico.

5.	 Autoevaluación del maestro frente al 
proceso que desarrolla.

6.	 Análisis de las pruebas SABER y otras, 
para proponer los correctivos pertinen-
tes e incluirlos en la evaluación institu-
cional anual y el POA del año siguiente.

7.	 Foros internos de discusión de la aplica-
ción del sistema Institucional de evalua-
ción. 

8.	 En aplicación del principio de favorabi-
lidad, cuando el docente no registre las 
calificaciones en la plataforma de apo-
yo escolar del respectivo periodo en la 
fecha establecida el coordinador, está 
facultado para asignar la nota de 75 a 
todos los estudiantes del docente y re-
portarlo a la plataforma de apoyo escolar 
con el respectivo aval del Rector, salvo 
situaciones de fuerza mayor justificadas 
por el docente con el debido soporte 
después de máximo tres días hábiles 
teniendo en cuenta el cronograma insti-
tucional vigente

	 Parágrafo: En caso de que un estudian-
te haya obtenido una nota mayor a 75 
puede realizar la respectiva reclama-
ción, para corregirlo y reportarlo como 
novedad.

CAPITULO X
LA PERIODICIDAD DE ENTREGA DE 

INFORMES A LOS PADRES DE FAMILIA. 

ARTICULO 14. ENTREGA DE INFORMES 
A LOS PADRES DE FAMILIA.

1.	 El año escolar se divide en 3 periodos 
académicos.

2.	 Los padres de familia o acudientes reci-
birán 3 informes escritos de evaluación 
en los que se da cuenta de los avances 
de los educandos en el proceso formati-
vo en cada una de las áreas fundamen-
tales y un cuarto informe en el cual se 
define la promoción escolar.

3.	 El cuarto informe académico indicará las 
áreas con sus asignaturas y su valor en 
la escala nacional de desempeño seña-
lando si aprobó ó no el año lectivo y al 
grado al que es promovido.

4.	 Informe mitad de período: Se entregará 
informe parcial de resultados académi-
cos a mitad de período para hacer más 
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efectivo el seguimiento en cada asigna-
tura y/o área.

CAPITULO XI LAS INSTANCIAS, 
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS 

DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN 
DE RECLAMACIONES 

DE PADRES DE FAMILIA 
Y ESTUDIANTES SOBRE LA 

EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.

ARTICULO 15. CONDUCTO REGULAR.
 
En todo caso se deberá seguir el conducto 
regular, el cual se establece así:

1.	 Información y aclaración de la valoración 
por parte del profesor a los estudiantes 
antes de la entrega del informe acadé-
mico.

2.	 Solicitud escrita de revisión de notas por 
parte del estudiante; primero al profesor 
del área y/o asignatura, en caso de no 
recibir respuesta satisfactoria deberá di-
rigirse al director de grupo, y finalmente 
al coordinador.

3.	 Presentar el reclamo ante la Comisión 
de Evaluación y Promoción quienes es-
tudiaran el caso.

4.	 Si la comisión de evaluación y promo-
ción no soluciona dicho requerimiento, 
seguirá el trámite ante el consejo acadé-
mico quien estudiará el caso y determina 
la promoción o no promoción; a su vez 
este, remitirá al consejo directivo quien 
dará el respectivo aval.

CAPITULO XII MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN DE

LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE 

LOS ESTUDIANTES.

ARTICULO 16. PARTICIPACION DE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA 

CONSTRUCCION DEL SIEE (SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE EVA- LUACIÓN DE 

ESTUDIANTES). 

Toda la comunidad educativa podrá ser con-

vocada por el Consejo Directivo de la Insti-
tución, cuando este lo considere pertinente, 
para realizar sus aportes frente al sistema de 
evaluación de la Institución:

1.	 PADRES DE FAMILIA:
	 Los padres de familia podrán participar 

realizando sus aportes y propuestas en 
la elaboración, revisión y ajuste al SIEE.

2.	 ESTUDIANTES:
	 Los responsables del proyecto de De-

mocracia organizarán actividades para 
los estudiantes consistentes en lectura 
del Decreto 1290, con el objetivo de que 
hagan sus aportes y propuestas frente al 
SIEE.

3.	 RECTOR, ADMINISTRATIVOS, DIREC-
TIVOS DOCENTES, ORIENTADORES 
Y DOCENTES:

	 Por sedes y jornadas los responsables 
del proyecto de Democracia organiza-
rán jornadas de lectura y reflexión del 
Decreto 1290 de 2009 y del SIEE, con 
el objetivo de que hagan sus aportes y 
propuestas frente al mismo.

4.	 CONSEJO ACADEMICO:
	 El Consejo Académico desarrollará las 

tareas establecidas de acuerdo con sus 
facultades de ley.

5.	 CONSEJO DIRECTIVO:
	 Recibirá las propuestas emanadas del 

consejo académico para su análisis, mo-
dificación y aprobación.

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 17. PROMOCIÓN ANTICIPA-
DA DE GRADO (Artículo 7 del Decreto 
1290 de 2009).

La promoción anticipada se realizará consi-
derando dos casos:

1.	 Estudiantes repitentes: Los estudiantes 
repitentes que hayan reprobado hasta 
un área el año anterior, tienen la posi-
bilidad de presentar una prueba de su-
ficiencia en las asignaturas reprobadas 
de dicha área.
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	 Sí la prueba de suficiencia requiere apli-
carse en 3 asignaturas, la realización de 
esta prueba de dichas asignaturas se 
llevará a cabo el 2º, 3º y 4º día de la se-
gunda semana académica del año lecti-
vo escolar. El Padre de Familia debe ra-
dicar la solicitud por escrito en la primera 
semana académica. Se aclara que 75 es 
la nota mínima obtenida para aprobar el 
área y/o asignatura en las que el estu-
diante presente las pruebas de suficien-
cia.

	 Parágrafo 1: Para los estudiantes repi-
tentes del grado 11, se realizaría el pro-
ceso de Promoción Anticipada pero su 
graduación se realizaría por ventanilla, 
apareciendo en otra acta de graduación.

	 Parágrafo 2: Los estudiantes repitentes 
no podrán acceder a la Promoción Anti-
cipada por 2 años consecutivos.

2. El estudiante que la comisión de eva-
luación y promoción del grado corres-
pondiente determine que demuestra un 
rendimiento superior en el desarrollo 
cognitivo, personal y social en las com-
petencias básicas del grado que cursa 
durante el primer periodo académico, 
previa solicitud de los padres de familia, 
podrá postularlo para que, con el aval 
del consejo académico sea presentado 
ante el consejo directivo para la promo-
ción anticipada al grado siguiente.

Para los estudiantes repitentes antiguos del 
Colegio Villa Rica se definen los siguientes 
criterios:
a.	 Los estudiantes que al finalizar el año 

académico y que hayan obtenido des-
empeño bajo como máximo en un área, 
podrán recurrir a solicitud de Promoción 
Anticipada.

b.	 Solicitud de los padres de familia y/o 
acudientes, mediante carta dirigida a la 
institución, la carta debe adjuntar copia 
del último informe académico y copia 
del observador del año anterior, debe 
radicarse a más tardar durante las tres 
primeras semanas del primer periodo 
académico y será definida la situación a 
más tardar la siguiente semana del pri-
mer corte académico del trimestre I.

c.	 Una vez revisada la solicitud y sus ane-
xos la Comisión de evaluación y pro-
moción emitirá respuesta y procederá a 
fijar la fecha y hora de la aplicación de la 
prueba de suficiencia académica.

d.	 La prueba de suficiencia será aplicada 
únicamente en la o las asignaturas no 
aprobadas del área reprobada y consis-
tirá en la diagnóstica inicial del área o 
asignatura que presentó bajo rendimien-
to  del grado al cual aspira.

e.	 La valoración mínima aprobatoria será 
de sobre 100, en todas las asignaturas 
que forman parte del área. 

f.	 Las pruebas de suficiencia serán aplica-
das y calificadas por el docente respon-
sable del área, asignatura y grado del 
año lectivo vigente.

g.	 Los responsables de la decisión de este 
proceso son el Consejo Directivo de 
acuerdo con el concepto del  Consejo 
Académico que se encuentre vigente.

h.	 La decisión será publicada y consignada 
en el acta del consejo directivo y, si es 
positiva en el registro escolar

i.	 Para los estudiantes repitentes del grado 
11 se realizará el proceso de promoción 
anticipada pero su graduación será por 
ventanilla, registrándose en otra acta de 
graduación.

j.	 Los estudiantes que hayan sido promo-
vidos de manera anticipada por la Co-
misión de Evaluación y Promoción no 
podrán reintegrarse al grado en el que 
estaban, ni aún por solicitud de los pa-
dres de familia.

k.	 En el acta de promoción anticipada      
emitida por el Consejo Directivo, debe 
quedar el registro de todos los estudian-
tes del colegio que hayan sido benefi-
ciados con este estímulo al igual que 
debe quedar establecido que: las notas 
obtenidas por el estudiante en el primer 
periodo equivalen a las notas finales del 
curso en el que estaba matriculado. Esta 
novedad debe reportarse por parte del 
rector a secretaria académica para eje-
cutar la matrícula del estudiante en el 
curso siguiente; para que se tenga en 
cuenta al momento de editar el libro final 
de calificaciones.
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NOTA ACLARATORIA: Con relación a la 
Promoción Anticipada contemplada en los 
criterios 1, 2 se aplicará la totalidad los nu-
merales h, i, j, previamente enunciados.

ARTICULO 18. INGRESO DE ESTUDIAN-
TES NUEVOS CON NOVEDADES
Los estudiantes que soliciten cupo para 
ingreso a la institución y que no presenten 
certificados escolares, deben realizar una 
prueba de suficiencia para ser reubicado 
en el grado correspondiente de acuerdo 
con los derechos básicos de aprendizaje 
y las directrices dadas por la resolución de 
matrícula vigente.
La comisión de evaluación y promoción tiene 
facultad de realizar el proceso anterior el 
cual debe estar orientado por coordinación.

Parágrafo 1. Aquellos estudiantes que pre-
senten problemas disciplinarios y de convi-
vencia podrán ser sancionados por el rector, 
previa aprobación del Consejo Directivo, con 
la no asistencia a la ceremonia
de grado.

ARTICULO 19. PROCLAMACION
DE BACHILLERES.
Para recibir el título de bachiller y ser procla-
mados en ceremonia, los estudiantes de grado 
11 deben haber cursado y aprobado todas 
las áreas correspondientes y contempladas 
en el plan de estudios, además encontrarse 
a paz y salvo por todo concepto.

ARTICULO 20. OBLIGACIONES DE LOS 
PADRES DE FAMILIA.
1.	 El padre de familia debe proporcionar 

al estudiante los elementos necesarios 
para su desarrollo educativo de tal ma-
nera que la carencia de estas no influya 
en su proceso evaluativo.

2.	 El padre de familia asistirá a las citacio-
nes y reuniones organizadas por la ins-
titución de tal forma que conozca y se 
integre activamente en el proceso edu-
cativo de su hijo.

3.	 Asumir los gastos correspondientes a 
las evaluaciones internas y externas, 
dentro de los períodos académicos.

ARTÍCULO 21. DERECHOS 
DEL ESTUDIANTE. 
El estudiante, para el mejor desarrollo de su 
proceso formativo, tiene derecho a:

1.	 Ser evaluado de manera integral en to-
dos los aspectos académicos, persona-
les y sociales.

2.	 Conocer el sistema institucional de eva-
luación de los estudiantes: criterios, pro-
cedimientos e instrumentos de evalua-
ción y promoción desde el inicio del año 
escolar.

3.	 Conocer los resultados de los procesos 
de evaluación y recibir oportunamente 
las respuestas a las inquietudes y solici-
tudes presentadas   	 respecto a estas.

4.	 Recibir la asesoría y acompañamiento 
de los docentes para superar    sus debi-
lidades en el aprendizaje.

ARTÍCULO  22. DEBERES DEL
ESTUDIANTE. 
El estudiante, para el mejor desarrollo de su 
proceso formativo, debe:

1.	 Cumplir con los compromisos académi-
cos y de convivencia definidos por el es-
tablecimiento educativo.

2   . Cumplir con las recomendaciones y 
compromisos adquiridos para la supera-
ción de sus debilidades.

ARTÍCULO 23. DERECHOS DE LOS 	
PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTE. 
En el proceso formativo de sus hijos, los 
padres de familia tienen los siguientes dere-
chos:

1.	 Conocer el sistema institucional de eva-
luación de los estudiantes: criterios, pro-
cedimientos e instrumentos de evalua-
ción y promoción desde el inicio de año 
escolar.

2.	 Acompañar el proceso evaluativo de los 
estudiantes.

3.	 Recibir los informes periódicos de eva-
luación.

4.	 Recibir oportunamente respuestas a las 
inquietudes y solicitudes presentadas 
sobre el proceso de evaluación de sus 
hijos.
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ARTÍCULO 24. DEBERES DE LOS	 
PADRES DE FAMILIA. 
De conformidad con las normas vigentes, 
los padres de familia deben:

1.	 Participar a través de las instancias del 
gobierno escolar, en la definición de cri-
terios y procedimientos de la evaluación 
del aprendizaje de los estudiantes y pro-
moción escolar.

2.	 Realizar seguimiento permanente al pro-
ceso evaluativo de sus hijos.

3.	 Analizar los informes periódicos de eva-
luación.

4.	 Es deber de los padres de familia y/o 
acudientes de los estudiantes en condi-
ción de discapacidad cumplir de forma 
responsable y puntual con los criterios 
establecidos en los Planes Individuales 
de Ajustes Razonables (Flexibilización 
curricular y PIAR)

ARTÍCULO 25. REGISTRO ESCOLAR 
Los establecimientos educativos deben lle-
var un registro actualizado de sus estudian-
tes que contenga, además de los datos de 
identificación personal, el informe de valora-
ción por grados y el estado de la evaluación, 
que incluya las novedades académicas que 
surjan

ARTÍCULO 26.  CONSTANCIAS 
DE DESEMPEÑO.	
 
El establecimiento educativo, a solicitud del 
padre de familia, debe emitir constancias de 
desempeño de cada grado cursado, en las 
que se consignarán los resultados de los in-
formes periódicos.

Cuando la constancia de desempeño repor-
te que el estudiante ha sido promovido al 
siguiente grado y se traslade de un estable-
cimiento educativo a otro, será matriculado 
en el grado al que fue promovido según el 
reporte. Si el establecimiento educativo re-
ceptor, a través de una    evaluación diag-
nóstica, considera que el estudiante necesi-
ta procesos de apoyo para estar acorde con 
las exigencias académicas del nuevo curso, 
debe implementarlos.

ARTICULO 27. ESTUDIANTES EN 
CONDICION DE DISCAPACIDAD.

Conceptualización.
Para mayor comprensión de los siguientes 
artículos se tendrán en cuenta las defini-
ciones establecidas en el decreto 1421 de 
2017:

“Educación inclusiva: Es un proceso perma-
nente que reconoce, valora y responde de 
manera pertinente a la diversidad de caracte-
rísticas,	 intereses, posibilidades y expectati-
vas de los niñas, niños, adolescentes, jóve-
nes y adultos, cuyo objetivo es promover su 
desarrollo, aprendizaje y participación, con 
pares de su misma edad, en un ambiente de 
aprendizaje común, sin discriminación o ex-
clusión alguna, y que garantiza, en el marco 
de los derechos humanos, los apoyos y los 
ajustes razonables requeridos en su proceso     
educativo, a través de prácticas, políticas y 
culturas que eliminan las barreras existentes 
en el entorno educativo.

Diseño Universal del Aprendizaje
 
(DUA): diseño de productos, entornos, pro-
gramas y servicios que puedan utilizar todas 
las personas, en la mayor medida posible, 
sin necesidad de adaptación ni diseño es-
pecializado. En educación, comprende los 
entornos, programas, currículos y servicios 
educativos diseñados para hacer accesibles 
y significativas las experiencias de aprendi-
zaje para todos los estudiantes a partir de 
reconocer y valorar la individualidad. Se tra-
ta de una propuesta pedagógica que facilita 
un diseño curricular en el que tengan cabida 
todos los estudiantes, a través de objetivos, 
métodos, materiales, apoyos y evaluaciones 
formulados partiendo de sus capacidades y 
realidades. Permite al docente transformar 
el aula y la práctica pedagógica y facilita la 
evaluación y seguimiento a los aprendizajes.

Plan Individual de Ajustes Razonables 
(PIAR): herramienta utilizada para garantizar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de los estudiantes, basados en la valoración 
pedagógica y social, que incluye los apoyos 
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y ajustes razonables requeridos, entre ellos, 
los curriculares, de infraestructura y todos 
los demás necesarios para garantizar el 
aprendizaje, la participación permanencia y 
promoción. Son insumo para la planeación 
de aula del respectivo docente y el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI), como com-
plemento a las transformaciones realizadas 
con base en el DUA”.

Los estudiantes en condición de discapaci-
dad se evaluarán bajo  los siguientes pará-
metros:

1.	 El docente de aula, de acuerdo con su 
área de conocimiento y contando con el 
apoyo del docente de inclusión, docente 
orientador y coordinador, construirán el 
PIAR (Plan de ajustes razonables), plan-
teando diferentes metas que favorezcan 
el desarrollo, aprendizaje y participación 
del estudiante. Este plan debe estar en 
constante retroalimentación en donde se 
analice la pertinencia y calidad de las es-
trategias propuestas. También se deben 
tener en cuenta las recomendaciones 
médicas para el colegio.

2.	 Las competencias y desempeños se 
evaluarán bajo los criterios del Sistema 
Institucional de Evaluación de estudian-
tes teniendo en cuenta la flexibilización 
curricular establecida para cada uno 
de ellos y atendiendo al estilo, ritmo de 
aprendizaje y  PIAR (plan individual de 
ajustes razonables)

3.	 La promoción de los niños en condición 
de discapacidad será determinada por 
la comisión de evaluación y promoción 
del grado correspondiente, teniendo en 
cuenta el cumplimiento del PIAR (plan 
individual de ajustes razonables).  Si el 
estudiante en condición de discapacidad 
no          cumple con los criterios esta-
blecidos en el PIAR, la comisión de cada 
grado determinará el estado de promo-
ción o reprobación del estudiante.

	 Parágrafo 1: Con la flexibilización cu-
rricular, con la evaluación adaptada y 
la formulación de planes personales de 
aprendizaje se busca garantizar la no 

exclusión de los niños en condición de 
discapacidad, la permanencia, evitar la 
extra edad y el acercamiento a la auto-
nomía personal.

ARTICULO 28.
EDUCACION PRE-ESCOLAR. 
La educación preescolar concibe al niño 
desde sus dimensiones del desarrollo per-
sonal (dimensión comunicativa, cognitiva, 
corporal, personal-social y artística) y res-
pondiendo a los cuatro pilares, de aprender 
a ser, a convivir, a hacer    y a conocer. Por 
tanto, la evaluación educativa en el nivel pre-
escolar se da con el propósito de potenciar 
el desarrollo   integral   y   armónico   e iden-
tificar el proceso que el niño y la niña llevan 
en sus experiencias formativas, educativas y 
afectivas, para adquirir habilidades, hábitos 
y valores.

En todo proceso educativo es importante dar 
valor cualitativo de las potencialidades y los 
aprendizajes adquiridos por lo cual la educa-
ción preescolar manejará un sistema análo-
go al que tiene la educación básica y media 
de acuerdo con los siguientes criterios:

1.	 El docente realiza una evaluación diag-
nóstica de los niños a través de la obser-
vación durante el primer mes de clases.

2.	 El niño puede empezar a acercarse al 
concepto de autoevaluación dando una 
apreciación frente a sus trabajos.

3.	 De manera simultánea se empleará en 
el informe académico la escala nacional:

•	 Desempeño Superior
•	 Desempeño Alto
•	 Desempeño Básico

4.	 El boletín de los estudiantes de educa-
ción preescolar tendrá las siguientes es-
calas de valoración.
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5.	 Los estudiantes de nivel preescolar se-
rán promovidos automáticamente de 
acuerdo con las políticas de promoción 
del Ministerio de Educación Nacional.

6.	 Se creará una Comisión de Evaluación y 
Promoción para el grado preescolar inte-
grada por los siguientes miembros:

a)	 Directores de curso
b)	 Padre de familia (uno por curso).
c)	 Orientadora
d)	 Rector o su delegado

7.	 La Comisión de Evaluación y Promoción 
en el nivel preescolar buscará analizar 
los procesos de los niños, dará segui-
miento y apoyo según sea el caso. (difi-
cultades y talentos).

	 Paragrafo1: La promoción anticipa-
da, no aplicara para la primera infancia 
puesto que son niveles en los que exis-
ten criterios de edad y de tránsitos de 
desarrollo.

ARTÍCULO 29. 
Considerando la intensidad horaria semanal 
de las asignaturas del área de ciencias natu-
rales para los grados sexto y séptimo se de-
termina la siguiente ponderación para cada 
una de las asignaturas:

Considerando la intensidad horaria semanal 
del área de humanidades en básica primaria, 
se determina la siguiente ponderación para 
cada una de las asignaturas:

ARTÍCULO 30. 
Ordenar la publicación y entrega de este 
acuerdo a los representantes de cada uno 
de los estamentos educativos del colegio 
para su conocimiento, socialización y apli-
cación

ARTICULO 31. 
Teniendo en cuenta que a partir del año 2023 
se implementa la asignatura de cátedra para 
la paz adscrita al área de ética y valores hu-
manos cada una tendrá una valoración de 
50%

ARTÍCULO 32. 
El presente acuerdo forma parte del manual 
de convivencia y/o agenda escolar de igual 
manera del Proyecto Educativo Institucional.

ARTÍCULO 33. 
Adoptar los cuadros que se anexan a este 
acuerdo y a la vez, estos están sujetos a mo-
dificaciones institucionales

ARTÍCULO 34. 
El presente acuerdo rige a partir de la fecha 
de su aprobación, expedición, publicación y 
deroga cualquier disposición que le sea con-
traría.
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